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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Universidad Católica de Valencia San
Vicente Mártir

46035549

Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas
y Sociales

46062565

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Dirección de Personas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Dirección de Personas por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

DAVID SERVERA FRANCÉS Decano Adjunto de la Facultad

Tipo Documento Número Documento

NIF 45634329Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL PAGAN AGULLO Rector de la Universidad Católica de Valencia San Vicente
Mártir

Tipo Documento Número Documento

NIF 24363788A

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

NURIA MARTINEZ SANCHIS Decana de la Facultad

Tipo Documento Número Documento

NIF 20429109A

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Quevedo, 2 46001 Valencia 647418935

E-MAIL PROVINCIA FAX

060@ucv.es Valencia/València 963637412
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 13 de marzo de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Dirección de Personas por la
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

072 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46035549 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

46062565 Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales

1.3.2. Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 48.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucv.es/documentos/estudios/normas_permanencia_ects.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

60 60

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 48.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucv.es/documentos/estudios/normas_permanencia_ects.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG4 - Potenciar la aplicación de las tecnologías de información y de telecomunicaciones con el fin de ganar eficiencias y nuevos
tipos de generación de valor en la actividad.

CG5 - Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG6 - Capacidad para tomar decisiones en entornos cambiantes y de trabajo bajo presión.

CG7 - Capacidad para trabajar de forma autónoma con responsabilidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CG8 - Compromiso con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con el desarrollo de los Derechos
Humanos, los principios democráticos, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad, la protección medioambiental y con
fomento de la cultura de la paz.

CG1 - Capacidad de resolución de problemas relacionados con las gestión y administración de una empresa , entendiendo su
ubicación competitiva e institucional y ser capaz de participar en la elaboración de la estrategia corporativa y de negocios.

CG2 - Capacidad de análisis y de síntesis, integrando información y conocimiento procedente de distintas áreas funcionales y
entornos competitivos para emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y organizaciones.

CG3 - Ser capaz de liderar la transformación de una empresa u organización, adaptándose a nuevas situaciones.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE20 - Ser capaz de realizar presentaciones eficaces, utilizando las tecnologías de la información y de comunicación modernas.

CE21 - Ser capaz de desarrollar una gestión del talento mediante la aplicación de las técnicas apropiadas a los diferentes contextos
organizativos

CE22 - Aprender a utilizar técnicas de formación y desarrollo de personas por competencias.

CE23 - Aprender a diferenciar entre formación y desarrollo dentro de la organización, sus ventajas e inconvenientes

CE24 - Dominar las estrategias de desarrollo del talento mediante técnicas como el Mentoring y el Coaching

CE25 - Aprender los distintos sistemas retributivos vigentes, características y consecuencias en la práctica laboral

CE26 - Analizar, definir y valorar los puestos de trabajo, en correlación y participación con la misión de la empresa y su relación
con la retribución.

CE27 - Desarrollar las políticas retributivas de una organización, garantizando la equidad interna y externa en un entorno
competitivo.

CE28 - Ser capaz de evaluar el rendimiento de las personas y establecer un sistema justo retributivo en relación a criterios de
rendimiento.

CE1 - Ser capaz de analizar de modo sistémico las diferentes variables que configuran el entorno de la dirección y organización de
empresa, desde perspectivas tales como la política, económica, social y tecnológica
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CE2 - Capacidad de analizar y definir las debilidades y fortalezas internas de las organizaciones, así como detectar y tomar
decisiones para afrontar las oportunidades y amenazas del entorno inmediato y externo a la organización

CE3 - Conocimiento general de las técnicas de análisis económico-financiera de empresas y organizaciones , en particular en lo
referente al análisis de inversiones, rentabilidad y financiación.

CE4 - Desarrollar los hábitos de conducta éticos y de responsabilidad social corporativa exigidos en las organizaciones,
entrenandose en la convivencia con profesionales en un entorno global, multicultural y diverso.

CE5 - Ser capaz de definir la estrategia de comunicación interna y externa de una empresa u organización, e implantar dicha
estrategia de un modo efectivo.

CE6 - Ser capaz de analizar los grupos de interés que influyen en el gobierno corporativo de las organizaciones, así como las
posibles consecuencias en el mismo derivadas de los procesos de internacionalización comercial, productiva o financiera.

CE7 - Desarrollar el compromiso y la confianza organizativa, mediante la mejora del clima laboral y la aplicación de procesos de
calidad total.

CE8 - Aprender a gestiónar los cambios organizativos y favorecer la conciliación entre la vida laboral y profesional, en entornos
complejos.

CE9 - Conocer y desarrollar los estilos de liderazgo existentes en los distintos tipos de organizaciones y empresas

CE10 - Manejar con eficacia y eficiencia las diferentes herramientas para la gestión de personas como el coaching individual y de
equipos en distintos entornos y sectores profesionales.

CE11 - Desarrollar técnicas de motivación que incrementen la satisfacción de las personas en los entornos empresariales y
organizativos.

CE12 - Ser capaz de desarrollar actividades de integración y motivación fuera de los puestos de trabajo, como las experiencias de
"outdoor trainning"

CE13 - Aprender a planificar la gestión de los recursos humanos de la empresa u organizción, mediente el análisis de la oferta y
demanda laboral.

CE14 - Ser capaz de planificar y desarrollar de principio a fin un proceso de reclutamiento e incorporación de recursos humanos a
una organización

CE15 - Ser capaz de desarrollar con eficacia y eficiencia un proceso de selección adaptado a una necesidad concreta de una empresa
u organización

CE16 - Potenciar las técnicas de socialización e integración efectiva de los recursos humanos una vez incorporados a la empresa u
organización.

CE17 - Aprender a organizar el tiempo y la agenda personal y de equipos.

CE18 - Ser capaz de gestionar eficazmente las reuniones profesionales.

CE19 - Desarrollar habitos de negociación, toma de decisiones y resolución de conflictos en entornos competitivos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2 Criterios de admisión o pruebas de acceso especiales

El sistema de acceso al Máster, seguirá lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007:

Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de Máster.

Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

Perfil de ingreso recomendado

Al efecto de conseguir la mejor adecuación entre los objetivos de este master y obtener el máximo grado de socialización entre los alumnos del mismo,
el perfil del graduado que acceda a los estudios de este máster debe reunir las siguientes características:

· Estar en posesión de una titulación que le aproxime a las necesidades del mundo de la empresa y que le haga útil para resolver sus problemas de gestión (Admi-
nistración y Dirección de Empresas, Economía, ingenierías y titulaciones técnicas, área jurídico-legal, psicología)

· Titulación de procedencia obtenida preferentemente dentro de los últimos cinco años.
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· Capacidad probada de rendimiento académico.

· Adicionalmente el candidato realizará una entrevista personal con el director del master al efecto de que éste pueda estimar aspectos tales como:

· Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación.

· Capacidad de diálogo y trabajo de equipo.

· Interés por el mundo de la gestión empresarial.

· Nivel de compromiso con la actividad

Como criterios de selección para la admisión al Master, la Comisión de Coordinación Académica formada por el Decano de la Facultad que actuará
como Presidente, Director del Máster, el Secretario de la Facultad y el Secretario Técnico (representante de la secretaría administrativa), valorarán los
siguientes elementos:

a) Estar en posesión de una titulación que le aproxime a las necesidades del mundo de la empresa y que le haga útil para resolver sus problemas de
gestión.

(Baremo 0 a 15 puntos)

b) Capacidad probada de rendimiento académico.

(Baremo equivalente a la calificación media obtenida en su expediente académico sobre un total de 40 puntos)

c) Conocimiento del Inglés.

(Baremo 0 a 25 puntos)

d) Resultado de la entrevista personal (hasta 25 puntos) valorando aspectos tales como:

· Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación.

· Capacidad de diálogo y trabajo de equipo.

· Interés por el mundo de la gestión empresarial.

· Nivel de compromiso con la actividad

Por tanto la puntuación máxima a alcanzar será de 100 puntos sobre la que se ordenarán las solicitudes de admisión.

La admisión en el programa exige superar una entrevista de admisión en la que se valorará la adecuación del candidato, y su compromiso de compar-
tir los conocimientos y experiencia que se posea con el resto de miembros del curso. Todo ello con la finalidad de propiciar la sinergia y la cooperación
positiva entre todos los actores participantes en el Master.

Las criterios y procedimientos de admisión son similares en ambas modalidades de impartición, aunque en ambos casos está prevista la utilización
de medios telemáticos para la recepción (provisional) de documentación por correo electrónico, aunque posteriormente este proceso deberá validarse
adecuadamente con la remisión de la documentación de admisión por correo postal. Lógicamente, este procedimiento, utilizado de manera habitual en
universidades que ofertan titulaciones a distancia, permite facilitar igualmente la admisión a titulaciones de carácter presencial.

Como criterios de admisión para la admisión al Master, la Comisión de Coordinación Académica formada por el Decano de la Facultad que actuará
como Presidente, Director del Máster, el Secretario de la Facultad y el Secretario Técnico (representante de la secretaría administrativa), valorarán los
siguientes elementos:

(1) Estar en posesión de una titulación que le aproxime a las necesidades del mundo de la empresa y que le haga útil para resolver sus problemas de
gestión. (Baremo 0 a 15 puntos)

(2) Capacidad probada de rendimiento académico. (Baremo equivalente a la calificación media obtenida en su expediente académico sobre un total de
40 puntos)

(3) Conocimiento del Inglés. (Baremo 0 a 25 puntos)

(4) Resultado de la entrevista personal (hasta 25 puntos) valorando aspectos tales como Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación, Capacidad de
diálogo y trabajo de equipo. Interés por el mundo de la gestión empresarial, Nivel de compromiso con la actividad

Por tanto la puntuación máxima a alcanzar será de 100 puntos sobre la que se ordenarán las solicitudes de admisión recibidas.

Formalmente no está previsto el cambio de una modalidad a otra. No obstante, y dado que las dos modalidades cuentan con idéntico plan de estu-
dios y las competencias que se trabajan en cada una de las materias es idéntica, en el caso de que algún alumno (por ejemplo matriculado en modali-
dad presencial) superara en un curso académico sólo una parte de los créditos que componen el plan de estudios de la titulación, podría volver a ma-
tricularse en el curso siguiente (bien en modalidad presencial o bien en modalidad a distancia si la compatibilización con su actividad laboral así lo exi-
ge o recomienda), solicitar el reconocimiento de las materias ya superadas y cursar así únicamente de las materias pendientes.

En cualquier caso, tanto en modalidad presencial como a distancia, el alumno/a habrá de defender oral e individualmente su trabajo fin de master.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Una vez matriculados, los alumnos tienen a su disposición los mecanismos de apoyo durante su formación en la UCV:

4.3.1. El Servicio de Apoyo y Orientación

4.3.2. El Servicio de Defensa del Alumnado

4.3.3. El Servicio de Inserción laboral y gestión de bolsa de trabajo.
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4.3.1. Servicio de Apoyo y Orientación

El Servicio de Orientación (S.O.) es un servicio gratuito que ofrece la UCV a todos sus alumnos y está formado por 3 psicólogos, 2 pedagogas, 1
psicopedagoga y el coordinador del mismo. Su función es orientar de forma individual o a través de talleres las demandas puntuales que el alumnado
pueda solicitar tanto en el ámbito psicológico como pedagógico o de orientación para el máster.

El trabajo del Servicio de Orientación se puede concretar en las siguientes líneas de actuación fundamentales: información al alumno, apoyo a profe-
sores-tutores, atención y orientación individual y atención grupal o talleres.

4.3.2. Servicio de Defensa del Alumnado

El defensor universitario en la UCV es la persona que tiene entre sus funciones proteger los derechos y escucha las quejas y necesidades, informati-
vas o estructurales, de los alumnos. Actúa como mediadora en aquellos conflictos en los que se solicita su intervención.

Sus funciones son:

· Recibir y tramitar las inquietudes, necesidades y quejas que se presenten individual o colectivamente.

· Apoyar las inquietudes, necesidades y quejas que puedan significar un bien para la comunidad universitaria o para el alumno.

· Mediar en aquellos conflictos en los que se solicite dicha intervención.

· Atender y derivar al servicio adecuado o al Director del Máster las consultas y duda sobre cuestiones académicas y administrativas.

· Formular recomendaciones a los distintos servicios de la Universidad.

4.3.3. Servicio de inserción laboral y gestión de bolsas de trabajo

Realización de Talleres de Inserción Laboral, con contenidos sobre:

· Herramientas de búsqueda de empleo y su uso

· Yacimientos de empleo para egresados

· Entrevista de trabajo

· Herramientas de selección de personal: dinámicas, tests psicotécnicos, etc.

· Empleo público

· Tipos de contratos

Otras tareas realizadas por el Servicio son:

· Organización de tutorías individualizadas sobre inserción profesional a alumnos del máster y futuros egresados

· Preparación en grupo de procesos de selección para ofertas concretas

· Recepción y gestión de ofertas de trabajo y becas para profesionales del máster

· Seguimiento profesional de egresados y realización de un análisis anual de la inserción profesional de los egresados.

Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados específicos para la modalidad de impartición A DISTANCIA de la titulación.

Por su compromiso con la calidad en la enseñanza, la UCV, consciente de la importancia de la acción tutorial para el rendimiento académico y la satis-
facción de los estudiantes, incluye en su Plan de Gestión de la Calidad un plan específico de tutorías con el objetivo de prestar al alumnado una aten-
ción personalizada e integral durante el desarrollo de sus estudios.

Las tutorías se convierten en un recurso imprescindible para el logro de los estándares de calidad que el presente Grado se ha marcado, ya que al tra-
tarse de un grado no presencial, con mayor motivo hay que atender la diversidad de los estudiantes independientemente de su edad, ubicación geo-
gráfica, compromisos familiares o cívicos, etc.

Junto a la optimización del rendimiento académico que, obviamente, es prioritaria, el Plan de Acción Tutorial garantiza una atención personalizada,
que favorece el desarrollo integral del alumnado, y les ayuda a gestionar satisfactoriamente su proyección social y profesional.

Además, al alumnado de este máster, se les dispensará las siguientes medidas de acogida y orientación inicial:

Inicio

El primer día de comienzo del Master en su modalidad a distancia, una de las personas responsables del Título (según decida la UCV), realizará una
videoconferencia interactiva con los siguientes objetivos:

# Acoger al alumnado para darles la bienvenida y plantear los ejes principales sobre los que va a discurrir la docencia.

# Hacer especial hincapié en las innovaciones metodológicas en las que la UCV basa su docencia virtual, en las competencias que han de lograrse, en
el sistema de tutorías y en los procedimientos de evaluación.

# Explicar asimismo los diversos recursos tecnológicos que la UCV pone a su disposición y otros temas de interés.

Al inicio del máster se impartirá una serie de tutorías de formación básica para familiarizar al estudiante con el entorno tecnológico y la plataforma de
teleformación virtual necesaria para realizar la docencia teórico-práctica.

Además de estas tutorías de formación inicial, el alumnado contará con el soporte de personal técnico especializado o ¿ helpdesk¿ de apoyo disponi-
ble online y durante todo el desarrollo del máster.

La formación se impartirá a grupos reducidos a través de sesiones de videoconferencia, videos, tutoriales (guías audiovisuales) y documentos pdf, en
los que se clarifican todos los procedimientos para el uso de la plataforma de la universidad.
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Inicio del curso

Al inicio del curso se presenta al alumno una presentación multimedia interactiva que clarifique la estructura del mismo:

# Breve presentación del personal docente que va a participar en cada asignatura y sus datos de contacto.

# Análisis del calendario docente del curso, haciendo especial hincapié en el tiempo reservado para la preparación de evaluaciones y en las fechas de
realización de las mismas.

# Fechas previstas para la realización de actividades prácticas en empresas (para los alumnos en situación de cursarlas).

Inicio de la asignatura

Cada vez que comienza una asignatura nueva, el profesor responsable realizará un video tutorial de la misma (guía didáctica audiovisual), donde se
explican los objetivos, los contenidos, la metodología y la bibliografía que se va a trabajar; así como las diferentes modalidades formativas que se rea-
lizarán:

# Tutorías (individuales o colectivas).

# Los seminarios que va a impartir: sesiones, temas, bibliografía

# Tareas en grupo.

# Cuestionarios y demás pruebas evaluativas.

Asimismo, cada asignatura irá acompañada de:

# una guía didáctica (no audiovisual).

# un(os) documento(s) en formato pdf que constituye el texto base de la asignatura (y en el

que se desarrollan los contenidos, la metodología, la bibliografía,¿).

# Un(os) documento(s) e-learning (si se considera oportuno) que integra texto escrito, imagen y sonido, para clarificar los contenidos y como un facili-
tador del aprendizaje para los alumnos.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 54

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4. Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la Universidad

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE CONVALIDACIONES DE LA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA
¿SAN VICENTE MÁRTIR¿

Comisión de Transferencia y Reconocimiento de créditos:

Está formada por el Decano de la Facultad de Estudios de la Empresa que actuará como Presidente, el Director del
INEDE, los directores del máster, el Secretario de la Facultad y el Secretario Técnico (representante de la secretaría
administrativa). La Comisión se reunirá al menos dos veces al año (en octubre y marzo) y cuantas convoque su pre-
sidente de acuerdo con el número de peticiones existentes.
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FORMACIÓN DE GRADO Y MÁSTER

Normas propias de reconocimiento y transferencia de créditos:

Reconocimiento de materias de carácter básico: son de reconocimiento automático las materias de carácter básico
por rama de conocimiento (RD 1393/2007).

La transferencia de créditos supone que, en los documentos oficiales acreditativos presentados por los estudiantes,
deben estar reflejados todas aquellas materias cursadas en enseñanzas oficiales que no hayan conducido a la ob-
tención del título oficial.

Reconocimiento de materias de carácter obligatorias de universidad, optativas, prácticas externas, Trabajo Fin de
Grado Y Fin de Máster. Serán materias reconocidas aquellas que tengan una identidad sustancial entre sí, un 75% a
la vista de la descripción de los contenidos y competencias, así como la carga lectiva, indicada en los planes de es-
tudio aportados por el estudiante. Las solicitudes de reconocimiento que realicen los estudiantes en secretaría irán
acompañadas del programa oficial de la materia de la cual solicitan el reconocimiento, sellado por el departamento o
facultad de origen. Dicho programa deberá especificar al menos las siguientes cuestiones:

· Denominación del modulo o materia

· Contenidos y competencias

· Organización temporal: semestral, trimestral o semanal, total créditos ECTS

· Carácter obligatorio u optativo

· Año de impartición

Presentación de solicitudes

La solicitud de reconocimiento o transferencia se presentará en la Secretaría en el plazo oficial de matrícula. Los es-
tudiantes no podrán matricularse de aquellas materias de las cuales solicite un reconocimiento.

La Secretaría de la Universidad remitirá al director del máster las peticiones de sus estudiantes, para que los depar-
tamentos de las diferentes materias sobre las que se han solicitado reconocimiento, emitan un informe proponiendo
a la Comisión si procede o no procede dicho reconocimiento. Este informe se entregará a secretaría en un plazo má-
ximo de 10 días. A continuación, el secretario técnico de convalidaciones lo hará llegar a la Comisión, quien tomará
la decisión al respecto. Si procede, tal decisión se incluirá en el expediente del alumno.

Para proceder al reconocimiento de una materia se tendrá en cuenta además del contenido/competencias de la ma-
teria, el tiempo transcurrido entre la terminación de los estudios alegados y el momento de petición del reconoci-
miento, sobre todo, en aquellas áreas de conocimiento en las que la propia naturaleza de la materia exija una ade-
cuada y profunda puesta al día.

El estudiante mantendrá su calificación de origen, tal como establece el RD 1044/2003 de 11 de Septiembre.

A fin de homogeneizar las calificaciones de las distintas universidades se establece a todos los efectos, la siguiente
tabla de equivalencias, según el RD 1125/2003, de 5 de septiembre.

· 0 - 4,9: Suspenso (SS)

· 5,0 - 6,9: Aprobado (AP)

· 7,0 - 8,9: Notable (NT)

· 9,0 - 10: Sobresaliente (SB)

La mención de Matrícula de Honor podrá ser otorgada a alumnos que hayan obtenido una calificación igual o supe-
rior a 9.0.
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Una vez aprobado o denegado el reconocimiento solicitado se notificará al alumno por escrito la resolución adop-
tada. Si es positiva se procederá de oficio a incorporarla a su expediente. Si la resolución fuere desestimatoria el
alumno podrá, en el plazo de quince días naturales contados desde la notificación de la resolución, elevar un recur-
so de reposición a la misma Comisión, y de confirmarse el resultado, cabe un recurso de alzada ante el Vicerrec-
tor de Ordenación Académica de la UCV. El plazo para interponer este recurso es igualmente de quince días natura-
les, contados desde la notificación del resultado del recurso de reposición.

En el caso de que la resolución sea desestimada, el alumno podrá solicitar ampliación de matrícula, siempre que di-
cha materia estuviese ofertada en el segundo cuatrimestre.

A medida que se produzcan las primeras resoluciones, la Comisión establecerá el reconocimiento de las asignaturas
que se soliciten, e irá configurando un registro histórico para que, en el futuro, se pueda dar el visto bueno a estas
solicitudes de manera automática.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

CLASE PRESENCIAL

CLASES PRÁCTICAS

SEMINARIO

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO

TUTORÍA

EVALUACIÓN

TRABAJO EN GRUPO

TRABAJO INDIVIDUAL

SESION VIRTUAL SÍNCRONA

SESION PRÁCTICA VIRTUAL SÍNCRONA

SEMINARIO Y VIDEOCONFERENCIA VIRTUAL SÍNCRONA

EVALUACIÓN PRESENCIAL

ACTIVIDADES DE TRABAJO INDIVIDUAL

TUTORIAS INDIVIDUALES

TRABAJO EN GRUPO

FOROS DE DISCUSIÓN

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN CONTINUA

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Estudio de casos económico-empresariales, tanto verídicos como ficticios.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre valores y
compromiso social.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo.

Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo.

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula virtual.

Sesiones de trabajo grupal mediante chat moderado por el profesor. Estudio de casos económico-empresariales, tanto verídicos
como ficticios, para la construcción del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre
valores y compromiso social.

Sesiones monográficas a lo largo del curso, orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Conjunto de pruebas, escritas u orales, empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
su discusión o entrega en formato electrónico.

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para su discusión o
entrega..
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Participación y aportaciones a foros de discusión referidos a la materia, moderados por el profesor de la asignatura

Resolución de problemas, comentarios, memorias para entregar en plazos a lo largo del curso

Atención individual para seguimiento y orientación del proceso de aprendizaje, realizado por un tutor con el objetivo de revisar y
discutir los materiales y temas, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

VALORACIÓN MEMORIA DE PRÁCTICAS

INFORME DEL TUTOR DE PRÁCTICAS

VALORACIÓN GLOBAL DEL TFM POR TRIBUNAL (Originalidad del Proyecto, Calidad del mismo, y Defensa Oral realizada)

EVALUACIÓN FINAL PRESENCIAL

ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN EN SESIONES PRESENCIALES

REALIZACIÓN DE PRUEBAS OBJETIVAS

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS

EVALUACIÓN FINAL PRESENCIAL

ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE COMUNICACION SINCRONA

PARTICIPACIÓN EN FOROS DE DISCUSIÓN

REALIZACIÓN DE PRUEBAS OBJETIVAS

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ENTREGABLES

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: DESARROLLO ORGANIZATIVO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Cultura organizativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Etica y Responsabilidad Social Corporativa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad de analizar y definir las debilidades y fortalezas internas de las organizaciones, así como detectar y tomar decisiones para afrontar las oportunidades y
amenazas del entorno inmediato y externo a la organización

· Desarrollar el compromiso y la confianza organizativa, mediante la mejora del clima laboral y la aplicación de procesos de calidad total.

· Desarrollar los hábitos de conducta éticos y de responsabilidad social corporativa exigidos en las organizaciones, entrenándose en la convivencia con profesiona-
les en un entorno global, multicultural y diverso.

· Ser capaz de definir la estrategia de comunicación interna y externa de una empresa u organización, e implantar dicha estrategia de un modo efectivo.

· Aprender a gestionar los cambios organizativos y favorecer la conciliación entre la vida laboral y profesional, en entornos complejos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

CULTURA ORGANIZATIVA

· Conjunto de experiencias, hábitos, costumbres, creencias y  valores que caracteriza a un grupo humano, en este caso una organización.

· Diferenciar entre Cultura Organizativa de Cultura Corporativa, Administrativa, Empresarial, Política y Social, entre otras.

· Guía de los comportamientos de una organización, así como de las personas que se van incorporando a la misma.

· Determina la definición de la misión de una organización, así como su visión y objetivos a largo plazo, es decir, su alineamiento estratégico y en su caso la ges-
tión del cambio de rumbo de la misma.

· Los valores esenciales de la cultura organizativa deben ser comunicados tanto interna como externamente, y determinan en gran medida del clima laboral de la
organización.

ETICA Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA (RSC)

· Estudio de la filosofía moral o práctica, relacionada con los conceptos de virtud, hábitos y comportamientos conducentes al éxito o felicidad, tanto a nivel de las
personas (ética) como de las organizaciones o corporaciones (RSC).

· La RSC se puede definir como la contribución activa y voluntaria a la mejora social, económica y ambiental por parte de las empresas y organizaciones, inclu-
yendo también el objetivo de mejorar su situación competitiva y valor añadido. 

· La conciliación profesional y familiar es un concepto muy próximo al de RSC pues busca el equilibrio entre la vida personal, profesional y familiar, y cómo se
puede contribuir desde las organizaciones a su desarrollo y promoción.

· La Gestión de la Calidad Total es una estrategia de gestión orientada a crear conciencia de calidad en todos los procesos de la organización.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG8 - Compromiso con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con el desarrollo de los Derechos
Humanos, los principios democráticos, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad, la protección medioambiental y con
fomento de la cultura de la paz.

CG1 - Capacidad de resolución de problemas relacionados con las gestión y administración de una empresa , entendiendo su
ubicación competitiva e institucional y ser capaz de participar en la elaboración de la estrategia corporativa y de negocios.

CG2 - Capacidad de análisis y de síntesis, integrando información y conocimiento procedente de distintas áreas funcionales y
entornos competitivos para emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y organizaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Ser capaz de analizar de modo sistémico las diferentes variables que configuran el entorno de la dirección y organización de
empresa, desde perspectivas tales como la política, económica, social y tecnológica

CE2 - Capacidad de analizar y definir las debilidades y fortalezas internas de las organizaciones, así como detectar y tomar
decisiones para afrontar las oportunidades y amenazas del entorno inmediato y externo a la organización

CE3 - Conocimiento general de las técnicas de análisis económico-financiera de empresas y organizaciones , en particular en lo
referente al análisis de inversiones, rentabilidad y financiación.

CE4 - Desarrollar los hábitos de conducta éticos y de responsabilidad social corporativa exigidos en las organizaciones,
entrenandose en la convivencia con profesionales en un entorno global, multicultural y diverso.

CE5 - Ser capaz de definir la estrategia de comunicación interna y externa de una empresa u organización, e implantar dicha
estrategia de un modo efectivo.

CE6 - Ser capaz de analizar los grupos de interés que influyen en el gobierno corporativo de las organizaciones, así como las
posibles consecuencias en el mismo derivadas de los procesos de internacionalización comercial, productiva o financiera.

CE7 - Desarrollar el compromiso y la confianza organizativa, mediante la mejora del clima laboral y la aplicación de procesos de
calidad total.

CE8 - Aprender a gestiónar los cambios organizativos y favorecer la conciliación entre la vida laboral y profesional, en entornos
complejos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 45 100

CLASES PRÁCTICAS 30 100

SEMINARIO 9 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 12 100

TUTORÍA 12 100

EVALUACIÓN 12 100

TRABAJO EN GRUPO 60 0

TRABAJO INDIVIDUAL 120 0

SESION VIRTUAL SÍNCRONA 8 0

SESION PRÁCTICA VIRTUAL
SÍNCRONA

8 0
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SEMINARIO Y VIDEOCONFERENCIA
VIRTUAL SÍNCRONA

8 0

EVALUACIÓN PRESENCIAL 6 100

ACTIVIDADES DE TRABAJO
INDIVIDUAL

120 0

TUTORIAS INDIVIDUALES 10 0

TRABAJO EN GRUPO 20 0

FOROS DE DISCUSIÓN 20 0

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
CONTINUA

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Estudio de casos económico-empresariales, tanto verídicos como ficticios.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre valores y
compromiso social.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo.

Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo.

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula virtual.

Sesiones de trabajo grupal mediante chat moderado por el profesor. Estudio de casos económico-empresariales, tanto verídicos
como ficticios, para la construcción del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre
valores y compromiso social.

Sesiones monográficas a lo largo del curso, orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Conjunto de pruebas, escritas u orales, empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
su discusión o entrega en formato electrónico.

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para su discusión o
entrega..

Participación y aportaciones a foros de discusión referidos a la materia, moderados por el profesor de la asignatura

Resolución de problemas, comentarios, memorias para entregar en plazos a lo largo del curso

Atención individual para seguimiento y orientación del proceso de aprendizaje, realizado por un tutor con el objetivo de revisar y
discutir los materiales y temas, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACIÓN FINAL PRESENCIAL 0.0 50.0

ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN EN
SESIONES PRESENCIALES

0.0 10.0

REALIZACIÓN DE PRUEBAS
OBJETIVAS

0.0 15.0

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
TEÓRICO-PRÁCTICAS

0.0 25.0

C
SV

: 3
79

01
99

54
63

93
69

40
47

98
67

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4310078

18 / 44

EVALUACIÓN FINAL PRESENCIAL 0.0 50.0

ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN EN
ACTIVIDADES DE COMUNICACION
SINCRONA

0.0 5.0

PARTICIPACIÓN EN FOROS DE
DISCUSIÓN

0.0 5.0

REALIZACIÓN DE PRUEBAS
OBJETIVAS

0.0 15.0

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
ENTREGABLES

0.0 25.0

NIVEL 2: POLITICAS DE RECURSOS HUMANOS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

24

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificacion e incorporacion de Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Administración de Personal y Marco Jurídico Laboral

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evaluación del desempeño y análisis de potencial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Retributivoa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aprender a planificar la gestión de los recursos humanos de la empresa u organización, mediante el análisis de la oferta y demanda laboral.

· Ser capaz de desarrollar con eficacia y eficiencia un proceso de reclutamiento y selección, y proceder a una efectiva socialización, mediante planes de acogida.

· Conocer en profundidad el marco jurídico laboral relacionado con la contratación, gestión de nóminas, seguridad social, relaciones laborales y prevención de
riesgos.

· Dominar las estrategias de desarrollo del talento mediante técnicas como el Mentoring y el Coaching, diferenciando entre formación y desarrollo de las personas
y entre la gestión por competencias y la gestión del talento.

· Ser capaz de definir una política retributiva con criterios de equidad interna y externa, previo análisis y descripción de los puestos de trabajo, en correlación con
la misión de la organización de forma participada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

PLANIFICACIÓN E INCORPORACIÓN DE LOS RRHH

· Analizar la oferta y demanda laboral necesaria para una organización, en función de los datos e informes históricos, así como de métodos cuantitativos y cualita-
tivos para su determinación.

· Estudiar los procesos de reclutamiento, selección y socialización que han de seguir las organizaciones en contextos y entornos complejos, tanto nacional como
internacional.

· Aprender a realizar procesos y entrevistas de selección, así como las técnicas necesarias para adecuar cada persona al puesto de trabajo en función de sus caracte-
rísticas, capacidades y habilidades.

· Conocer las fuentes de información y fuentes de reclutamiento existentes en el mercado, por su contacto de primera mano tanto con los servicios públicos de em-
pleo como a través de empresas y organizaciones dedicadas en particular a esta función.

· Diseñar los planes de acogida y socialización del personal que se incorpora a una organización, para conseguir la mejor y más rápida integración del personal al
puesto de trabajo.

ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y MARCO JURÍDICO LABORAL

· La Administración de Personal comienza a partir de la firma del contrato de trabajo o contrato laboral. Se verán los distintos tipos de contrato laboral individual
o colectivo que existen en nuestro país, así como su comparación con los existentes en nuestro entorno más próximo (Europa).

· Obligaciones del trabajador: desde la prestación de servicios personales, bajo supervisión y dependencia, hasta el cumplimiento con los lugares y tiempos esta-
blecidos para realizar el trabajo y el cumplimiento de la reglamentación interna de la empresa u organización.

· Obligaciones del empleador: pagar la remuneración establecida, cumplir las condiciones de igualdad de trato o no discriminación, así como las obligaciones ane-
xas al contrato de trabajo.

· Gestión de Nóminas y Régimen de la Seguridad Social: se estudia la definición y conceptos claves que componen las nóminas de los trabajadores y la contribu-
ción respectiva del trabajador y la empresa al régimen especifico de la Seguridad Social.

· Análisis de las relaciones laborales y de la legislación vigente sobre la prevención de riesgos en entornos laborales.

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO Y ANÁLISIS DE POTENCIAL

· La evaluación del desempeño o del rendimiento es el proceso técnico por el cual de forma sistemática, integral y continua se realiza una valoración del conjunto
de actitudes, comportamiento y resultados de una persona en un puesto de trabajo.

· El análisis de potencial se centra en el individuo, se basa en la comparación de las características y cualidades del trabajador, con respecto a los requerimientos
del puesto de trabajo de mayor nivel que pudiera llegar a ocupar. Se describen las técnicas existentes para poder determinar con la mayor objetividad posible di-
cho potencial.

· Definición de los planes de formación y desarrollo. Análisis de la rentabilidad de dichos planes de formación y de sus alternativas.

· Aplicación de la gestión por competencias y de la gestión del talento para potenciar el desarrollo de las competencias críticas para la organización en función de
su misión y plan estratégico.

 RETRIBUCIÓN DE LOS RRHH

· Definición y diseño de las políticas retributivas y salariales. Conjunto de decisiones y orientaciones relativas a la distribución de la masa salarial existente con
criterios de equidad interna y externa.

· Análisis de los distintos sistemas de evaluación de puestos y su relación con la retribución: por graduación, comparación entre factores o por puntos.

· Estudio de los distintos sistemas de compensación y beneficios que se pueden ofrecer a los trabajadores en función de su mérito y capacidad, así como los incen-
tivos fiscales asociados a los mismos.

 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Potenciar la aplicación de las tecnologías de información y de telecomunicaciones con el fin de ganar eficiencias y nuevos
tipos de generación de valor en la actividad.

CG6 - Capacidad para tomar decisiones en entornos cambiantes y de trabajo bajo presión.

CG7 - Capacidad para trabajar de forma autónoma con responsabilidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CG8 - Compromiso con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con el desarrollo de los Derechos
Humanos, los principios democráticos, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad, la protección medioambiental y con
fomento de la cultura de la paz.
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CG1 - Capacidad de resolución de problemas relacionados con las gestión y administración de una empresa , entendiendo su
ubicación competitiva e institucional y ser capaz de participar en la elaboración de la estrategia corporativa y de negocios.

CG2 - Capacidad de análisis y de síntesis, integrando información y conocimiento procedente de distintas áreas funcionales y
entornos competitivos para emitir informes de asesoramiento sobre situaciones concretas de empresas y organizaciones.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE25 - Aprender los distintos sistemas retributivos vigentes, características y consecuencias en la práctica laboral

CE26 - Analizar, definir y valorar los puestos de trabajo, en correlación y participación con la misión de la empresa y su relación
con la retribución.

CE27 - Desarrollar las políticas retributivas de una organización, garantizando la equidad interna y externa en un entorno
competitivo.

CE28 - Ser capaz de evaluar el rendimiento de las personas y establecer un sistema justo retributivo en relación a criterios de
rendimiento.

CE9 - Conocer y desarrollar los estilos de liderazgo existentes en los distintos tipos de organizaciones y empresas

CE10 - Manejar con eficacia y eficiencia las diferentes herramientas para la gestión de personas como el coaching individual y de
equipos en distintos entornos y sectores profesionales.

CE11 - Desarrollar técnicas de motivación que incrementen la satisfacción de las personas en los entornos empresariales y
organizativos.

CE12 - Ser capaz de desarrollar actividades de integración y motivación fuera de los puestos de trabajo, como las experiencias de
"outdoor trainning"

CE13 - Aprender a planificar la gestión de los recursos humanos de la empresa u organizción, mediente el análisis de la oferta y
demanda laboral.

CE14 - Ser capaz de planificar y desarrollar de principio a fin un proceso de reclutamiento e incorporación de recursos humanos a
una organización

CE15 - Ser capaz de desarrollar con eficacia y eficiencia un proceso de selección adaptado a una necesidad concreta de una empresa
u organización

CE16 - Potenciar las técnicas de socialización e integración efectiva de los recursos humanos una vez incorporados a la empresa u
organización.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 90 100

CLASES PRÁCTICAS 60 100

SEMINARIO 18 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 24 100

TUTORÍA 24 100

EVALUACIÓN 24 100

TRABAJO EN GRUPO 120 0

TRABAJO INDIVIDUAL 240 0

SESION VIRTUAL SÍNCRONA 16 0

SESION PRÁCTICA VIRTUAL
SÍNCRONA

16 0

SEMINARIO Y VIDEOCONFERENCIA
VIRTUAL SÍNCRONA

16 0
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EVALUACIÓN PRESENCIAL 12 100

ACTIVIDADES DE TRABAJO
INDIVIDUAL

240 0

TUTORIAS INDIVIDUALES 20 0

TRABAJO EN GRUPO 40 0

FOROS DE DISCUSIÓN 40 0

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
CONTINUA

200 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Estudio de casos económico-empresariales, tanto verídicos como ficticios.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre valores y
compromiso social.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo.

Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo.

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula virtual.

Sesiones de trabajo grupal mediante chat moderado por el profesor. Estudio de casos económico-empresariales, tanto verídicos
como ficticios, para la construcción del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre
valores y compromiso social.

Sesiones monográficas a lo largo del curso, orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Conjunto de pruebas, escritas u orales, empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
su discusión o entrega en formato electrónico.

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para su discusión o
entrega..

Participación y aportaciones a foros de discusión referidos a la materia, moderados por el profesor de la asignatura

Resolución de problemas, comentarios, memorias para entregar en plazos a lo largo del curso

Atención individual para seguimiento y orientación del proceso de aprendizaje, realizado por un tutor con el objetivo de revisar y
discutir los materiales y temas, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACIÓN FINAL PRESENCIAL 0.0 50.0

ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN EN
SESIONES PRESENCIALES

0.0 10.0

REALIZACIÓN DE PRUEBAS
OBJETIVAS

0.0 15.0

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
TEÓRICO-PRÁCTICAS

0.0 25.0

EVALUACIÓN FINAL PRESENCIAL 0.0 50.0
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ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN EN
ACTIVIDADES DE COMUNICACION
SINCRONA

0.0 5.0

PARTICIPACIÓN EN FOROS DE
DISCUSIÓN

0.0 5.0

REALIZACIÓN DE PRUEBAS
OBJETIVAS

0.0 15.0

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
ENTREGABLES

0.0 25.0

NIVEL 2: LIDERAZGO Y DESARROLLO DIRECTIVO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Habilidades Directivas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo Directivo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer y desarrollar los estilos de liderazgo existentes en los distintos tipos de organizaciones y empresas

· Ser capaz de desarrollar actividades de integración y motivación fuera de los puestos de trabajo, como las experiencias de "outdoor trainning" o “coaching”

· Aprender a organizar el tiempo y la agenda personal y de equipos.

· Ser capaz de gestionar eficazmente las reuniones profesionales.

· Desarrollar hábitos de negociación, toma de decisiones y resolución de conflictos en entornos competitivos y de tensión.

· Ser capaz de realizar presentaciones eficaces, utilizando las tecnologías de la información y de comunicación modernas.

 

5.5.1.3 CONTENIDOS

HABILIDADES DIRECTIVAS

· Liderazgo, es el arte prudencial de la dirección de personas por autoridad y no sólo por potestad que puede venir impuesta.

· Gestión del tiempo, aprender a utilizar de forma eficaz y eficiente el recursos más escaso existente y de mayor valor.

· Negociación, realización de simulaciones y casos prácticos de negociación en los que se han de llegar a acuerdos que implican consecuencias estratégicas, orga-
nizativas y personales.

· Resolución de Conflictos y Toma de Decisiones,  mediante la realización de casos prácticos los alumnos analizarán los problemas, sus alternativas y decidirán en
su caso como si fueran uno de los protagonistas.

· Presentaciones eficaces. Utilización de las Tecnologías de la Información y de las más modernas herramientas informáticas para realizar presentaciones en tiem-
po y forma, de la manera más eficaz y eficiente posible.

DESARROLLO DIRECTIVO

· Coaching. Se ofrece a los alumnos la posibilidad de realizar un seguimiento personalizado con un Coach Profesional durante el desarrollo del programa, para ver
en primera persona como se pueden desarrollar las competencias directivas.

· Trabajo en Equipo. Durante todo el programa se trabaja en equipos de 3 a 5 personas, por lo que hay que entender en primer lugar las ventajas e inconvenientes
que tiene el trabajo en equipo frente al trabajo individual.

· Outdoor Training. Se realizarán dos acciones formativas fuera de aula, donde los participantes tomarán contacto directo con la naturaleza, como herramientas
que se utilizan en la formación de directivos y personal de las empresas para desarrollar competencias grupales y de socialización.

· Motivación y Satisfacción. Está demostrada la correlación entre motivación y satisfacción con la productividad y mejora de los resultados y rendimientos, tanto
individuales como de grupos y de organizaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares y multiculturales.

CG7 - Capacidad para trabajar de forma autónoma con responsabilidad, iniciativa y espíritu emprendedor.

CG8 - Compromiso con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y como profesional, con el desarrollo de los Derechos
Humanos, los principios democráticos, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad, la protección medioambiental y con
fomento de la cultura de la paz.

CG3 - Ser capaz de liderar la transformación de una empresa u organización, adaptándose a nuevas situaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE20 - Ser capaz de realizar presentaciones eficaces, utilizando las tecnologías de la información y de comunicación modernas.

CE21 - Ser capaz de desarrollar una gestión del talento mediante la aplicación de las técnicas apropiadas a los diferentes contextos
organizativos

CE22 - Aprender a utilizar técnicas de formación y desarrollo de personas por competencias.

CE23 - Aprender a diferenciar entre formación y desarrollo dentro de la organización, sus ventajas e inconvenientes

CE24 - Dominar las estrategias de desarrollo del talento mediante técnicas como el Mentoring y el Coaching

CE17 - Aprender a organizar el tiempo y la agenda personal y de equipos.

CE18 - Ser capaz de gestionar eficazmente las reuniones profesionales.

CE19 - Desarrollar habitos de negociación, toma de decisiones y resolución de conflictos en entornos competitivos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 45 100

CLASES PRÁCTICAS 30 100

SEMINARIO 9 100

EXPOSICIÓN TRABAJOS GRUPO 12 100

TUTORÍA 12 100

EVALUACIÓN 12 100

TRABAJO EN GRUPO 60 0

TRABAJO INDIVIDUAL 120 0

SESION VIRTUAL SÍNCRONA 8 0

SESION PRÁCTICA VIRTUAL
SÍNCRONA

8 0

SEMINARIO Y VIDEOCONFERENCIA
VIRTUAL SÍNCRONA

8 0

EVALUACIÓN PRESENCIAL 6 100

ACTIVIDADES DE TRABAJO
INDIVIDUAL

120 0

TUTORIAS INDIVIDUALES 10 0

TRABAJO EN GRUPO 20 0

FOROS DE DISCUSIÓN 20 0

ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN
CONTINUA

100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Estudio de casos económico-empresariales, tanto verídicos como ficticios.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre valores y
compromiso social.

Sesiones monográficas supervisadas con participación compartida.
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Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para exponer o entregar en
las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo.

Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo.

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula virtual.

Sesiones de trabajo grupal mediante chat moderado por el profesor. Estudio de casos económico-empresariales, tanto verídicos
como ficticios, para la construcción del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre
valores y compromiso social.

Sesiones monográficas a lo largo del curso, orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Conjunto de pruebas, escritas u orales, empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
su discusión o entrega en formato electrónico.

Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para su discusión o
entrega..

Participación y aportaciones a foros de discusión referidos a la materia, moderados por el profesor de la asignatura

Resolución de problemas, comentarios, memorias para entregar en plazos a lo largo del curso

Atención individual para seguimiento y orientación del proceso de aprendizaje, realizado por un tutor con el objetivo de revisar y
discutir los materiales y temas, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

EVALUACIÓN FINAL PRESENCIAL 0.0 50.0

ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN EN
SESIONES PRESENCIALES

0.0 10.0

REALIZACIÓN DE PRUEBAS
OBJETIVAS

0.0 15.0

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
TEÓRICO-PRÁCTICAS

0.0 25.0

EVALUACIÓN FINAL PRESENCIAL 0.0 50.0

ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN EN
ACTIVIDADES DE COMUNICACION
SINCRONA

0.0 5.0

PARTICIPACIÓN EN FOROS DE
DISCUSIÓN

0.0 5.0

REALIZACIÓN DE PRUEBAS
OBJETIVAS

0.0 15.0

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
ENTREGABLES

0.0 25.0

NIVEL 2: PRACTICAS EXTERNAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Realización de prácticas externas en departamentos y consultoras de recursos humanos.
- Incorporación a rutinas y prácticas de empresas y organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de prácticas externas en departamentos y consultoras de recursos humanos para poner en práctica las competencias perseguidas por la
titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

TUTORÍA 10 0

TRABAJO INDIVIDUAL 140 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aplicación de conocimientos interdisciplinares.

Atención individual para seguimiento y orientación del proceso de aprendizaje, realizado por un tutor con el objetivo de revisar y
discutir los materiales y temas, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

VALORACIÓN MEMORIA DE
PRÁCTICAS

0.0 50.0

INFORME DEL TUTOR DE
PRÁCTICAS

0.0 50.0

NIVEL 2: TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

- Realización de un trabajo fin de master poniendo en práctica las competencias adquiridas a lo largo del mismo en relación con la dirección de recur-
sos humanos, alcanzando los siguientes resultados medibles:
a) originalidad.
b) presentación formal.
c) defensa oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de un trabajo académico original en el ámbito de la dirección de recursos humanos, entrega y presentación oral del mismo ante tribunal.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El sistema de evaluación del trabajo Fin de Master está adaptado a los criterios establecidos en el RD 1393/2007 modificado por el RD 861/2010, que
prevén la defensa individual y pública del mismo.

Para la evaluación de los Trabajos Fin de Máster, y de acuerdo con la normativa aprobada por la UCV, la Comisión Académica del master nombrará
un Tribunal evaluador para cada Trabajo Fin de Máster, que estará formado por tres miembros, de los cuales al menos uno será profesor del máster.
En el caso de que se trate de la defensa de un trabajo de investigación los tres miembros del Tribunal evaluador han de ser doctores. En ningún caso
podrá formar parte del Tribunal el tutor del trabajo quien, no obstante, deberá dar el visto bueno al depósito y defensa del Trabajo fin de Master.

La defensa del Trabajo de Fin de Máster será realizada por el estudiante en sesión pública, mediante la exposición de su contenido o de las  líneas
principales del mismo, durante el tiempo máximo especificado en la citación para la defensa.  A continuación, el estudiante contestará a las preguntas
y aclaraciones que planteen los  miembros de la Comisión Evaluadora.

La Comisión Evaluadora deliberará sobre la calificación a puerta cerrada, y deberá proporcionar una calificación global, teniendo en cuenta aspectos
tales como la originalidad del Proyecto, Calidad del mismo, y Defensa pública de éste, lo que dará lugar a una calificación global del trabajo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

CLASE PRESENCIAL 10 100
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TUTORÍA 5 100

EVALUACIÓN 2 100

TRABAJO INDIVIDUAL 130 0

SESION VIRTUAL SÍNCRONA 10 0

TUTORIAS INDIVIDUALES 5 0

FOROS DE DISCUSIÓN 3 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Estudio de casos económico-empresariales, tanto verídicos como ficticios.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno. Análisis crítico sobre valores y
compromiso social.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para
exponer o entregar en las clases teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo.

Sesiones monográficas a lo largo del curso, orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

Conjunto de pruebas, escritas u orales, empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno.

Participación y aportaciones a foros de discusión referidos a la materia, moderados por el profesor de la asignatura

Atención individual para seguimiento y orientación del proceso de aprendizaje, realizado por un tutor con el objetivo de revisar y
discutir los materiales y temas, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

VALORACIÓN GLOBAL DEL TFM
POR TRIBUNAL (Originalidad del
Proyecto, Calidad del mismo, y Defensa
Oral realizada)

0.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Otro personal
docente con
contrato laboral

20 35 20

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
Agregado

60 75 60

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Profesor
colaborador
Licenciado

20 0 20

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 7,5 100

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Graduacion (modalidad
presencial)

95

2 Tasa de abandono (modalidad presencial) 5

3 Tasa de eficiencia (modalidad presencial) 100

5 Tasa de Abandono (modalidad a distancia) 10

6 Tasa de eficiencia (modalidad a distancia) 0

4 Tasa de Graduación (modalidad a
distancia)

85

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. Evidencias del Progreso y resultados de aprendizaje

 En este apartado se describe el conjunto de procedimientos que el INEDE va a utilizar en el Master Universitario en Dirección de Personas con objeto
de valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, así como el seguimiento de los egresados después de su titulación.

 Para la descripción del progreso y resultado del aprendizaje se pueden considerar los siguientes procedimientos e indicadores de evidencias de los
mismos:
· Evaluación permanente del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado por parte de los ponentes de las sesiones.

· Evaluación permanente del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado por parte del responsable de la práctica en empresa.

· Realización de exámenes a la finalización de cada módulo con sus correspondientes calificaciones.

· Calificación por el tribunal de evaluación de los Trabajos Fin de Máster.

· Evaluaciones realizadas por los alumnos del master.

· Seguimiento profesional de los egresados.

8.2.1. Evidencias sobre el progreso de los alumnos.
· Evaluación permanente del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado por parte de los ponentes de las sesiones.

· A la finalización de cada uno de los tres primeros módulos del master, tres ponentes de cada uno de ellos dejará documentado la evaluación que hace de cada uno
de los alumnos del master, en una calificación de 0 a 10.

· En ella se consideran aspectos tales como, participación en las sesiones, preparación de las materias, 

· Esta evaluación quedará registrada en la carpeta correspondiente a cada edición.

· Se obtendrá la calificación final de este apartado de evaluación por promedio de las evaluaciones obtenidas por todos los ponentes que han participado en el pro-
ceso.
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· Su resultado individual quedará recogido en la carpeta de cada alumno.

· Evaluación permanente del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado por parte del responsable de la práctica en empresa.

· En cuanto al módulo de Prácticas externas, esta evaluación se realizará por el responsable de la empresa bajo cuya tutela se haya dejado cada alumno, para lo
cual hay diseñada una plantilla con los correspondientes criterios de evaluación al fin de que exista una cierta coherencia entre todas ellas.

· Esta evaluación se solicitará trimestralmente por el INEDE y su resultado queda registrado en la carpeta de cada alumno.

· Realizaciónde exámenes trimestrales con sus correspondientes calificaciones.

· A la finalización de cada uno de los tres primeros módulos, se someterá a los alumnos del Master Universitario en Dirección de Personas, a la realización de
un examen escrito que será evaluado por el director del master.

· Sus calificaciones quedarán registradas en la carpeta individual de cada alumno.

· La calificación final de este tipo de evaluación se obtendrá por promedio de las tres calificaciones obtenidas en los diferentes módulos.

· El procedimiento de evaluación del Trabajo fin de Master:

· Será mediante la calificación que realice un tribunal sobre la exposición que hagan los alumnos de cada proyecto

· Este tribunal estará formado por el tutor del master, el director del master y tres miembros invitados para cada edición.

· La calificación final será la resultante de la media de los cinco miembros del tribunal.

 

Estas cuatro evaluaciones se integran en una final en la que la evaluación permanente del progreso y resultados de aprendizaje por parte de los po-
nentes de las sesiones tendrá un peso de 10 sobre 100, la evaluación permanente del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado por parte
del responsable de la práctica en empresa tendrá un peso de 20 sobre 100, el resultado medio de las calificaciones obtenidas en los exámenes trimes-
trales tendrá un peso de 30 sobre 100 y finalmente la evaluación del Trabajo fin de Master tendrá un peso de 40 sobre 100.

 

En el caso de que un determinado alumno no realice prácticas en empresa, los pesos de los distintos procedimientos de evaluación del progreso y re-
sultados de aprendizaje del alumnado, quedarán modificados de la siguiente manera:
· Evaluación permanente del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado por parte de los ponentes de las sesiones: peso 20 sobre 100.

· Calificaciones medias de los exámenes trimestrales: peso 40 sobre 100.

· Calificación del Trabajo fin de Master: peso 40 sobr

8.2.2. Procedimiento de captura de las evidencias

En este apartado se describen los procedimientos que el INEDE utilizará para la captura de las evidencias.

 

Captura de evidencias del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado por parte de los ponentes de las sesiones:

A los diferentes ponentes se les remitirá un correo electrónico con la relación de asistentes con sus fotografías, para que lo devuelvan con las califica-
ciones pertinentes, valoradas entre “0” y “10”.

 

En sus valoraciones considerarán tanto aspectos de actitudes como atención, participación y creación de ambiente de transferencia de conocimientos,
como de aptitudes con cuestiones planteadas y reflexiones aportadas.

 Este correo de vuelta quedará custodiado en la “Carpeta de cada edición” y la calificación de cada alumno se pasará a la “Carpeta del alumno”. Tri-
mestralmente se le informará al alumno de la calificación media obtenida en el periodo. La calificación final será la media de todas las obtenidas por el
alumno.

Captura de la evaluación permanente del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado por parte del responsable de la práctica en empresa:

Trimestralmente se remitirá al responsable de la practica en la empresa un e-mail para su cumplimentación y reenvío en el que se le pedirá su evalua-
ción entre “0” y “10” sobre las siguientes actitudes: Puntualidad, adaptación al ambiente laboral, integración en equipo de trabajo, esfuerzo y también
las aptitudes en aspectos tales como: cumplimiento de las tareas encomendadas, calidad del trabajo desarrollado, productividad alcanzada.

 Este correo de vuelta quedará custodiado en la “Carpeta de cada edición” y la calificación de cada alumno se pasará a la “Carpeta del alumno”. Tri-
mestralmente se le informará al alumno de la calificación media obtenida en el periodo. La calificación final será la media de todas las obtenidas por el
alumno.

 .

Realización de exámenes trimestrales con sus correspondientes calificaciones:

Los mismos se realizarán por escrito, a la finalización de cada uno de los tres primeros módulos comprendiendo cuestiones a desarrollar y otras tipo
test que hagan referencia a las distintas materias tratadas en el módulo.

Serán calificadas por el director del programa entre “0” y “10” y sus resultados serán comunicados a cada asistente, los exámenes quedarán custodia-
dos por la dirección del master por si hubiera cualquier reclamación y las calificaciones se registrarán en la “Carpeta del alumno” correspondiente.

La calificación final será la resultante del promedio de los distintos exámenes realizados.

 

El procedimiento de evaluación del Trabajo fin de Master:
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Puesto que la finalidad del Trabajo fin de master es evidenciar los conocimientos adquiridos e integrar los mismos de un modo coherente y práctico,
en todos los casos el proyecto consistirá en la propuesta de la puesta en marcha de una actividad empresarial, y su correspondiente “business Plan” el
tribunal calificador contemplará aspectos de fondo, tales como la innovación de la idea, la atención a una necesidad de mercado, la organización de la
actividad propuesta, como de forma en su presentación, construcción de argumentario y defensa del proyecto.

Puesto que el trabajo fin de master se realizará en equipo de alumnos de un mínimo de tres personas y un máximo de cinco, la calificación alcanzada
por un determinado proyecto se hará extensible a todos los miembros del equipo que lo han realizado.

 

Cada uno de los cinco miembros del tribunal calificará los proyectos realizados y la calificación final será el promedio de todas las calificaciones reali-
zadas.

Cada miembro firmará el acta de calificación y esta quedará custodiada en el INEDE y su resultado será comunicado a cada alumno, así como incor-
porado a la “Carpeta del alumno” correspondiente.

 

La calificación final del master se realizará aplicando los pesos anteriormente indicados a las evidencias que hayan sido recogidas en la carpeta de ca-
da alumno y se dará conocimiento a cada uno de ellos de su resultado.

 

El acta de estas calificaciones, firmada por el director del master y el tutor, quedará custodiada en el INEDE para cualquier posible reclamación.

 

8.3. Evidencias de las tasas planteadas

En la definición de las tasas de ADMISIÓN y GRADUACIÓN ya se ha comentado el procedimiento que se empleará para su cálculo, por lo que en es-
te apartado nos centraremos en las los procedimientos empleados para calcular las tasas de ÉXITO, CALIDAD DE LA INTERVENCIÓN DE LOS PO-
NENTES y UTILIDAD DE LAS MATERIAS TRATADAS.

 

8.3.1. TASA DE ÉXITO: Evidencias del seguimiento profesional de los egresados

 

Desde el “ Departamento de Bolsa de Trabajo” de la Universidad ( https://www.ucv.es/bolsatrabajo/default.aspx), se procede a un seguimiento
profesional/formativo de los egresados que se recoge en evidencias de su integración en el mundo laboral mediante los siguientes instrumentos:

 
· Seguimiento por correo y telefónico acerca de la situación laboral del egresado;

· Realización de tutorías individuales con aquellos egresados que se encuentran en situación de desempleo

· Realización de talleres de inserción profesional y búsqueda de empleo con los egresados desempleados;

· Análisis anuales que se realizan en el departamento, cualitativos y cuantitativos, de la inserción profesional del alumnado egresado.

 

Con toda esta información podrá realizarse los cálculos oportunos de la tasa de ÉXITO.

 

8.3.2. TASA DE CALIDAD DE LA INTERVENCIÓN DE LOS PONENTES: Evidencias de la calidad de la intervención de los ponentes.

Está previsto que en todas y cada una de las intervenciones de los ponentes de los módulos 1 a 3, y al finalizar las mismas, los alumnos respondan a
una encuesta anónima donde valorarán de 1 a 5 los siguientes aspectos: Claridad expositiva, Metodología docente, dominio de la materia, amenidad
de la exposición y capacidad de generar la participación del alumno.

 Todas estas valoraciones se totalizarán por ítem evaluado, y se comunican por correo electrónico al ponente, así como el resultado global de la eva-
luación, en la que todos los ítems tienen el mismo peso.

 

El resultado de esta evaluación se incorpora a la “carpeta de cada edición” de la que al finalizar el master se obtendrá la tasa indicada por promedio de
todas las participaciones de ponentes.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucv.es/calidad_Fac.aspx?f=46035598

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2012

Ver Apartado 10: Anexo 1.
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10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudios.

Procedimiento: La Comisión Académica del Máster analizará los procedimientos de adaptación de los estudiantes que lo soliciten. Aquellos alumnos
que en el momento de implantarse el título propuesto aún no hayan completado sus estudios en el título al que éste sustituye, podrán realizar una
adaptación de forma sencilla puesto que ambos títulos comparten la totalidad de los módulos obligatorios y optativos

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

20429109A NURIA MARTINEZ SANCHIS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Jorge Juan, 18 46004 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

nuria.martinez@ucv.es 609491517 963637412 Decana de la Facultad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24363788A JOSE MANUEL PAGAN AGULLO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Quevedo, 2 46001 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

060@ucv.es 647418935 963637412 Rector de la Universidad
Católica de Valencia San
Vicente Mártir

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

45634329Y DAVID SERVERA FRANCÉS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Calle Jorge Juan, 18 46004 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

david.servera@ucv.es 639014706 963637412 Decano Adjunto de la Facultad
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_Justificacion_MUDPER_alegaciones3.pdf

HASH SHA1 :6705074611F4518FB62FF06BD63ECA8A398B8909

Código CSV :76539923554789055345857
Ver Fichero: 2_Justificacion_MUDPER_alegaciones3.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1_Sistemas de informacion previo_MDPER_r1.pdf
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Código CSV :69148204675482156960508
Ver Fichero: 4.1_Sistemas de informacion previo_MDPER_r1.pdf
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Apartado 4: Anexo 2
Nombre :Adaptacion Titulo propio_MUDPER3.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
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6.2. Otros recursos humanos disponibles. 
 
 
 
OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES: Personal de Administración y Servicios (PAS) 
 


TIPO DE VINCULACIÓN CON LA 
UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


Responsable del Servicio de 
Teleformación (Educación no 
presencial de la UCV)  
Contrato a tiempo completo 


Forma parte del servicio desde 
2004, su experiencia está 
centrada en el campo de la 
educación virtual y las 
plataformas tecnológicas. 


 
Experta en teleformación 
 
 


Encargada del Servicio de 
Teleformación (Educación no 
presencial de la UCV)  
Contrato a tiempo completo 


Forma parte del servicio desde 
2004, su experiencia está 
centrada en el campo de la 
educación virtual y las 
plataformas tecnológicas. 


Experta en las TICs 


Responsable del Servicio de 
Orientación.  
Contrato a tiempo completo 


Forma parte del Servicio de 
Orientación Pedagógica desde 
2003. 


Experta en recursos 
humanos.  


Coordinadora de la Oficina de 
Atención al alumnado. (PAS 
contratado a tiempo completo).  


Licenciada en publicidad, lleva 
desempeñando este trabajo 
desde 2003.  


Experta en recursos 
humanos.  


Coordinadora de incorporación 
profesional.(Contratado a tiempo 
completo) (Forma parte del PDI de la 
Universidad 


Forma parte de la comisión de 
practicas desde 1993 


Licenciado en ADE, DEA 
en Recursos Humanos 


Personal de secretaria en comisión de 
prácticas 


Administrativo con función de 
gestión de secretaría, forma 
parte del servicio desde 2003 
en la comisión de prácticas.  


Administrativa 


 
 
 
OTROS RECURSOS DISPONIBLES.  


 
Servicio de teleformación.  
 
La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” dispone desde hace cuatro años de 
un Servicio de tele-formación mediante el que se ofrece una oferta de estudios abierta y 
flexible, aprovechando las oportunidades que ofrecen Internet y las tecnologías de la 
información y la comunicación. Este servicio esta formado por profesores de la UCV, expertos 
en TIC y e-Learning, siendo uno de sus objetivos la formación técnica y pedagógica de los 
profesores de la titulación que necesiten uso de las herramientas de teleformación; así como 
de la asistencia técnica-pedagógica a lo largo de todo el proceso de formación del alumnado.  


La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” dispone de diferentes recursos 
humanos que garantizan la calidad de la docencia, de la investigación y de la formación del 
estudiante como son el Programa de Acción Tutorial y el Servicio de Orientación.   


Servicio de Orientación. 
 
Está formado por un amplio gabinete de psicólogos y psicopedagogos que, a través de la 
atención individual, talleres y seminarios, intervienen y orientan al estudiante durante su 
itinerario académico. La valoración y adecuación de los métodos de estudio personal, el 
desarrollo de estrategias de aprendizaje y técnicas de trabajo intelectual, junto con el apoyo 
emocional, la oferta de propuestas para el autoconocimiento y desarrollo personal, el 
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entrenamiento en habilidades de autocontrol y la detección de procesos psicológicos clínicos 
conforman las áreas de trabajo del Servicio de Orientación.  
 
Oficina de Atención al alumnado. 
 
Ofrece a los alumnos informa y seguimiento de los diferentes temas que les afectan o 
interesan, ya sea de forma particular o general, durante su estancia o ingreso en las distintas 
titulaciones de la Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir". En este sentido, 
recoge datos sobre la problemática general y particular de los alumnos para proveer de 
estadísticas e información necesaria a los distintos responsables académicos o de servicios 
generales, y atiende a los alumnos para al encauzamiento de cualquier tipo de problema.  


 
Oficina de Relaciones Internacionales.  
 
El desarrollo de la dimensión internacional constituye una de las claves de la mejora de la 
enseñanza universitaria. Por ello la Universidad Católica de Valencia lleva a cabo diversas 
iniciativas en este campo, ofreciendo a sus estudiantes mediante la participación en diferentes 
programas nacionales e internacionales, la posibilidad de: Completar y mejorar su formación 
académica, ampliar el marco de su experiencia profesional, fomentar su capacidad de 
adaptación a los diferentes cambios económicos y sociales, promover la mejora cuantitativa y 
cualitativa del conocimiento de otras lenguas.  
 
Este tipo de actividades, basadas en el encuentro entre docentes y estudiantes de diversas 
nacionalidades y ámbitos geográficos, fundamentalmente de la Unión Europea, tiene además 
otros objetivos específicos entre los que cabría destacar los siguientes: Fomentar el 
conocimiento de otras realidades culturales con la intención de fortalecer valores tales como la 
apertura, el respeto y la tolerancia, promover una cooperación amplia e intensa entre los 
centros de enseñanza a través del intercambio de información y experiencias para que la 
diversidad y las particularidades de los diferentes sistemas educativos se conviertan en una 
fuente de enriquecimiento y estímulo recíproco, haciendo que fructifiquen sus posibilidades 
intelectuales y pedagógicas. Contribuir a la movilidad de profesores y estudiantes con la 
intención de fomentar la dimensión internacional de la enseñanza y los estudios.  
Fomentar el reconocimiento académico de estudios y títulos con objeto de facilitar el desarrollo 
en un espacio internacional abierto a la cooperación en materia educacional y laboral.  
 
En este sentido, la Universidad Católica de Valencia ofrece a sus estudiantes y profesores la 
posibilidad de participar en varios programas de movilidad: Sócrates-Erasmus: Movilidad de 
estudiantes / Sócrates-Erasmus: Visitas docentes / Sócrates-Erasmus: Programas Intensivos / 
SICUE-Séneca / Comenius. 
 
Al comienzo de cada curso, entre los meses de octubre y noviembre, la Oficina Internacional 
celebra, con la debida publicidad anticipada en la página Web de la UCV y en carteles 
informativos, diversas sesiones informativas en los diferentes campus de la universidad para 
dar a conocer entre sus alumnos el contenido de los programas de movilidad ofertados. 
 
 


 


 


cs
v:


 6
91


48
25


55
37


39
31


98
57


36
54





				2012-02-09T10:01:50+0100

		España

		DESCRIPCION SEDE.EDUCACION.GOB.ES - ENTIDAD MINISTERIO DE EDUCACION - CIF S2818001F












8. RESULTADOS PREVISTOS 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su 


justificación: 
 


TASA DE GRADUACIÓN 95 % 
TASA DE ABANDONO 5% 
TASA DE EFICIENCIA 100 % 


 
Valores cuantitativos estimados para los siguientes indicadores y su justificación 


En este apartado, se hace mención a la estimación y justificación de valores cuantitativos para 
los indicadores de la titulación. Para la estimación de éstos nos hemos basado en la 
experiencia acumulada de ediciones anteriores del Máster Universitario, que venía 
impartiéndose hasta este curso. En la fase de renovación de la acreditación, se revisarán las 
estimaciones previstas, atendiendo a las justificaciones y seguimiento. 
 


En la modalidad de impartición a distancia es previsible una mayor tasa de abandono y menor 
tasa de graduación que en la modalidad presencial de la titulación: 


 


Presencial A distancia  Total 


Tasa de Graduación  95%  85%  90% 


Tasa de abandono  5%  10%  8% 


Tasa de Eficiencia  100%  100%  100% 
 


 
A continuación, se recogen valores relativos a la Tasa de Graduación, la Tasa de Abandono 
y la Tasa de Eficiencia: 
 
Tasa de Graduación: es el porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo 
previsto, en el Plan de Estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de 
entrada. La estimación cuantitativa de los resultados previstos para hallar la tasa de 
graduación, se ha orientado también en los  datos obtenidos de las últimas promociones. Esta 
segunda ratio, considera y descuenta al conjunto de personas que: 
 


a) Durante el desarrollo del Máster Universitario inician una actividad profesional cuya 
dedicación o ubicación geográfica no les permite continuar en las sesiones del master. 


b) No superen la calificación exigida 
 
En las ediciones anteriores del master, que como hemos indicado es el antecedente más 
próximo del Máster Universitario, esta ratio se halla en el entorno del 95 %. 
 
Tasa de abandono: es la relación porcentual entre el número total de estudiantes de una 
cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se 
han matriculado ni en ese año académico ni en el anterior. La estimación cuantitativa de los 
resultados previstos para hallar la tasa de abandono, se ha orientado también en los datos 
obtenidos de las últimas promociones del título propio del que esta propuesta de Master es la 
transformación. 
 
Tasa de eficiencia: relación porcentual entre el número total de créditos del Plan de Estudios a 
los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de 
un determinado año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido 
que matricularse. La estimación cuantitativa de los resultados previstos para hallar la tasa de 
eficiencia, se ha orientado también en los datos obtenidos de las últimas promociones del 
Master en Innovación Empresarial del que esta propuesta es la transformación. 
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OTROS INDICADORES DEFINIDOS PARA EL MASTER 
 
Para la evaluación de los resultados de la actividad formativa en el Máster Universitario se 
han utilizado otros indicadores definidos por el INEDE referidos a la experiencia previa en 
ediciones anteriores así como en las acciones derivadas de su seguimiento. Otros indicadores 
que se utilizan son los siguientes. 
 
 


TASA DE ADMISION 85,0 % 
TASA DE ÉXITO 85,0 % 
TASA DE CALIDAD DE INTERVENCIÓN DE PONENTES 80,0 % 
TASA DE UTILIDAD DE MATERIAS TRATADAS 80,0 % 


 
 
Definición de las tasas y justificación de las estimaciones realizadas 
 
TASA DE ADMISIÓN: mide la relación entre los egresados en cada edición del master y las 
personas que hayan realizado la entrevista de admisión al mismo. 
. 
Este indicador expresa tanto la calidad de la comunicación empleada por el INEDE, como el 
nivel con el que se atiende los intereses profesionales de los alumnos y el rigor del proceso de 
admisión. Se obtiene de los registros estadísticos del INEDE, en cuanto a entrevistas de 
admisión realizadas y número de egresados en cada edición. En las ediciones anteriores del 
Máster Universitario, esta ratio se halla en el entorno del 85 %. 
 
TASA DE ÉXITO: siendo el objetivo principal de este Máster Universitario el facilitar la 
inserción de sus alumnos en las empresas, realizando tareas adecuadas a su nivel de 
formación, no puede medirse mejor el éxito del mismo más que reflejando el porcentaje de 
personas que lo han cursado que antes de seis meses de finalizado el mismo están 
desarrollando una actividad profesional. 
 
Se obtiene de la información proporcionada por la Bolsa de Trabajo de la Universidad Católica 
de Valencia San Vicente Mártir, en la que se inscriben inicialmente todos los alumnos de 
Máster Universitario, y de donde posteriormente se deducen todos los que así lo solicitan por 
tener cubierto este objetivo. 
 
En las ediciones anteriores del Máster Universitario, esta ratio se halla en el entorno del 85 %, 
si bien esta cifra es una media de todas las ediciones anteriores, que ha sufrido un cierto 
descenso en la última de ellas, como consecuencia de la crisis económica. 
 
TASA DE CALIDAD DE INTERVENCIÓN DE LOS PONENTES: mide la calificación media que 
los alumnos del Máster Universitario realizan sobre cada una de las intervenciones docentes 
que se hacen en el mismo. 
 
Se obtiene de los registros estadísticos del INEDE en los que se recopila la información que se 
detalla en el apartado de evidencias.   
 
En las ediciones anteriores del Máster Universitario, esta ratio se halla en el entorno del 80 %. 
 
TASA DE UTILIDAD DE LAS MATERIAS TRATADAS: mide la calificación media que los 
alumnos del Máster Universitario realizan sobre cada una de las sesiones docentes que se 
hacen en el mismo. 
 
Se obtiene de los registros estadísticos del INEDE en los que se recopila la información que se 
detalla en el apartado de evidencias.   
 
En las ediciones anteriores del Máster Universitario, esta ratio se halla en el entorno del 80 %. 
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8.2. Evidencias del Progreso y resultados de aprendizaje 
 
En este apartado se describe el conjunto de procedimientos que el INEDE va a utilizar en el 
Máster Universitario con objeto de valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los 
estudiantes, así como el seguimiento de los egresados después de su titulación.  
 
Para la descripción del progreso y resultado del aprendizaje se pueden considerar los 
siguientes procedimientos e indicadores de evidencias de los mismos: 
 
 Evaluación permanente del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado por parte 
de los ponentes de las sesiones. 
 Evaluación permanente del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado por parte 
del responsable de la práctica en empresa. 
 Realización de exámenes a la finalización de cada módulo con sus correspondientes 
calificaciones. 
 Calificación por el tribunal de evaluación de los Trabajos Fin de Máster. 
 Evaluaciones realizadas por los alumnos del master. 
 Seguimiento profesional de los egresados. 
 
 
8.2.1. Evidencias sobre el progreso de los alumnos.  
 


a) Evaluación permanente del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado por 
parte de los ponentes de las sesiones.  


I. A la finalización de cada uno de los tres primeros módulos del master, tres 
ponentes de cada uno de ellos dejará documentado la evaluación que hace de 
cada uno de los alumnos del master, en una calificación de 0 a 10. 


II. En ella se consideran aspectos tales como, participación en las sesiones, 
preparación de las materias,   


III. Esta evaluación quedará registrada en la carpeta correspondiente a cada 
edición. 


IV. Se obtendrá la calificación final de este apartado de evaluación por promedio 
de las evaluaciones obtenidas por todos los ponentes que han participado en el 
proceso. 


V. Su resultado individual quedará recogido en la carpeta de cada alumno. 
 


b) Evaluación permanente del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado por 
parte del responsable de la práctica en empresa. 


I. En cuanto al módulo de Prácticas externas, esta evaluación se realizará por el 
responsable de la empresa bajo cuya tutela se haya dejado cada alumno, para 
lo cual hay diseñada una plantilla con los correspondientes criterios de 
evaluación al fin de que exista una cierta coherencia entre todas ellas.  


II. Esta evaluación se solicitará trimestralmente por el INEDE y su resultado 
queda registrado en la carpeta de cada alumno. 
 


c) Realización de exámenes trimestrales con sus correspondientes calificaciones. 
I. A la finalización de cada uno de los tres primeros módulos, se someterá a los 


alumnos del Máster Universitario, a la realización de un examen escrito que 
será evaluado por el director del master. 


II. Sus calificaciones quedarán registradas en la carpeta individual de cada 
alumno. 


III. La calificación final de este tipo de evaluación se obtendrá por promedio de las 
tres calificaciones obtenidas en los diferentes módulos. 
 


d) El procedimiento de evaluación del Trabajo fin de Master: 
I. Será mediante la calificación que realice un tribunal sobre la exposición que 


hagan los alumnos de cada proyecto 
II. Este tribunal estará formado por el tutor del master, el director del master y tres 


miembros invitados para cada edición. 
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III. La calificación final será la resultante de la media de los cinco miembros del 
tribunal. 
  


Estas cuatro evaluaciones se integran en una final en la que la evaluación permanente del 
progreso y resultados de aprendizaje por parte de los ponentes de las sesiones tendrá un 
peso de 10 sobre 100, la evaluación permanente del progreso y resultados de aprendizaje 
del alumnado por parte del responsable de la práctica en empresa tendrá un peso de 20 
sobre 100, el resultado medio de las calificaciones obtenidas en los exámenes trimestrales 
tendrá un peso de 30 sobre 100 y finalmente la evaluación del Trabajo fin de Master tendrá 
un peso de 40 sobre 100. 
 
En el caso de que un determinado alumno no realice prácticas en empresa, los pesos de 
los distintos procedimientos de evaluación del progreso y resultados de aprendizaje del 
alumnado, quedarán modificados de la siguiente manera: 


 Evaluación permanente del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado por 
parte de los ponentes de las sesiones: peso 20 sobre 100.  


 Calificaciones medias de los exámenes trimestrales: peso 40 sobre 100. 
 Calificación del Trabajo fin de Master: peso 40 sobre 100. 


 
 
8.2.2. Procedimiento de captura de las evidencias 
En este apartado se describen los procedimientos que el INEDE utilizará para la captura de las 
evidencias. 
 


a) Captura de evidencias del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado por parte 
de los ponentes de las sesiones: 
A los diferentes ponentes se les remitirá un correo electrónico con la relación de 
asistentes con sus fotografías, para que lo devuelvan con las calificaciones pertinentes, 
valoradas entre “0” y “10”. 
 
En sus valoraciones considerarán tanto aspectos de actitudes como atención, 
participación y creación de ambiente de transferencia de conocimientos, como de 
aptitudes con cuestiones planteadas y reflexiones aportadas.  
 
Este correo de vuelta quedará custodiado en la “Carpeta de cada edición” y la 
calificación de cada alumno se pasará a la “Carpeta del alumno”. Trimestralmente se le 
informará al alumno de la calificación media obtenida en el periodo. La calificación final 
será la media de todas las obtenidas por el alumno. 
 


b) Captura de la evaluación permanente del progreso y resultados de aprendizaje del 
alumnado por parte del responsable de la práctica en empresa: 
Trimestralmente se remitirá al responsable de la practica en la empresa un e-mail para 
su cumplimentación y reenvío en el que se le pedirá su evaluación entre “0” y “10” 
sobre las siguientes actitudes: Puntualidad, adaptación al ambiente laboral, integración 
en equipo de trabajo, esfuerzo y también las aptitudes en aspectos tales como: 
cumplimiento de las tareas encomendadas, calidad del trabajo desarrollado, 
productividad alcanzada. 
 
Este correo de vuelta quedará custodiado en la “Carpeta de cada edición” y la 
calificación de cada alumno se pasará a la “Carpeta del alumno”. Trimestralmente se le 
informará al alumno de la calificación media obtenida en el periodo. La calificación final 
será la media de todas las obtenidas por el alumno. 
 . 


c) Realización de exámenes trimestrales con sus correspondientes calificaciones: 
Los mismos se realizarán por escrito, a la finalización de cada uno de los tres primeros 
módulos comprendiendo cuestiones a desarrollar y otras tipo test que hagan referencia 
a las distintas materias tratadas en el módulo. 
 
Serán calificadas por el director del programa entre “0” y “10” y sus resultados serán 
comunicados a cada asistente, los exámenes quedarán custodiados por la dirección del 
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master por si hubiera cualquier reclamación y las calificaciones se registrarán en la 
“Carpeta del alumno” correspondiente. 
 
La calificación final será la resultante del promedio de los distintos exámenes 
realizados.  
 


d) El procedimiento de evaluación del Trabajo fin de Master: 
Puesto que la finalidad del Trabajo fin de master es evidenciar los conocimientos 
adquiridos e integrar los mismos de un modo coherente y práctico, en todos los casos 
el proyecto consistirá en la propuesta de la puesta en marcha de una actividad 
empresarial, y su correspondiente “business Plan” el tribunal calificador contemplará 
aspectos de fondo, tales como la innovación de la idea, la atención a una necesidad de 
mercado, la organización de la actividad propuesta, como de forma en su presentación, 
construcción de argumentario y defensa del proyecto. 
 
Puesto que el trabajo fin de master se realizará en equipo de alumnos de un mínimo de 
tres personas y un máximo de cinco, la calificación alcanzada por un determinado 
proyecto se hará extensible a todos los miembros del equipo que lo han realizado. 
 
Cada uno de los cinco miembros del tribunal calificará los proyectos realizados y la 
calificación final será el promedio de todas las calificaciones realizadas. 
Cada miembro firmará el acta de calificación y esta quedará custodiada en el INEDE y 
su resultado será comunicado a cada alumno, así como incorporado a la “Carpeta del 
alumno” correspondiente. 
 


La calificación final del master se realizará aplicando los pesos anteriormente indicados a 
las evidencias que hayan sido recogidas en la carpeta de cada alumno y se dará 
conocimiento a cada uno de ellos de su resultado. 
 
El acta de estas calificaciones, firmada por el director del master y el tutor, quedará 
custodiada en el INEDE para cualquier posible reclamación. 


 


 
8.3. Evidencias de las tasas planteadas 
En la definición de las tasas de ADMISIÓN y GRADUACIÓN ya se ha comentado el 
procedimiento que se empleará para su cálculo, por lo que en este apartado nos centraremos 
en las los procedimientos empleados para calcular las tasas de ÉXITO, CALIDAD DE LA 
INTERVENCIÓN DE LOS PONENTES y UTILIDAD DE LAS MATERIAS TRATADAS. 
 
8.3.1. TASA DE ÉXITO: Evidencias del seguimiento profesional de los egresados 
 
Desde el “Departamento de Bolsa de Trabajo” de la Universidad 
(https://www.ucv.es/bolsatrabajo/default.aspx), se procede a un seguimiento 
profesional/formativo de los egresados que se recoge en evidencias de su integración en el 
mundo laboral mediante los siguientes instrumentos: 
 
1. Seguimiento por correo y telefónico acerca de la situación laboral del egresado; 
2. Realización de tutorías individuales con aquellos egresados que se encuentran en situación 


de desempleo 
3. Realización de talleres de inserción profesional y búsqueda de empleo con los egresados 


desempleados; 
4. Análisis anuales que se realizan en el departamento, cualitativos y cuantitativos, de la 


inserción profesional del alumnado egresado. 
 
Con toda esta información podrá realizarse los cálculos oportunos de la tasa de ÉXITO. 
 
8.3.2. TASA DE CALIDAD DE LA INTERVENCIÓN DE LOS PONENTES: Evidencias de la 
calidad de la intervención de los ponentes. 
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Está previsto que en todas y cada una de las intervenciones de los ponentes de los módulos 1 
a 3, y al finalizar las mismas, los alumnos respondan a una encuesta anónima donde valorarán 
de 1 a 5 los siguientes aspectos: Claridad expositiva, Metodología docente, dominio de la 
materia, amenidad de la exposición y capacidad de generar la participación del alumno. 
 
Todas estas valoraciones se totalizarán por ítem evaluado, y se comunican por correo 
electrónico al ponente, así como el resultado global de la evaluación, en la que todos los ítems 
tienen el mismo peso. 
 
El resultado de esta evaluación se incorpora a la “carpeta de cada edición” de la que al finalizar 
el master se obtendrá la tasa indicada por promedio de todas las participaciones de ponentes. 
 
 
8.3.3. TASA DE UTILIDAD DE LAS MATERIAS TRATADAS: Evidencias de la utilidad de 
las materias tratadas. 
Está previsto que en todas y cada una de las sesiones docentes de los módulos 1 a 3, y al 
finalizar las mismas, los alumnos respondan a una encuesta anónima donde valorarán de 1 a 5 
los siguientes aspectos: interés de la materia expuesta, suficiencia del material docente 
entregado, suficiencia del tiempo dedicado a la materia, empleo de casos prácticos y casos 
reales. 
 
Todas estas valoraciones se totalizarán por ítem evaluado, y se comunican por correo 
electrónico al ponente, así como el resultado global de la evaluación, en la que todos los ítems 
tienen el mismo peso. 
 
El resultado de esta evaluación se incorpora a la “carpeta de cada edición” de la que al finalizar 
el master se obtendrá la tasa indicada por promedio de todas las sesiones. 
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Denominación del Título propio: 
Master en Dirección Profesional de Personas 
 
Universidad y Centro (s) 
 
UNIVERSIDAD: Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir 
CENTRO: Facultad de Estudios de la Empresa 
 
Modalidad (es) de enseñanza(s) en la que se impartió el Título propio  
Presencial 
 
Número de plazas de nuevo ingreso ofertadas y estudiantes finalmente 
matriculados  
20 plazas (12 alumnos matriculados) 
 
Número de créditos y duración de la enseñanza  
60 créditos  (1 curso académico). 
 
Ediciones del Título propio a reconocer  
2006-2007 
 
 
B) OBJETIVOS Y/O COMPETENCIAS  
El objetivo del título propio Master en Dirección Profesional de Personas, impartido 
en el curso 2006-07 es la formación de profesionales en el área de recursos 
humanos. El programa se articula en torno a 4 pilares: conocimientos, habilidades, 
actitudes y notoriedad profesional, para lo que para la impartición del programa se 
cuenta con la participación de destacados profesionales del sector, lo que, junto a 
las prácticas “in job training” contribuyen al incremento del valor profesional de 
quienes cursan el programa. 


El Master Universitario que se propone es la transformación de dicho título propio, 
compartiendo ambos los mismos objetivos formativos y competencias a desarrollar 
en el estudiante, y que se explicitan en el apartado 3 de esta solicitud de 
modificación. 


El Master Universitario en Dirección de Personas (que ya fue en su momento verificado, 
primero por la agencia autonómica y posteriormente por la ANECA en su procedimiento 
abreviado) es la transformación del título propio Master en Dirección Profesional de 
Personas, titulación con la que comparte idénticos objetivos formativos, competencias, 
sistemas de evaluación, número de créditos (60 ECTS), diseño curricular y planificación de las 
enseñanzas. 
 
Los objetivos formativos del título propio son coincidentes con el master universitario para el 
que se solicita el reconocimiento. Así, orientado al desarrollo de la empleabilidad de quienes lo 
cursan y en definitiva al retorno de la inversión que supone cursar un Programa de estas 
características, las actividades del mismo se han diseñado para: 


OB1. Ofrecer los conocimientos profesionales en Recursos Humanos que demandan las 
empresas del sector, con el enfoque práctico y las herramientas necesarias para su aplicación. 


OB2. Desarrollo de habilidades personales y directivas, así como el autoconocimiento y las 
actitudes que favorecen la posterior maduración de cada profesional. 


OB3. Recrecimiento del valor y notoriedad profesional y mercado laboral, así como las 
relaciones de networking entre los participantes en el programa, ponentes e invitados. 
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OB4. Incorporación profesional retribuida a lo largo del programa a prestigiosas empresas 
industriales y de servicios, contribuyendo a la financiación del coste del master al tiempo que 
abriendo las puertas del futuro profesional. 


Las competencias plasmadas en el apartado 3 de la presente solicitud son idénticas a las 
trabajadas en las ediciones como título propio, si bien no fueron explicitadas en dicho momento 
en la documentación del programa, aunque no ha habido cambios en la misión formativa del 
programa, salvo los propios de la lógica y gradual evolución de un programa edición tras 
edición. 
 
Así, la tabla de competencias del título propio, idéntica a la del master universitario en el que se 
transformó, es la siguiente, es el desarrollo de los objetivos formativos que en su día se 
definieron para el título propio del que éste es transformación: 
 


COMPETENCIAS TÍTULO PROPIO / M.UNIVERSITARIO   


   COMPETENCIAS GENÉRICAS 
OBJETIVOS 
FORMATIVOS


CG1.  


Capacidad de resolución de problemas relacionados con las gestión y 
administración de una empresa , entendiendo su ubicación competitiva 
e institucional y ser capaz de participar en la elaboración de su 
estrategia corporativa y de negocios.  


OB1 


OB2 


OB3 


OB4 


CG2.  


Capacidad de análisis y de síntesis, integrando información y 
conocimiento procedente de distintas áreas funcionales y entornos 
competitivos para emitir informes de asesoramiento sobre situaciones 
concretas de empresas y organizaciones 


CG3.  
Ser capaz de liderar la transformación de una empresa u organización, 
adaptándose a nuevas situaciones. 


CG4.  
Potenciar la aplicación de las tecnologías de información y de 
telecomunicaciones con el fin de ganar eficiencias y nuevos tipos de 
generación de valor en la actividad. 


CG5.  


Ser capaz de integrar y encontrar el ajuste necesario entre la estrategia 
definida para una organización, con los sistemas de gestión de la 
información y el conocimiento de mercados globales, los mecanismos 
de comercialización en entornos multiculturales, y las políticas de 
recursos humanos en empresas de base global.  


CG6.   Capacidad para trabajar en equipos interdisciplinares y multiculturales. 


CG7.  
Capacidad para tomar decisiones en entornos cambiantes y de trabajo 
bajo presión. 


CG8.  
Trabajar de forma autónoma con responsabilidad, iniciativa y espíritu 
emprendedor. 


CG9.  


Compromiso con la ética y la responsabilidad social como ciudadano y 
como profesional,  con el desarrollo de los Derechos Humanos, los 
principios democráticos, la igualdad entre mujeres y hombres, la 
solidaridad, la protección medioambiental y con fomento de la cultura 
de la paz. 


CG10.  
Compromiso con el desarrollo de los Derechos Humanos, los principios 
democráticos, la igualdad entre mujeres y hombres, la solidaridad, la 
protección medioambiental y con fomento de la cultura de la paz. 


   COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


1. 
Ser capaz de analizar de modo sistémico las diferentes variables que 
configuran el entorno de la dirección y organización de empresa, desde 
diferentes perspectivas tales como la política, económica, social y 
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tecnológica 


2. 


Capacidad de analizar y definir las debilidades y fortalezas internas de 
las organizaciones, así como detectar y tomar decisiones para afrontar 
las oportunidades y amenazas del entorno inmediato y externo a la 
organización 


3. 


Conocer general de las técnicas de gestión económico‐financiera de 
empresas y organizaciones , estando capacitado para la realización de 
una correcta planificación financiera de una empresa tanto a corto 
como a largo plazo. 


4. 


Desarrollar los hábitos de conducta éticos y de responsabilidad social 
corporativa exigidos en las organizaciones, entrenandose en la 
convivencia con profesionales en un entorno global, multicultural y 
diverso. 


5. 
Ser capaz de definir la estrategia de comunicación interna y externa de  
una empresa u organización, e implantar dicha estrategia de un modo 
efectivo. 


6. 


Ser capaz de analizar los grupos de interés que influyen en el gobierno 
corporativo de las organizaciones, así como las posibles consecuencias 
en el mismo derivadas de los procesos de internacionalización 
comercial, productiva o financiera. 


7. 
Desarrollar el compromiso y la confianza organizativa, mediante la 
mejora del clima laboral y la aplicación de procesos de calidad total. 


8. 
Aprender a gestiónar los cambios organizativos y favorecer la 
conciliación entre la vida laboral y profesional, en entornos complejos. 


     


9. 
Conocer y desarrollar los estilos de liderazgo existentes en los distintos 
tipos de organizaciones y empresas 


10. 
Manejar con eficacia y eficiencia las diferentes herramientas para la 
gestión de personas como el coaching individual y de equipos en 
distintos entornos y sectores profesionales. 


11. 
Desarrollar técnicas de motivación que incrementen la satisfacción de 
las personas en los entornos empresariales y organizativos. 


12. 
Ser capaz de desarrollar actividades de integración y motivación fuera 
de los puestos de trabajo, como las experiencias de "outdoor trainning" 


13. 
Aprender a planificar la gestión de los recursos humanos de la empresa 
u organizción, mediente el análisis de la oferta y demanda laboral. 


14. 
Ser capaz de realizar y desarrollar de principio a fin un proceso de 
reclutamiento  


15. 
Ser capaz de desarrollar con eficacia y eficiencia un proceso de 
selección 


16. 
Potenciar las técnicas de socialización e integración efectiva de los 
recursos humanos una vez incorporados a la empresa u organización. 


17.  Aprender a organizar el tiempo y la agenda personal y de equipos. 


18.  Ser capaz de gestionar eficazmente las reuniones profesionales. 


19. 
Desarrollar habitos de negociación, toma de decisiones y resolución de 
conflictos en entornos competitivos. 
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20. 
Ser capaz de realizar presentaciones eficaces, utilizando las tecnologías 
de la información y de comunicación modernas. 


21. 
Ser capaz de desarrollar una gestión del talento mediante la aplicación 
de las técnicas apropiadas. 


22. 
Aprender a utilizar técnicas de formación y desarrollo de personas por 
competencias. 


23. 
Aprender a diferenciar entre formación y desarrollo dentro de la 
organización, sus ventajas e inconvenientes 


24. 
Dominar las estrategias de desarrollo del talento mediante técnicas 
como el Mentoring y el Coaching  


25. 
Aprender los distintos sistemas retributivos vigentes, características y 
consecuencias en la práctica laboral 


26. 
Analizar, definir y valorar los puestos de trabajo, en correlación y 
participación con la misión de la empresa y su relación con la 
retribución.  


27. 
Desarrollar las políticas retributivas de una organización, garantizando 
la equidad interna y externa en un entorno competitivo. 


28. 
Ser capaz de evaluar el rendimiento de las personas y establecer un 
sistema justo retributivo en relación a criterios de rendimiento. 


 
 
Los sistemas de evaluación y criterios de calificación del título propio extinguido fueron los 
mismos que se explicitan en esta memoria de modificación, incluyendo la calificación individual 
de cada una de las materias integrantes de su plan de estudios, de acuerdo instrumentos de 
evaluación como los actuales: 


- Asistencia y participación en sesiones presenciales. 
- Realización de actividades teórico-prácticas entregables. 
- Realización de pruebas objetivas presenciales y a distancia. 


 
Aunque (lógicamente) no solicitamos su reconocimiento, el título propio también contaba con 
un trabajo fin de master, en cuya elaboración, tutorización y defensa oral ante tribunal se 
siguieron pautas similares a las que actualmente se siguen en el master universitario. 
 


C) ACCESO Y ADMISIÓN DE  ESTUDIANTES  
El perfil académico de ingreso al Título propio y los criterios de acceso y admisión 
de estudiantes aplicados, son idénticos a los propuestos en el master universitario 
que se propone. 
 


En cuanto al perfil de acceso al Título propio y los criterios de acceso y admisión de 
estudiantes aplicados, son idénticos a los propuestos en el master universitario que se 
propone. Los destinatarios son titulados universitarios, especialmente para los que habiendo 
cursado carreras de ingeniería, ADE, Derecho, etc…, tengan quieran orientar su carrera 
profesional hacia la gestión de empresas y en particular en el ámbito de la dirección de 
recursos humanos. 


En cuanto a los criterios de admisión, la baremación de las candidaturas al título propio 
incluía, en idéntica proporción al master universitario propuesto, el expediente académico, el 
nivel de idiomas y el resultado de la entrevista de admisión. 
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En todo caso, el acceso al Título oficial es conforme a lo establecido en los artículos 
14 y 16 del Real Decreto 1393/2009, modificado por el Real Decreto 861/2010, que 
establecen los accesos a las enseñanzas oficiales de Grado y Máster.   


D) COMPETENCIAS Y PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  
 
 
Como se ha indicado anteriormente, el Master Universitario en Dirección de 
Personas es el resultado de la transformación del título propio Master en Dirección 
Profesional de Personas. Así, la planificación de las enseñanzas de ambos títulos es 
común, si bien en el título propio la agrupación en módulos y materias es la que se 
presenta a continuación. 
 
 
 


ASIGNATURA CARÁCTER CREDITOSS CONTENIDOS 


1 
Dirección y 


Organización 
OB 6 


Entorno económico y retos de la dirección 
de personas 
Estrategias corporativas y competitivas 
Alineamiento estratégico de la función de 
RR.HH. 
Finanzas para no financieros 


Responsabilidad Social corporativa 


Etica empresarial y profesional 


2 
Desarrollo 


Organizativo 
OB 6 


Cultura organizativa y gestión del cambio 
Clima y estudios de clima 
La comunicación interna 
La comunicación interna (II) 
Comunicación corporativa 


La calidad total y los RR.HH. 


3 
Sistemas de 


integración en la 
Gestión 


OB 6 


Liderazgo 
Trabajo en equipo 


Motivación en el trabajo 


La inteligencia emocional 


Gestión del tiempo y gestión de reuniones 


Conciliación de vida familiar y profesional 


4 
Incorporación de 


los Recursos 
Humanos 


OB 6 


Planificación estratégica de RRHH 
Reclutamiento y selección 
Técnicas de Selección (I) 
Incorporación de directivos en empresa 
familiar 
Técnicas de Selección (II) 
Comportamiento del consumidor 


5 
Marco jurídico 


laboral 
OB 6 


Contratación 
Nóminas y Seguridad Social 
Nóminas y Seguridad Social 
Relaciones Laborales individuales 
Relaciones Laborales colectivas 


Prevención de riesgos 


6 
Habilidades 
Directivas 


OB 6 
Presentaciones eficaces 
Presentaciones eficaces (II) 
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Resolución de conflictos 
Negociación 
Negociación 


Toma de decisiones 


7 


Formación y 
Desarrollo de 


Recursos 
Humanos 


OB 6 


Entrenamiento y formación en la empresa 


Entrenamiento y formación en la empresa 
La gestión del talento 


La gestión por competencias 
Planes de carrera y desarrollo personal 


Planes de carrera y desarrollo personal 


8 
Sistemas 


Retributivos 
OB 6 


Análisis y valoración de puestos de trabajo


Análisis y valoración de puestos de trabajo
Diseño de políticas retributivas 


Diseño de políticas retributivas 
Valoración del rendimiento y potencial 


Valoración del rendimiento y potencial 


7 Prácticas Externas PE 6 Prácticas Externas 


7 
Trabajo Fin de 


Master 
TFM 6 Trabajo Fin de Master 


TOTAL   60   


 


 
En el Título propio, las prácticas externas se realizaban con carácter obligatorio, 
excepto en el caso de aquellos alumnos que contaban con experiencia profesional 
suficiente como para haber desarrollado las competencias a alcanzar en éstas. 
 
El Trabajo Fin de Máster no es objeto de reconocimiento. 
 
E) PERSONAL ACADÉMICO  
Los recursos humanos de los que dispuso la enseñanza a reconocer son 
equivalentes (y esencialmente idénticos) la enseñanza a reconocer, que se 
organizaba desde el mismo centro y que posteriormente fue objeto de 
transformación en el Master Universitario que se propone. Por tanto, las tablas 
presentadas en el apartado 6 de esta memoria, en las que se detalla su categoría 
académica, tipo de vinculación a la Universidad, su experiencia docente, 
investigadora y/o profesional y su adecuación a los ámbitos de conocimiento, 
refleja fielmente el personal académico en su día vinculado al Título propio. 


 


F) RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  
Los recursos materiales y servicios de que dispuso el título propio son idénticos a 
los recursos de que dispone el Master Universitario que se propone.  
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G) MECANISMOS DE ADAPTACIÓN Y ENSEÑANZAS A EXTINGUIR   
 
El título propio se impartió en la edición 2006-07, y el procedimiento de adaptación 
es idéntico al planteado para la titulación. 
 
Los alumnos que hubieran superado la totalidad de las materias verían así 
reconocidos 54 ECTS del Master Universitario propuesto, a excepción lógicamente 
del Trabajo Fin de Master, del que tendrían que matricularse y superar. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 


10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 


La modificación del cambio de sede solicitada para la impartición de clases del Máster Universitario en 
Dirección de Personas, se implantaría a partir del momento de su aprobación. 
 
Calendario de implantación 


 
Cronograma de implantación de la titulación y Justificación: 
Aunque el programa se viene impartiendo como Master Universitario desde el Curso 2007-08, 
la implantación de la modificación cuya verificación se solicita se realizará en el curso 2012- 
2013. 


 
Si  se  consigue  la  verificación  de  la modificación  propuesta en los tiempos esperados, el 
cronograma sería el siguiente: 


 


o Septiembre  2012:  Inicio  de  edición  del  Master  Universitario  en  Dirección  de 
Personas. 


 


o Curso de Implantación: 2012/13 
 


 
10.2 Procedimiento de adaptación de los estudiantes, en su caso, de los 


estudiantes de los estudios existentes al nuevo plan de estudio 
 
Procedimiento de adaptación en su caso de los estudiantes de los estudios existentes al 
nuevo plan de estudios. 


 


Procedimiento: La Comisión Académica del Máster analizará los procedimientos de adaptación 
de los estudiantes que lo soliciten. Aquellos alumnos que en el momento de implantarse el 
título propuesto aún no hayan completado sus estudios en el título al que éste sustituye, podrán 
realizar una adaptación de forma sencilla puesto que ambos títulos comparten la totalidad de 
los módulos obligatorios y optativos 


 


 


10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del 
correspondiente título propuesto 


 
Enseñanzas que se extinguen por la implantación del siguiente título propuesto 


 
Enseñanzas: El Master Universitario en Dirección de Personas es el resultado de la 
modificación propuesta en el Master Universitario en Dirección Profesional de Personas que 
viene impartiéndose como master universitario desde el curso 2007-08, y anteriormente como 
venía impartiéndose como título propio trabajando idénticas competencias, si bien no estaban 
explicitadas en aquel momento. 


 
Se acompaña, a continuación, el sistema de extinción hipotética del Plan de Estudios del 


Master Universitario en Dirección de Personas 
 


 


10.4. Extinción del Plan de Estudios del Master Universitario en 
Dirección de Personas 


 
La suspensión de un título oficial impartido por el Instituto de Estudios de la Empresa de la 
UCV podrá producirse por causar baja  en  el Registro de universidades, centros y títulos 
(RUCT), o porque se considere que el título necesita modificaciones, de modo que se produzca 
un cambio apreciable en su naturaleza, objetivos y competencias que conforman el perfil de 
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formación,  a  propuesta  del  Patronato  de  la  Universidad  desarrollando  el  procedimiento 
recogido en los siguientes epígrafes: criterios y procedimiento. 


 
El RD 1393/2007 establece que las titulaciones verificadas inicialmente deben someterse a un 
proceso de evaluación por la ANECA o los órganos de evaluación que la Ley de las 
Comunidades Autónomas determinen, cada 6 años desde la fecha de su registro en el RUCT, 
con el fin de mantener su acreditación. 


 
De conformidad con el artículo 27 del citado RD,  la acreditación de los títulos se mantendrá 
cuando obtengan un informe de acreditación positivo. En caso de informe negativo, se 
comunicará a la Universidad y al Consejo de Universidades, para que las deficiencias 
encontradas puedan ser subsanadas. 


 
De no serlo, el título causará baja en el RUCT y perderá su carácter oficial y validez en todo el 
territorio nacional, estableciendo en la resolución correspondiente las garantías necesarias 
para los estudiantes que se encuentren cursando dichos estudios. 


 
Para la extinción del  Plan de estudios conducente al Master Universitario en Dirección de 
Personas por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, a través del Instituto 
de Estudios de la Empresa, se deberán tener en cuenta los siguientes criterios: 


 
Criterios: 


 
La extinción del plan de estudios podrá producirse cuando se den una de estas dos 
circunstancias: 


 
A)  “Se considerará extinguido un plan de estudios cuando el mismo no supere el proceso 


de acreditación previsto en el artículo 27”. Artículo 28 del RD1393/2007. Modificación y 
extinción de los planes de estudios conducentes a títulos oficiales. 


 
B) Se considerará que se inicia el procedimiento de extinción del plan de estudios en el 


caso de que la Comisión General de Calidad de la UCV valore, a través de los 
procedimientos establecidos, que el diseño curricular del postgrado sea insuficiente 
para garantizar una respuesta idónea al perfil profesional definido en el perfil de 
formación de dicho postgrado. 


 
En todo caso, las universidades están obligadas a garantizar el adecuado desarrollo efectivo de 
las enseñanzas que hubieran iniciado sus estudiantes hasta su finalización. Artículo 28 del RD 
1393/2007Modificación y extinción de los planes de estudios conducentes a títulos oficiales. 


 
PROCEDIMIENTO DE EXTINCIÓN 


 
1. El órgano competente de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Patronato de la UCV, 


oídos el Consejo Social y el de Gobierno, aceptará, en su caso, y comunicará la extinción 
del Master Universitario en Dirección De Personas 


 
En relación con el procedimiento de extinción, debe traerse a colación lo recogido en los 
Estatutos de la UCV: 


 
Artículo 12.- Creación, modificación y supresión.- 


 
La creación, modificación y supresión de las Facultades y Escuelas Universitarias, así 
como la implantación y supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional corresponde al 
órgano competente de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Patronato de la 
Universidad, oídos el Consejo Social y el de Gobierno. 


 
Artículo 63.- Competencias.- p) Corresponde al Patronato de la Universidad aprobar 
la implantación o supresión de enseñanzas conducentes a la obtención de títulos 
universitarios de carácter oficial con validez en toda España. 
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CRITERIOS  ESPECÍFICOS  Y  PROCEDIMIENTO  DE  MODIFICACIÓN  DEL  PLAN  DE 
ESTUDIOS DEL MASTER EN  DIRECCIÓN DE PERSONAS 


 
a) Criterios: 


 


 


A través del sistema de Garantía Interna de Calidad del título se detectará y justificará, en su 
caso, la necesidad de modificar el Plan de Estudios atendiendo a: 


 
 Los procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de enseñanza y profesorado. 


 Los procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas 
de movilidad. 


 Los  procedimientos  de  análisis  de  la  inserción  laboral  de  los  graduados  y  de  la 
satisfacción con la formación recibida. 


 Los  procedimientos  para  el  análisis  de  la  satisfacción  de  los  distintos  colectivos 
implicados (estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.). 


 
b) Procedimientos: 


 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 28 del RD 1393/2007, en relación con la 
Modificación y extinción de los planes de estudios conducentes a títulos oficiales, las 
modificaciones aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Universidad, a petición de la Junta 
de Facultad, oída la comisión de Calidad Interna del Plan de estudios, 


 
“…serán notificadas al Consejo de Universidades que las enviará a la ANECA para su 
valoración. En el supuesto de que tales modificaciones no supongan, a juicio de las comisiones 
a que se refiere el artículo 25, un cambio en la naturaleza y objetivos del título inscrito, o hayan 
transcurrido tres meses sin pronunciamiento expreso, la Universidad considerará aceptada su 
propuesta. 


 
En caso contrario, se considerará que se trata de un nuevo Plan de estudios y tal extremo será 
puesto en conocimiento del Consejo de Universidades que lo trasladará a la correspondiente 
Universidad a efectos de iniciar, en su caso, de nuevo los procedimientos de verificación, 
autorización e inscripción previstos por los artículos 25 y 26. 


 
En este supuesto el plan de estudios anterior se considerará extinguido y de tal extinción se 
dará cuenta al RUCT para su oportuna anotación”. 


 
En el caso de que proceda la modificación del plan de estudios y para posibilitar la adaptación 
de los alumnos al nuevo plan, la Comisión Académica del Título (CAT) elaborará una tabla de 
adaptaciones a dicho plan. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS  


  
Se solicita modificación e inclusión de sede del Título Máster Universitario en Dirección de Personas por 


la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir desde la c/Guillem de Castro nº 175, Valencia 


(sede Inede) a la c/Jorge Juan nº 18 Valencia (sede San Juan y San Vicente), sede que es superior en 


tamaño, estructuras, espacios, instalaciones de aulas y laboratorios, y demás recursos materiales como se 


describe a continuación. 
 


 
 
7. 1 Justificación de que los medios materiales y servicios clave disponibles (espacios, instalaciones, 


laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y salas de lectura, nuevas 


tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar el desarrollo de las actividades formativas 


planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos. 


 


a) Características de las sedes donde se impartiría el Máster Universitario en Dirección de 


Personas 


 


La Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales de la Universidad Católica de Valencia San 


Vicenet Mártrir tienen a su disposición los locales situados junto a la Parroquia de SanJjuan y San 


Vicente que dan a la calle Jorge Juan nº 18 de Valencia. 


 


La parte que se conserva de la actual Parroquia, iglesia, capilla, así como las fachadas y estructura de la 


Iglesia, no han sufrido cambios. En la parte nueva es donde se enclava la actividad académica de la 


Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales. 


 


El uso del nuevo edficio es exclusivamente docente. Ambos edificios, la parroquia y el edificio docente, 


pueden funcionar independientemente, sin mezclarse sus usos, estableciéndose un punto de 


comunicación, en el patio que da acceso a la iglesia. Este lugar, a modo de claustro, puede servir a los 


estudiantes como zona de descanso. 


 


El edificio de nueva planta está diseñado para albergar todos los espacios necesarios para la función 


docente, como son las aulas, el salon de actos y la biblioteca. Entre ambos edificios se abre un patio que 


ilumina la planta baja mediante grandes paños acristalados que van de soporte a soporte y prácticamente 


de suelo a techo. Con ello se pretende vincular el patio-jardín a la actividad del Centro Universitario, no 


solo como comuncación entre los dos edificios sino como espacio de descanso. 


 


En las plantas superiores un amplio vestíbulo de 56 m² se abre a las aulas, a los despachos y a otros 


espacios de la Facultad. Allí, mientras que por un lado se encuentran los aseos y un cuarto de limpieza, 


por otro se encuentran el acceso a las escaleras y los dos ascensores. 


 


La climatización utiliza un sistema ecológico caracterizado por su resistencia a los cambios climáticos 


y por su alto rendimiento energético 
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b) Adecuación de las instalaciones y servicios al Máster Universitario en Dirección de Personas 


 
El edificio se compone de: tres sótanos, de los cuales los dos inferiores están destinados a 


garaje para dar cabida a 30 coches y 16 motos en total, incluyendo acceso de escaleras, un 


ascensor y un ascensor para coches. 


 
El primer sótano incluye: una sala múltiple de despachos, una sala de Juntas, una sala 


de profesores, un vestíbulo, un almacén para instalaciones y un patio. Además de un cuarto de 


limpieza, los aseos, que incluyen uno adaptado para personas con discapacidad, el patio de 


escaleras, los ascensores de personas y un ascensor para coches. 


 
La planta baja está directamente relacionada al patio-jardín, con el acceso principal por la 


calle Jorge Juan, que incluye la secretaría-conserjería, biblioteca, así como un pasillo, un vestíbulo, un 


cuarto de máquinas y ascensores. 


 
Una planta primera donde está el salón de actos y un aula de informática. Las tres plantas 


superiores, con usos exclusivamente docentes, poseen dos aulas por planta, el vestíbulo y los aseos. 


 
En la quinta planta está el aula de oratoria y un aula de estudio. Por último, un ático donde 


se encuentran un aula, tres despachos y una terraza. 


 
Las instalaciones de la facultad poseen una superficie construida de casi 4000 m2 y 


están dotadas con la más moderna tecnología para facilitar el uso propio de las actividades 


académicas y universitarias. Dispone de: biblioteca central de la facultad, aulas multimedia 


equipadas con pizarras digitales, cañón proyector y sistemas informáticos, salón de actos, 


despachos de profesores, seminarios, además de un patio-jardín a modo de claustro. 


 
 


 
La siguiente tabla representa el cuadro de superficies, donde puede observarse la 


distribución detallada por plantas de todas las instalaciones del edificio donde se desarrollará la vida 


académica de los estudiantes de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales de la UCV. 


Completando esta información incluimos los planos a escala de cada una de las plantas. 
 
 
 


PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA  CAPACIDAD    SUP (m2) 


     


SÓTANO 3 GARAJE SÓTANO -3 (12 COCHES-7 MOTOS)    465,71 


 VESTÍBULO CORTAFUEGOS   5,59 


 ESCALERA ACCESO   17,72 


 MONTACOCHES    17,68 


SÓTANO 2 GARAJE SÓTANO -2 (12 COCHES-7 MOTOS)    463,20 


 VESTÍBULO CORTAFUEGOS   5,39 


 ESCALERA ACCESO   17,60 


 MONTACOCHES    17,68 


SÓTANO 1 SALA TUTORÍAS D77000  13,99 


 TUTORÍAS D77010  7,52 


 SAOP D77020  11,34 


  DISTRIBUIDOR D77030  4,41 


 DESPACHO D77032  14,06 


 DESPACHO D77034  15,48 


 DESPACHO PROFESORES D77040  173,54 
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 REPROGRAFÍA D77050  10,48 


 SALA MÁQUINAS ASCENSOR D77060  5,74 


 INSTALACIONES D77070  20,48 


 ASEOS D77080  5,41 


 ASEOS D77090  3,96 


 ASEOS D77100  4,04 


 ASEOS D77110  4,15 


 DISTRIBUIDOR SÓTANO 1 D77120  86,12 


 CUARTO LIMPIEZA D77130  1,75 


 PATIO INSTALACIONES D77140  2,33 


 SALA SERVIDORES D77145  19,17 


 PATIO INGLÉS D77150  31,06 


PLANTA BAJA CONSERJERÍA D70000  9,75 


 MONTACOCHES D70001  17,68 


 VESTÍBULO PLANTA BAJA D70005  56,69 


 SECRETARÍA D70010  25,27 


 BIBLIOTECA D70020  40,36 


 CENTRO TRANSFORMACIÓN D70030  11,94 


 CUARTO LIMPIEZA D70040  2,02 


 PATINILLO INSTALACIONES D70050  2,68 


 JARDÍN - PATIO INTERIOR D70060  288,75 


 ASCENSOR 1   3,40 


 ASCENSOR 2   3,40 


 ESCALERA 1    19,17 


PLANTA 
PRIMERA VESTÍBULO D71000 


 
42,97 


 ASEOS D71010  4,75 


 ASEOS D71020  5,83 


 ASEOS D71030  4,86 


 LIMPIEZA D71040  1,96 


 PATINILLO INSTALACIONES D71050  2,68 


 SALÓN DE ACTOS A7101 70 90,38 


 AULA 1 (INF 1) A7102 60 91,33 


 ASCENSOR 1   3,40 


 ASCENSOR 2   3,40 


 ESCALERA 1    19,17 


PLANTA 
SEGUNDA VESTÍBULO D72000 


 
45,29 


 ASEOS D72010  5,40 


 ASEOS D72020  6,21 


 ASEOS D71030  5,90 


 LIMPIEZA D71040  2,02 


 PATINILLO INSTALACIONES D71050  2,68 


 AULA 2 A7201 66 91,69 


 AULA 3 (INF 2) A7202 60 90,28 


 ASCENSOR 1   3,40 


 ASCENSOR 2   3,40 


 ESCALERA 1    19,17 


PLANTA 
TERCERA VESTÍBULO D73000 


 
46,04 


 ASEOS D73010  5,13 
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 ASEOS D73020  5,55 


 ASEOS D73030  4,70 


 LIMPIEZA D73040  2,02 


 PATINILLO INSTALACIONES D73050  2,68 


 AULA 4 A7301 66 92,27 


 AULA 5 (INF 3) A7302 60 90,89 


 ASCENSOR 1   3,40 


 ASCENSOR 2   3,40 


 ESCALERA 1    19,17 


PLANTA 
CUARTA VESTÍBULO D74000 


 
41,94 


 ASEOS CHICOS D74010  10,36 


 ASEOS CHICOS D74020    


 ASEOS CHICAS D74030  10,36 


 ASEOS CHICAS D74040    


 LIMPIEZA D74050  2,02 


 PATINILLO INSTALACIONES D74060  2,68 


 AULA 6 A7401 66 91,83 


 AULA 7 (INF 4) A7402 60 90,74 


 ASCENSOR 1   3,40 


 ASCENSOR 2   3,40 


 ESCALERA 1    19,17 


PLANTA 
QUINTA VESTÍBULO D75000 


 
45,16 


 ASEOS D75010  5,12 


 ASEOS D75020  5,55 


 ASEOS D75030  4,68 


 LIMPIEZA D75040  2,02 


 PATINILLO INSTALACIONES D75050  2,68 


 AULA 8 A7501 51 88,86 


 AULA 9 (ELEC-WIFI) A7502 60 91,22 


 ASCENSOR 1   3,40 


 ASCENSOR 2   3,40 


 ESCALERA 1    19,17 


PLANTA SEXTA VESTÍBULO D76000  37,47 


 ASEOS CHICOS D76010  7,70 


 ASEOS CHICOS D76020    


 ASEOS CHICAS D76030  7,70 


 ASEOS CHICAS D76040    


 DESPACHO D76050  13,00 


 SALA DE TRABAJO D76060  17,64 


 DESPACHO D76070  10,09 


 TERRAZA PISABLE D76080  49,95 


 LIMPIEZA D76090  2,02 


 PATINILLO INSTALACIONES D76100  2,68 


 AULA 10 (ELEC+WIFI) A7601 66 90,16 


 ASCENSOR 1   3,40 


 ASCENSOR 2   3,40 


 ESCALERA 1    19,17 
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Los alumnos del Máster Universitario en Dirección de Personas harán uso de un aula convencional equipada con 
proyector, pantalla táctil y mesas cableadas con enchufes de electricidad, y con wi-fi. Además, dispondrán del 
resto de instalaciones, biblioteca, sala de estudios, reprografía, salas de trabajo, etc. 
 


 


 
b.1.- ADECUACIÓN DE LOS MEDIOS MATERIALES EN LAS ENTIDADES COLABORADORAS 


 


 La Universidad Católica de Valencia tiene suscritos diversos Convenios de colaboración con 


empresas, despachos de abogados, asociaciones, organismos oficiales, instituciones cuyas 


instalaciones garantizan el desarrollo de las actividades formativas de los alumnos y alumnas 


relativos a la realización de las prácticas en cada una de las sedes. De forma ejemplificativa y 


teniendo presente que constantemente se firman convenios para aumentar la colaboración, este 


es el listado de Convenios suscritos en la actualidad en el ámbito del Máster en Dirección de 


Personas 


                            


LISTADO DE EMPRESAS E INSTITUCIONES 


 


 


Empresa Descripción de actividades 


ASEMWORK ETT 


CEGOS Consultoría 


EVERIS Consultoría 


GRUPO CONSTANT Consultoría 


IFEDES Consultoría 


ITENE Instituto tecnológico 


POWER ELECTRONICS Fabricación instalaciones eléctricas 


WAIDIS Consultoría 


RANDSTAD ETT 


LITTLE THAI Restauración 


TEA CEGOS Consultoría 


ITALENT Consultoría 
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C) Mecanismos previstos para la revisión, mantenimiento y actualización de los materiales, 


servicios y recursos 


 
SERVICIO D E  P A T R I M O N I O  Y  M A N T E N I M I E N T O  DE L A S  


I N S T A L A C I O N E S  DE LOS EDIFICIOS DE LA UNIVERSIDAD. 


 
El mantenimiento de las instalaciones que la Universidad tiene a lo largo de los diferentes 


campus o sedes, cuenta con un Plan Preventivo o Mantenimiento preventivo, destinado a evitar 


que aparezcan las averías, anomalías o interferencias en el normal desarrollo de las actividades 


de los centros, y el Plan Correctivo de de Contingencias, destinado a la resolución de las averías 


o incidencias que se presentan. 


 
a)  Plan Preventivo: 


 


Como se ha indicado anteriormente, dentro de la planificación preventiva en el 


mantenimiento de las instalaciones de los edificios, la Universidad acomete las tareas conducentes 


a preservar en perfecto estado de funcionamiento todas aquellas instalaciones, servicios o sistemas 


necesarios para el normal funcionamiento de la actividad docente e investigadora en todos nuestros 


centros. 


 
Para ello cuenta por un lado con el personal propio que describimos posteriormente con 


más detalle, y por otro lado contamos con la colaboración de una serie de empresas subcontratadas 


que se encargan de realizar tareas más especializadas, alguna de las cuales es necesario realizar 


de forma periódica en cumplimiento de la normativa vigente de aplicación para la Universidad, como 


local de pública concurrencia que es. 


 


Estas empresas cuentan con personal especializado para la realización de los mantenimientos o 


pruebas periódicas que las diferentes instalaciones que forman parte de los edificios, están 


obligadas a cumplir, como es el caso de los mantenimientos eléctricos en locales de pública 


concurrencia que se realizan cada tres meses, servicio que presta la empresa Afianza, el 


mantenimiento de los sistemas de protección contra incendios que se revisan anualmente tanto 


los extintores, como bocas de incendio, centralitas de incendio, etc., servicio que presta la empresa 


Cuenfa, o las inspecciones mensuales de los aparatos elevadores que llevan a cabo las empresas 


ThyssenKrupp, Orono y Asmen, las anuales de los centros de transformación en losedificios en 


los que contamos con el suministro eléctrico en media tensión que realiza la empresa MAT, o los 


mantenimientos higiénicos en los edificios que se consisten en el tratamiento trimestral para la 


desinsectación, desratización y desinfección servicio que presta la empresa CTL, las revisiones 


semestrales de los sistemas de climatización que realiza la empresa Kelman, etc. 


 
Siguiendo con la descripción de trabajos que la Universidad Católica tiene 


externalizados, podemos citar también los trabajos de jardinería que presta la empresa Ventana 


Verde, los trabajos de limpieza realizado por Limpiezas Lafuente, las tareas de vigilancia que presta 


la empresa SGC o mensajería que realiza la empresa Mespacket, que no cabe duda son igualmente 


imprescindibles para el funcionamiento diario de la Universidad. 


 
En cuanto al equipamiento de los edificios y su mantenimiento, contamos con un 


sistema de inventariado del material que nos permite tener una trazabilidad del mismo en todo 


momento. Se ha buscado una cierta uniformidad a la hora de equipar las aulas, de manera que 


como regla general todas cuentan con una mesa de profesor con ordenador integrado y control de 


los medios audiovisuales, y mesas bipersonales para los alumnos con su silla correspondiente. El 


mismo criterio se ha aplicado a los despachos del personal docente. Cada edificio además tiene 


una serie de instalaciones particulares que lo diferencian del resto en función de las titulaciones 


impartidas, y en todos ellos se lleva un control de las mismas tanto en lo referente al material 
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inventariable como al material fungible. 


 
La aplicación de este procedimiento se realiza periódicamente, especificando el material 


fungible que se necesita reponer y registrando la previsión del material inventariable. 


 
 


 
b)  Plan de Contingencia 


 


El Plan de Contingencia o Plan Correctivo, se refiere a la actuación motivada por la 


aparición de una avería, fallo o anomalía en alguna parte de las instalaciones que componen un 


edificio, y que supone la puesta en marcha de un protocolo de actuación, a cargo del cual se 


encuentra la figura del Responsable de Mantenimiento que se encargará de gestionar el problema 


y darle solución. Este responsable está al frente de un equipo compuesto por cinco personas con 


la formación y experiencia adecuada para las tareas que desempeñan. Sus funciones van desde 


la puesta a punto del sistema de videoproyección de las aulas a la reparación de averías eléctricas, 


de fontanería o carpintería. 


 
El protocolo que se sigue cuando aparece una avería comienza con la notificación de la 


misma al Responsable de mantenimiento por uno de los dos cauces establecidos en función de 


una primera evaluación de la avería. Si ésta es de importancia se contacta telefónicamente, de lo 


contrario el aviso se realiza mediante correo electrónico o a través de la intranet. Una vez recibido 


el aviso el responsable de mantenimiento se encarga de gestionarlos de la manera más eficiente, 


priorizando en todo momento que la actividad docente en las aulas no se vea afectada. En caso de 


que por la naturaleza de la avería o su alcance, se haga necesaria la ayuda o presencia de las 


empresas que colaboran con nosotros en los mantenimientos periódicos, se recurre a ellas, de la 


misma forma que nuestro personal de mantenimiento en determinados periodos del año, en 


concreto coincidiendo con los periodos no lectivos, se encargan de realizar mantenimientos 


preventivos en las instalaciones específicamente vinculadas a las aulas (videoproyección, 


carpintería, pinturas, etc.), que por su ocupación durante los periodos lectivos tienen menos 


posibilidades de ser atendidas. 
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PLAN DE MANTENIMIENTO INFÓRMATICO Y TECNOLÓGICO 
 


El plan de mantenimiento informático en la Universidad Católica de Valencia San Vicente 


Mártir está formado por el plan preventivo y el plan de contingencia. Así mismo tenemos que dividir 


en plan de mantenimiento de hardware y plan de mantenimiento de software. 


 
 


 
MANTENIMIENTO DE HARDWARE 


 
a) Plan Preventivo. 


 
El plan preventivo para el mantenimiento del hardware se centra principalmente sobre 


los servidores manteniéndolos siempre con las últimas actualizaciones de seguridad disponibles 


en el mercado. Los servidores críticos dentro de la universidad tienen redundancia en sus 


componentes para asegurar que la operatividad sea del 100%. Aun así, todas las semanas se revisa 


que los parámetros de funcionalidad de sus componentes sean los correctos. Todas están 


actuaciones aseguran la disponibilidad de los servicios informáticos prestados por la Universidad 


tanto a sus alumnos como profesores, entre ellos podemos encontrar: el correo electrónico, la 


intranet, servidor de dominio, servicio reprográfico, disco virtual, plataforma de tele formación, 


servicios audiovisuales. 


 
Respecto a los ordenadores de trabajo y ordenadores de aula se tiene diseñado un 


sistema de imágenes que garantiza la funcionalidad de los ordenadores en más de un 90%. Se 


tienen ordenadores de reserva para garantizar la sustitución en caso de no poderse arreglar la 


avería en el momento. 


 
La Universidad tiene un contrato de mantenimiento con una empresa del sector para el 


mantenimiento de las impresoras y maquinas reprográficas que hay en el campus. 


 
En el campo preventivo de las comunicaciones entre centros de la universidad, tenemos 


duplicadas las conexiones entre los mismos, además de un sistema automático que detecta si hay 


un corte en una de las vías de comunicación pasando a la vía que sigue operativa y mandando un 


mensaje al responsable de comunicaciones de la Universidad para subsanar la deficiencia en la 


vía de comunicación. 


 
 


 
b) Plan Contingencias.  


 
La Universidad dispone de 12 técnicos de mantenimiento y apoyo al usuario para cubrir 


el mantenimiento de equipos y servidores. 


 
Se procederá a la sustitución de las piezas dañadas de los servidores en un plazo no 


mayor a 48h, del mismo modo se arreglará los equipos en los puestos de trabajo en un plazo no 


mayor de 72 h, si no es posible se sustituirá el equipo dañado. 


 
Para la comunicación de averías se dispone de una aplicación informática dentro de la 


Intranet por la cual el usuario puede dar de alta cualquier tipo de incidencia informática, estas 


incidencias llegan al operario encargado de su solución y al responsable de área que lleva el 


seguimiento adecuado de las averías, asegurándose que no superen los plazos establecidos. 


 
Las averías en impresoras y maquinas reprográficas se reportan a la empresa de 


mantenimiento, la cual se encarga de solucionar la avería y hacer un informe de la misma y sobre 


la solución de la misma. 
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MANTENIMIENTO DE SOFTWARE 
 


 
a) Plan Preventivo. 


 
 


Se realizan copias de seguridad diarias de las bases de datos, estas copias se realizan 


sobre diferentes servidores de la universidad, situados en edificios diferentes. También se realizan 


copias de estas bases de datos en cinta. Se realizan copias en cinta de todos los discos virtuales 


de alumnos y personal de la universidad. 


 
La Universidad tiene varios antivirus de servidor que se actualizan automáticamente y a 


su vez actualizan a todos los ordenadores de trabajo y aulas, de esta manera el estado de 


seguridad en prevención a incidencias de virus en elevado. También hay un sistema de cortafuegos 


en servidores Linux que protegen la universidad de posibles ataques externos de Hackers, etc… 


 
Se realizan copias de seguridad de los programas comprados por la universidad. Se 


realizan copias de seguridad de todo el software elaborado por el departamento de informática, 


incluyendo la copia de los archivos de la web. 
 


b) Plan Contingencia. 
 


Se tiene probado un protocolo de recuperación de copias de seguridad para garantizar 


la recuperación de la información en caso de pérdida, tanto para las copias de las bases de datos 


como para las unidades de red de los usuarios (profesores, personal no docente y alumnos). Existe 


un protocolo de actuación en caso de infección por virus distinguiendo en él la manera de proceder 


dependiendo de donde este localizada la infección. 


 
En el ámbito de puesto de trabajo se restablece por medio de imágenes los equipos con 


el sistema operativo dañado. 


 
 
 


D) OBSERVACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO PARA 


TODOS 
 


El edificio donde tiene su sede la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y Sociales 


de la Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir", cuenta con todas las garantías de 


accesibilidad universal y diseño para todos previstas en la legislación vigente. 


 
Entre los principios generales que inspira el diseño de nuestro título y  plan de estudios 


está tener en cuenta que cualquier actividad profesional debe realizarse desde el respeto y 


promoción de los Derechos Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos 


de conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 


de Igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 


discapacidad, debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas 


relacionadas con dichos derechos y principios. 


 
Así, atendiendo a la importante consideración de estos derechos fundamentales en el 


desarrollo de nuestro título se dará un especial énfasis a las siguientes competencias: 


 
- Desarrollo de una actitud de tolerancia a la diversidad, al desempeño en contextos 


transculturales, de apertura y respeto a las diferencias de género, etnia, cultura. 
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- Interiorización y puesta en práctica de actitudes de humanización y de trato igualitario 


en el ejercicio cotidiano de la profesión. 


- Reconocimiento a la diversidad y la multiculturalidad. 


- Conocimiento de otras culturas y costumbres. 


- Expresión de compromiso social. 


- Mostrar sensibilidad hacia los problemas de la humanidad. 


- Mostrar sensibilidad ante las injusticias personales, ambientales e institucionales. 


- Estar comprometido por el desarrollo de las personas, las comunidades y los pueblos. 


- Ser capaz de identificar diferencias, problemas y necesidades. 


 
La accesibilidad global es la cualidad que tienen o se confiere a los entornos en los que 


se puede disfrutar de bienes o servicios, según el contexto dado, con el fin de hacerlos adecuados 


a las capacidades, necesidades y expectativas de todos sus potenciales usuarios, 


independientemente de su edad, sexo, origen cultural o grado de capacidad. Y ello de tal modo que 


éstos puedan realizar, sin dificultad ni sobreesfuerzos, todas las acciones de deambulación, 


aprehensión, localización y comunicación que están ligadas a los procesos que se espera realice 


o en relación con dichos entornos, especialmente las que se deriven de situaciones de emergencia. 


(Norma UNE 170001). 


 
 


 
En este sentido podemos destacar que entre las infraestructuras de nuestra facultad 


contamos con: 


 
- Todas las puertas, tanto de acceso al edificio como interiores, y dependencias de 


paso, cumplen con el ancho especial para el acceso de personas con movilidad 
reducida. 


- En todos los accesos de entrada al edificio hay rampas para salvar los desniveles. 
- En todos los aseos hay una dependencia específica para personas con silla de 


ruedas (ancho de puerta, asas, etc.). 
- Se puede acceder a todas las plantas del edificio mediante ascensores cuyas 


dimensiones, disposición y tipo de elementos de control, características de los 
sistemas de información y comunicación, permite su utilización a las personas con 
cualquier tipo de discapacidad. 


- Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de información y 
comunicación permiten su uso a personas con diferentes discapacidades. 


- La disposición del mobiliario tiene en cuenta la utilización segura e independiente por 
parte de las personas con discapacidad, especialmente la discapacidad visual. 


- Frente a los elementos de uso se disponen los espacios libres necesarios que 
permiten el acceso a los usuarios en silla de ruedas. 


- El edificio cumple con medidas de seguridad en caso de incendio, que posibilitan la 
detección y   transmisión óptica y acústica de la alarma a los ocupantes, de forma 
que se facilite su percepción por personas con diferentes discapacidades, así como 
la evacuación segura de dichas personas. 


 


 
Asimismo, la Facultad cuenta con ayudas y equipos especiales para los alumnos con 


discapacidad como es la Unidad de Sistemas Alternativos y Aumentativos de Comunicación (SAC) y 


el equipamiento del piso adaptado, anteriormente citados. 


 
 
 


EQUIPAMIENTOS E INSTALACIONES TECNOLÓGICAS 


 
El edificio de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad Católica de 


Valencia “San Vicente Mártir” dispone de: 
 


- Un aula docente con capacidad y conexión a red para 26 ordenadores PC (INF 1) 
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- Un aula docente con capacidad y conexión a red para 35 ordenadores PC (INF 2) 
- 12 ordenadores portátiles que se prestan en la biblioteca mediante la presentación 


del carnet de la universidad y por un tiempo máximo de 4 horas para que pueda 
haber una rotación de los mismos. 


A este respecto hay que señalar que el edificio que acoge a la facultad dispone de 


tres zonas diferenciadas donde existe una instalación de tecnología wi-fi para internet 


inalámbrico donde los alumnos pueden utilizar el servicio: la biblioteca, el aula de 


estudio y la zona del patio-jardín. 


 
Todos los despachos y zonas comunes cuentan con tomas de corriente y de red 


perfectamente identificadas y etiquetadas, para conectar los diferentes equipos instalados 


(ordenadores, impresoras en red, máquinas de reprografía, etc). Las aulas docentes están dotadas, 


además de las pizarras tradicionales, de pantallas de proyección y cañones conectados a un 


ordenador para la exposición de textos, gráficos, etc. Todas las aulas disponen de wi-fi y de enchufes 


eléctricos. 


 
Por último, citar que, dentro de las telecomunicaciones, el edificio tiene instalada una 


central telefónica digital mediante la cual tenemos cubiertas las necesidades de comunicación tanto 


al exterior como entre los diferentes centros o campus. 
 


 
 
 


BIBLIOTECA: SERVICIOS Y RECURSOS MATERIALES  


 
La Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" dispone de una biblioteca 


que permite la consulta de los materiales básicos para el estudio y la investigación. Actualmente, 


posee un fondo bibliográfico de más de 60.000 volúmenes, la mayoría de los cuales se encuentran 


en la Sede de San Carlos Borromeo (sede del rectorado) y el resto distribuido entre las sedes de 


Santa Úrsula, San Juan y San Vicente (sede de la facultad de Ciencias Sociales y Jurídicas), Casa 


de la Salud, Godella, Alzira y Carcaixent. 


 
Cuenta también con 235 suscripciones vivas a publicaciones periódicas, 1.237 Dvds y 


451 Vhs, de interés científico y pedagógico. El catálogo está informatizado y puede ser consultado 


a través de la página web de la Universidad (http://www.ucv.es). 
 
 


 
PLATAFORMA VIRTUAL: SERVICIO Y RECURSOS MATERIALES  


 


La UCV posee un servicio de Campus Virtual desde hace cuatro años mediante el que 


se ofrece una oferta de estudios abierta y flexible aprovechando las oportunidades que ofrecen 


Internet y las tecnologías de la información y la comunicación. Los medios e infraestructura con la 


que se cuenta es la siguiente: 


 
 


 
Organización del servicio (funciones): 


 
- Soporte técnico y pedagógico a lo largo de todo el proceso formativo, tanto para 


los alumnos como para los profesores. 


- Soporte y ayuda para la creación de materiales online. 
- Soporte y ayuda para la creación de cursos/asignaturas online. 
- Formación del personal de la UCV: Soporte para la formación continua de todo 


el personal de la UCV en TIC, idiomas… 
- Acceso a la biblioteca virtual de la UCV así como a otros fondos documentales 


online. 
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- Asistencia virtual para todos los usuarios de la plataforma las 24 horas del día 
todos los días de la semana. 


- Asistencia personalizada en horario amplio de mañana y tarde. 
- Optimización de la Plataforma digital: actualización del software, copias de 


seguridad, instalación de nuevos módulos, programación de módulos propios 
demandados por los profesores… 


- Mantenimiento del servidor: actualización y optimización del sistema operativo, 
configuración y gestión de la seguridad del mismo, adopción y puesta en práctica 
de las medidas de seguridad necesarias para la protección del servidor 


 


 
 


 
Previsiones futuras: 


 
• En función del crecimiento de uso de este servicio por parte de todas las titulaciones, se 


prevé la compra de otro servidor que actúe de balanceador de carga. Así como de otro 


servidor dedicado exclusivamente a las copias de seguridad. 


Se irá ampliando personal en función del crecimiento y necesidades del servicio. 
 
 


PLATAFORMA UCVnet 
 


 
 
 


La Plataforma de teleformación de la UCV denominada UCVnet basada en tecnología open source 


Moodle, constituye la herramienta principal de la Universidad en su posicionamiento en Internet. 


Transmite los valores de la universidad, muestra la oferta virtual o semipresencial docente y se 


integra en la arquitectura del resto de sus aplicaciones informáticas. 


 
 


 
La plataforma UCVnet cuenta con más de cuatro años de experiencia realizando cursos y módulos 


semipresenciales de diferentes tipos y niveles educativos. Presenta soluciones de accesibilidad y 


usabilidad, aspectos fundamentales para que el portal no sólo sea accesible para cualquier 


dispositivo con conexión a Internet, sino también para salvar todo tipo de barreras físicas. 
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Dispone de un espacio de acceso público en el que se pueden consultar aspectos relacionados 


directamente con la actividad académica (oferta formativa, metodología, noticias, etc). Este 


espacio es uno de los medios utilizados para dar la mayor difusión posible a información 


relevante relacionada con las TIC en nuestra universidad. 


 
 


 
Dispone obviamente de una sección privada para usuarios registrados en la que se ofrece toda una 


serie de herramientas (descritas más adelante en este informe). En esta sección privada se 


comparte el conocimiento entre los usuarios registrados, donde se puede colaborar con otros 


estudiantes, docentes, egresados y egresadas o profesionales. 


 
 


Además, dentro de la zona registrada, los usuarios disponen de su espacio personal o Intranet, 


desde aquí el alumnado tiene una visión completa de las asignaturas, acceso a la secretaría virtual, 


posibilidad de gestionar su calendario de trabajo y otras herramientas de comunicación social, 


totalmente vinculada con la página web principal de la UCV. 


 
 


 
La labor del docente dentro del campus UCVnet es análoga a la que se realizaría de forma 


presencial. Incluye la docencia, la evaluación, y todas las herramientas de interacción del alumnado 


con el profesorado, y de los y las estudiantes entre sí. 


 
 


 
Para la gestión interna, tanto desde el punto de vista académico, como económico y de gestión de 


recursos humanos, se realiza desde las propias herramientas de gestión de la UCV. 
 


 
 
 
 
 


Características Técnicas del Servidor UCVnet: 
 


 
 
 


o Apache, MySQL, PHP 


 
o Memoria RAM mínima: 512 MB 


 
o Espacio en Disco: 50Mb (Instalación Base) 


 
o Idiomas disponibles: 70 


 
o Licencia: GNU General Public License (GPL) 


 
 
 
 
 
 


Soporta diferentes tipos de autenticación y de matriculación. 
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Soporta la interacción con casi todas las bases de datos del mercado. 
 
 


 
Altamente configurable con interfaces sencillas e intuitivas. 


 
 


 
Creación de nuevos temas visuales personalizados con muy pocas modificaciones. 


 
 


 
Personalización del calendario con la posibilidad de definir eventos propios o que afecten 


a las asignaturas/cursos. 


 
 


 
Posibilidad de crear grupos de trabajo de alumnos 


 
 


 
Posibilidad de agrupar los grupos en agrupamientos y mostrar cierta información a unos 


grupos mientas que los otros permanecen ajenos a la misma. 


 
 


 
Libro de calificaciones dónde muestran las puntuaciones de cada actividad y la puntuación 


global década alumno. El libro permite ponderaciones de nota por actividad y permite la 


forma de elegir el cómputo de la nota final. También permite la posibilidad de bloquear las 


calificaciones de forma automática has que se cumpla la fecha indicada por el docente. 


 
 


 
Posibilidad que el docente pueda cambiar de rol temporalmente para comprobar cómo el 


alumno percibe su asignatura. 


 
 


 
Posibilidad de definir nuevos roles y las capacidades o permisos para los mismos. 


 
 


 
Asignación de permisos de usuario a nivel de sitio, de categoría o titulación, de asignatura 


o de módulo (Actividades). 


 
 


 
Posibilidad de interconectar varios Moodle entre sí, formando una red de autenticación única 


entre todos ellos, autenticados mediante claves públicas y privadas. 


 
 


 
Multilenguaje, soportando actualmente 81 idiomas. 
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Soporte de mensajería interna, con sólo conocer el nombre de la persona con quién se 


quiere comunicar. 


 
 


 
Banco de preguntas independiente de   los   cuestionarios, con la posibilidad   de 


importar/exportar preguntas desde/hacia ficheros de diferentes formatos. 


 
 


 
Posibilidad de crear copias de seguridad de las asignaturas/cursos por parte del docente y 


que posteriormente se pueden importar en el mismo curso o creando cursos nuevos a partir 


de ellas. 


 
 


 
Soporte de archivos multimedia, con potentes filtros capaces de reconocer un fichero mp3 y 


presentar un control de reproducción en flash para reproducirlo directamente desde la 


plataforma sin necesidad de descargar el fichero. 


 
 


 
Soporte de escritura TeX, con capacidad para transformar el lenguaje LaTex en una 


imagen de la representación matemática escrita en dicho lenguaje. 
 


 
 
 
 
 


Los Recursos 
 


 
 
 


Edición on-line de páginas de Texto 


 
Edición on-line de páginas HTML 


 
Enlace a páginas web externas o a documentos (de cualquier tipo) locales del servidor 


 
Edición de etiquetas 


 
Cursos personalizables en varios formatos (temas, semanas, social). 


 
Diferenciación de Roles permitiendo la creación de nuevos roles, bien heredando de los 


ya creados o bien creándolos de desde el principio. 


 
Ajuste granular (por características) de los permisos para cada rol. 


 
Asignación de rol y permisos por contexto (módulo, curso, sistema). 
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Las Actividades/Módulos de que dispone: 


 


 


Tarea: El módulo de tareas permite que el profesor asigne un trabajo a los alumnos que 


deberán preparar en algún medio digital (en cualquier formato) y remitirlo, subiéndolo al 


servidor. Las tareas típicas incluyen ensayos, proyectos, informes, etc.  Este módulo 


incluye herramientas para la calificación. 


 
 


 
Chat: Para realizar comunicación en tiempo real del profesor con todo el grupo o del 


profesor con determinados alumnos. También puede configurarse un chat sólo  para 


alumnos. 


 
 


 
Bases de  datos:  Posibilidad de  crear  una  base de  datos  con  un  formulario  de 


introducción de datos, dónde se pueden personalizar los campos de dicho formulario 


 
Foro: Una de las actividades más importantes realizadas a través de Plataformas 


Virtuales y por la que se realizan la mayor parte de los debates. Los foros pueden 


estructurarse de diferentes maneras, y pueden incluir la evaluación de cada mensaje 


por los compañeros. Los mensajes también se pueden ver de varias maneras, incluir 


mensajes adjuntos e imágenes incrustadas. El profesor puede forzar la suscripción a 


todos los integrantes del curso si así lo desea. 


 
 


 
Seminario o talleres online: El Taller es una actividad para el trabajo en grupo a través 


de la red con un vasto número de opciones. Permite a los participantes diversas formas 


de evaluar los proyectos de los demás, así como proyectos-prototipo. También coordina 


la recopilación y distribución de esas evaluaciones de varias formas. 


 
 


 
Mensajería instantánea y correo electrónico: Las plataformas incluyen sistemas 


básicos de mensajería instantánea y correo electrónico, pero a la vez tan necesarios y 


extendidos entre las comunidades virtuales de aprendizaje. 


 
 
 


Glosario: Actividad muy sencilla que permite crear de forma colaborativa un glosario 


de términos totalmente vinculado a los términos creados en las lecciones. 


 
 


 
LAMS: Se utiliza para diseñar, manejar y desarrollar actividades de aprendizaje online 


en colaboración. Se efectúa por medio de un entorno visual para crear secuencias de 


actividades de aprendizaje. Estas actividades pueden  incluir  un  rango  de  tareas 


individuales, pequeño grupo de trabajo y actividades de todos los alumnos basadas en 


ambos conceptos: contenido y colaboración. 
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Cuestionario:  Posibilidad  de  crear  cuestionarios  con  preguntas  que  son   auto- 


evaluables.  Soporta  varios  tipos  de  preguntas  (Sí/NO,  Verdadero/Falso,   Opción 


múltiple…). Los cuestionarios pueden configurarse para que sólo sean visualizables si 


se conoce la contraseña de acceso o bien, que sólo se abra desde una determinada IP 


o rango de IP’s. Así mismo, permiten configurar el tiempo de apertura y cierra y el tiempo 


de respuesta del mismo. 


 
 


 
Recurso o links: Los recursos son enlaces que le docente facilita a los estudiantes, 


bien hacia archivos subidos al servidor o bien hacia páginas externas. 


 
 
 


Wiki: Es una aplicación orientada al aprendizaje colaborativo. Básicamente consiste 


en la elaboración de documentos multimedia de forma colaborativa. Los documentos 


(páginas wiki) se alojan en nuestro servidor y puede ser escritos por un conjunto de 


personas (estudiantes) a través de un navegador, utilizando una notación sencilla para 


dar formato, crear enlaces, etc. Cuando alguien edita una página wiki,  sus cambios 


aparecen inmediatamente en la web, sin pasar por ningún tipo de revisión previa. 


 
 


 
Blog: Podemos utilizar los Blogs que incorporan las Platafomas Educativas para  la 


publicación online de artículos u opiniones que se publican con una periodicidad muy 


alta y que son presentadas en orden cronológico inverso. La publicación en  blogs 


educativos  la  realizan  el  profesor  o  experto  en  la  materia,  estableciéndose  una 


comunidad virtual entre los alumnos y tutores para el comentario, análisis y debate que 


surge en torno a las publicaciones Es propio de los blogs hacer un uso intensivo de los 


enlaces a otros blogs y páginas para ampliar información, citar fuentes o hacer notar 


que se continúa con un tema que empezó otro blog. 


 
 


 
Sistema de videoconferencia y pizarra online compartida: En este momento de gran 


uge del trabajo colaborativo y las redes sociales, surgen las pizarras compartidas, el 


sistema  integrado dentro de la plataforma de estudios a través de  Internet, fácil y 


atractivo que permite: clases interactivas, simulaciones, juegos, discusiones de grupos 


de trabajo, actividades conjuntas, navegaciones compartidas,  tutorías individuales o 


colectivas, videoconferencia clásica, grabación de las  sesiones, demostraciones en 


directo  vía  webcams,  compartir  actividades  y  documentos,  actualizar  contenidos, 


realizar exámenes en directo, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 


 . 
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Es muy interesante porque…. 
 


 
 
 


- Lo utilizan las mejores universidades de todo el mundo. 
 
 


 
- Tiene un entorno fácil de aprender, sin problemas técnicos (independientemente de la 


conexión a Internet utilizada). 


 
 


- Es un sistema muy flexible, se adecua a las necesidades de profesores y alumnos 
 


 
 
 


- Mejora la comunicación con los profesores y compañeros “virtuales” 
 
 


 
- Permite conversar (voz) hasta con seis personas a la vez 


 
 


 
- Dispone de mensajería instantánea 


 
 


 
- Comparte la pizarra digital interactiva con mis compañeros y profesores, ¡¡Los alumnos 


ya no se pierden en las explicaciones difíciles!! 


 
 


 
- Arropa e integra a los alumnos dentro del campus virtual 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Media Player:  Reproductor multimedia con  soporte  para  live  streaming  y  audio,  vídeos 


youtubue, etc.. 


 
 
 


Video Tutor: Permite incorporar una presentación de diapositivas que lleva incorporado  un 


reproductor de video. 


 
 


 
Jclic: Permite incluir actividad Jclic en la Plataforma y que se ejecuten directamente en  el 


navegador. 
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Certificate: Permite crear certificados (diplomas) en PDF de los cursos a los que un estudiante 


asiste 


 
 
 


Portafolio: El Portafolio es un método de enseñanza, aprendizaje y evaluación que consiste en 


la aportación de producciones de diferente índole por parte del estudiante a través de las cuáles 


se pueden juzgar sus capacidades en el marco de una disciplina o materia de estudio.Estas 


producciones informan del proceso personal seguido por el estudiante, permitiéndole a ély los 


demás ver sus esfuerzos y logros, en relación a los objetivos de  aprendizaje y criterios 


deevaluación establecidos previamente. El portafolio como modelo de enseñanza - aprendizaje, 


se fundamenta en la teoría de que la evaluación marca la forma cómo un estudiante se plantea 


su aprendizaje. El portafolio del estudiante responde a dos aspectos esenciales del proceso 


deenseñanza-aprendizaje, implica toda una metodología de trabajo y de estrategias didácticas 


enla interacción entre docente y discente; y, por otro lado, es un método de evaluación que 


permite unir y coordinar un conjunto de evidencias para emitir una valoración lo más ajustada a 


la realidad que es difícil de adquirir con otros instrumentos de evaluación más tradicionales 


queaportan una visión más fragmentada. 


 
 


 
Repositorio de Objetos de Aprendizaje VL4Moodle: (Virtual Library for Moodle) es un bloque 


que provee las funcionalidades de una biblioteca como la catalogación de libros, apuntes u otros 


tipos de documentos en formato PDF. La catalogación se basa en el formato MARC  21 de 


catalogación y comunicación de registros catalográficos y relacionados. Esta  característica 


permite a los alumnos y profesores visualizar las fichas catalográficas en  dicho formato e 


imprimirlas para su uso posterior; importar y exportar (todo o parte) del catálogo catalográfico y 


por supuesto posee un motor de búsqueda de documentos por título, autor o ISBN. Los alumnos 


pueden leer los documentos directamente desde la biblioteca  virtual sin la necesidad de 


descargar el archivo PDF ni la instalación de software adicional en sus ordenadores. 
 
 
 
 
 
 
 
 


Estándares que incorpora para los contenidos digitales 
 
 


 
Además la plataforma permite generar “contenidos digitales” del estándar SCORM/AICC: 


 


 
 
 


SCORM (del inglés Sharable Content Object Reference Model) es una especificación que permite 


crear objetos pedagógicos estructurados. Los sistemas de gestión de contenidos en web originales 


usaban formatos propietarios para los contenidos que distribuían. Como resultado, no era posible 


el intercambio de tales contenidos. Con SCORM se hace posible el crear contenidos que puedan 


importarse dentro de sistemas de gestión de aprendizaje diferentes, siempre que estos soporten la 


norma SCORM. 
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Los principales requerimientos que el modelo SCORM trata de satisfacer son: 
 
 


 
 Accesibilidad: capacidad de acceder a los componentes de enseñanza desde un sitio 


distante a través de las tecnologías web, así como distribuirlos a otros sitios. 


 
 


 
 Adaptabilidad: capacidad de personalizar la formación en función de las necesidades de 


las personas y organizaciones. 


 
 
 


 Durabilidad: capacidad de resistir a la evolución de la tecnología sin necesitar una 


reconcepción, una reconfiguración o una reescritura del código. 


 
 


 
 Interoperabilidad: capacidad de utilizarse en otro emplazamiento y con otro conjunto de 


herramientas o sobre otra plataforma de componentes de enseñanza desarrolladas 


dentro de un sitio, con un cierto conjunto de herramientas o sobre una cierta plataforma. 


Existen numerosos niveles de interoperabilidad. 


 
 


 
 Reusabilidad: flexibilidad que permite integrar componentes de enseñanza dentro de 


múltiples contextos y aplicaciones. 
 


 
 
 
 
 


Existe la posibilidad de agregar más módulos apara extender las capacidades de la Plataforma. 


Dichos módulos pueden, o bien cogerse desde el repositorio existente o bien programarse. En 


cualquier caso, la instalación o programación de un nuevo módulo no requiere un esfuerzo 


demasiado elevado. 


 
 


 
Todas las actividades anteriormente descritas son evaluables por el profesor de diferentes formas 


(nota numérica, escalas personalizadas, …,), pudiendo el alumno entodo momento conocer el 
estado de sus calificaciones mediante el módulo de calificaciones y estadísticas, donde se 
muestra el progreso de cada alumno. 


 
La plataforma genera informes estadísticos de grupo, globales, personalizados… de diferentes 


formas: gráficos, lineales, textuales, medias…. 
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Documentación y Ayuda 
 
 
 


Siendo Moodle una de las Plataformas más utilizadas a nivel mundial, cuenta con una comunidad 


de usuarios muy activa y dispuesta siempre a ayudar a resolver cualquier incidenciaque se pueda 


tener. La documentación se encuentra en Español y en otros muchos idiomas, está organizada y 


es muy abundante, existiendo incluso libros completos para administración y docentes. La UCV 


dispone de un servicio específico de ayuda a la docencia virtual con un técnico cualificado que se 


encarga de su constante mantenimiento y optimización. 


 


Para la confección de los contenidos teóricos y de los materiales audiovisuales de las diferentes 


materias que componen la oferta formativa del Grado se han generado unos protocolos guía para 


la realización de los mismos. En estos protocolos se recogen las pautas que deben seguir los 


profesores para, en el caso que sea necesario, el servicio de e-learning de la UCV genere los 


documentos e-learning, las presentaciones multimedia y los video-tutoriales (guías docentes 


audiovisuales) de cada materia o asignatura. 


 
 


 
Además, desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica, se organizan cursos de formación 


específicos a todos los profesores que imparten docencia no presencial en la UCV en su doble 


vertiente: 


 


 
 Formación técnica en la plataforma de teleformación de la UCV, así como en los 


diferentes recursos tecnológicos y aplicaciones informáticas necesarios para 


garantizar una docencia de calidad. 


 
 Formación metodológica para la docencia virtual, aplicada a cada modalidad 


formativa de la UCV, para una mejor implantación de las asignaturas no presenciales 


y una adecuada transformación, en su caso, a la plataforma virtual de docencia a 


distancia. 


 
 


 
Por último, la UCV ofrece igualmente al equipo docente asistencia online, y ha establecido la figura 


del Helpdesk que es una figura especializada en TIC y disponible en todo momento para el 


asesoramiento en cuestiones tecnológicas y de uso de la plataforma y el Campus Virtual. 


 
 


 
Desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica, Profesorado y Calidad se ha aprobado la 


creación de equipos de trabajo para la elaboración de materiales docentes de las diferentes 


asignaturas. Los equipos de trabajo adscritos a cada uno de los departamentos, estarán 


coordinados por el profesor responsable de la asignatura, quien asume el compromiso de la 


adaptación de los recursos docentes a la realidad metodológica de la enseñanza a distancia. 
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SERVICIOS DIRIGIDOS AL ALUMNO  


 
Orientación: Gabinete psicopedagógico que ofrece la UCV a todos sus alumnos. 


Se propone orientar de forma personal las demandas puntuales del alumnado y en grupo a través 


de talleres o seminarios. Ofrece Atención personal: apoyo emocional, detección de procesos 


psicológicos clínicos, orientación para la intervención terapéutica, valoración y adecuación de 


métodos de estudio personal, entrenamiento en habilidades de autocontrol, propuestas para el 


autoconocimiento y el desarrollo personal. 


 
 


 
Atención al alumnado: Ofrece al alumnado escucha y seguimiento de los 


diferentes temas que les afectan o interesan, ya sea de forma particular o general. Ayuda a los 


alumnos al encauzamiento de cualquier tipo de problema que afecte su estancia o ingreso en las 


distintas titulaciones de la Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir". Recoge datos 


sobre la problemática general y particular de los alumnos para proveer de estadísticas e información 


necesaria a los distintos responsables académicos o de servicios generales. Otorga atención 


personalizada -de forma más intensa- en donde los alumnos no sólo expresan sus inquietudes, 


sugerencias, opiniones, propuestas y comentarios, sino que encuentran a alguien que escucha sus 


problemas y les sugiere opciones para llegar a una solución. Promueve el encuentro y actividades 


de antiguos alumnos. 


 
 


 
Becas y Ayudas al estudiante: La Universidad Católica de Valencia está al 


alcance económico de todos. Por eso, más de un tercio de nuestros universitarios disfrutan de 


algún tipo beca o ayuda al estudio. La Universidad ofrece un servicio de becas que asesora en las 


peticiones de becas oficiales. Los alumnos pueden acceder a las becas del Ministerio de Educación. 


Además, la Universidad Católica dispone de un sistema de becas propio que permite a los alumnos 


solicitar diversos tipos de beca, que tras un proceso de baremación académica y económica 


posibilita su obtención. Igualmente, se ofrece la posibilidad de disfrutar becas de colaboración en 


diferentes servicios de la Universidad (biblioteca, prácticas, relaciones internacionales y tiempo 


libre). 
 
 


 
Prácticas: La comisión de prácticas es el órgano de gestión que agrupa a todas las 


titulaciones en cuyo plan de estudios se imparte la materia del Prácticum, o, como en este caso, 


las prácticas del Máster en Gestión Aduanera. Se realiza un diseño común de modelo de prácticas 


que respeta el perfil formativo de cada titulación. Establece el contacto y la comunicación entre la 


Universidad y las instituciones y empresas que reciben alumnos. Esta comisión también trabaja 


intensamente en la organización de cada uno de los modelos de prácticas: seminarios y clases de 


preparación del alumnado, búsqueda y selección de plazas, asignación de plazas y tutores, 


preparación y formación permanente de los tutores, preparación de documentos y evaluación del 


alumnado. 
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Servicio de Inserción Laboral y gestión de la Bolsa de Trabajo: 


 La Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" pone a la disposición de 


sus antiguos alumnos este servicio para facilitarles el acceso al mercado laboral. En el caso de la 


bolsa de trabajo, está abierta a las ofertas que surjan desde los centros educativos; así este 


departamento actualiza la información y pone en contacto a los colegios y empresas con los 


titulados que han solicitado su incorporación. La bolsa de trabajo está totalmente informatizada, por 


lo que es posible actualizar el 


curriculum vitae en cualquier momento a través de la página web. 
 
 


 
SERVICIOS GENERALES DE LA UNIVERSIDAD   


 


 
• Servicio de Actividades Físico Deportivas (SAF): 


 
 


-       Área de actividades: El SAF ofrece a todos los estudiantes, PAS y PDI de las distintas sedes 


de la universidad una serie de actividades deportivas y recreativas: ligas y campeonatos intra e 


interuniversitario, funky, aeróbic, capoeira, kárate, gimnasia acrobática y yoga/relajación. 


Asimismo, el SAF ofrece viajes a la nieve (febrero-marzo) y multiaventura (junio) 
 


-      Área de formación específica: Esta sección está diseñada para ampliar la formación en 


materia de deportes. La oferta de cursos surge por la demanda de los propios estudiantes y se 


materializa en: Buceo Iniciación, Buceo Avanzado, Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER), 


Vela ligera y Vela de crucero. Las escuelas deportivas se dedicarán a formar o seguir entrenando 


en estos deportes: Tenis y deportes de raqueta (niveles básico y perfeccionamiento), Rugby (con 


intención de competir en CADU en categorías tanto masculina como femenina). 
 
 


 
• Centro de Cálculo: 


 
 


Se encarga de desarrollar, mantener y gestionar las aplicaciones de carácter general y 


los recursos informáticos de las distintas Unidades y Departamentos de la Universidad Católica de 


Valencia, tanto en lo que se refiere a software (aplicativos específicos económicos, académicos, 


de personal, investigación, ordenación docente, y otros varios), como en hardware (equipos 


ofimáticos, servidores Red Local, servidores de Datos, mantenimiento de Sistemas). También se 


encarga de la estructura y servicios de Red (correo electrónico, servidores Web universitarios, 


Atención Usuarios, etc). 


 
 


 
• Gabinete médico: 


 


 
La Universidad Católica de Valencia dispone de un gabinete médico que atiende las 


diversas circunstancias que puedan suceder en el campus. También ofrece información básica 


sanitaria a la comunidad universitaria y colabora en las diferentes actividades en las que se requiere 


la presencia de un profesional médico, como son las pruebas de educación física o la colaboración 


con el Servicio de Transfusión de la Generalitat Valencia cuando desplaza su unidad móvil para la 


extracción de sangre. Cuenta con los siguientes servicios: medicina general, enfermería, primeros 


auxilios, fisioterapia y rehabilitación. 
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• Plan de pastoral Universitaria: 
 
 


La finalidad principal de la Pastoral Universitaria, a la luz del Magisterio de la Iglesia, es 


la formación de los miembros de la comunidad universitaria potenciando, impulsando y 


promoviendo todas aquellas acciones que permitan el desarrollo integral de la persona, basada en 


una cosmovisión y antropología cristiana. 


 
 


 
Coro Universitario: 


 
El “Cor Universitari de la Universidad Católica de Valencia”, con más de diez años de 


actividad, está formado por jóvenes universitarios y profesores, muchos de ellos ligados a la 


diplomatura de Maestro especialista en Educación Musical. Está animado y dirigido por Juan 


Montesinos, profesor de Educación Musical, con gran experiencia en la dirección coral y orquestal 


y compositor de numerosas obras musicales. El “Cor Universitari UCV” ha actuado en numerosas 


ocasiones en galas benéficas y solidarias; así, ha realizado giras por la Comunidad Valenciana, 


resto  de  España  y  Europa.  Destacan los conciertos ofrecidos en  el  País  Vasco,  Galicia, 


Extremadura o Austria. Recientemente, celebró su décimo aniversario en el Palau de la Música de 


Valencia donde reunió a los integrantes de las promociones anteriores. Desde 1994 el “Grup 


Orquestral de la UCV” acompaña al Cor en sus conciertos. 


 
 


•    Oficina de Acción Social (OAS): 
 
 


La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir”, a través del Vicerrectorado 


de Extensión Universitaria y Cultural, ha creado la Oficina de Acción Social, destinada a todos 


aquellos alumnos, profesores y personal de administración y servicios de la UCV interesados en 


participar, colaborar o aportar ideas y sugerencias en actividades de voluntariado y cooperación. 


Actualmente, desde la OAS, se han puesto en marcha tres programas permanentes de voluntariado 


a nivel local: “Programa de acompañamiento a Mayores y Enfermos”, “Programa de atención a 


Niños Huérfanos” y “Programa de Formación de Inmigrantes Adultos”. 


 
A ellos se han unido, como actividades puntuales, un “Café Solidario” con los inmigrantes 


del río; campañas de recogida de juguetes, alimentos, libros y otros recursos para diversos 


colectivos en situación de necesidad; así como el inicio de un ciclo gratuito de cine de acción social 


para nuestros estudiantes. 


 
 


 
• Secretaría: 


 


 
La  secretaría  de  la  Universidad  Católica  de  Valencia  tiene  como  labor  principal 


custodiar los expedientes de los alumnos. Además, tramita la matriculación de los alumnos, las 


convalidaciones y adaptaciones académicas, los títulos oficiales, las solicitudes de los diferentes 


tipos de becas y los certificados de expedientes académicos. Actualmente, la secretaría virtual 


favorece la posibilidad de realizar numerosas gestiones, de forma ágil y cómoda, desde la “intranet” 


del alumno. 
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• Administración: 
 
 


El servicio de administración se ocupa de la gestión y tramitación económica diaria en la 


Universidad. Entre sus funciones destaca el control y gestión presupuestario, contabilidad y gestión 


de personal. 


 
 


 
• Reprografía: 


 
 


El servicio de reprografía, equipado con alta tecnología, ofrece a la comunidad 


universitaria la posibilidad de confeccionar programas, guías y apuntes elaborados por los 


profesores y departamentos y su distribución rápida y ágil a los alumnos. 
 
 


 
SERVICIOS DEL VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN DE LA UCV 


 


 


• Oficina de transferencia de los resultados de investigación (OTRI): 


 
Es la unidad responsable de impulsar la actividad investigadora dentro de la universidad y 


estimular la presencia de sus grupos de investigación en programas regionales, nacionales y 


comunitarios. Asimismo, es la entidad impulsora de las relaciones de la Universidad con el mundo 


de la empresa. Es un servicio cuya finalidad es canalizar las demandas de la empresa hacia la 


Universidad y la transferencia de conocimientos y de tecnología hacia los sectores productivos. 


 
Como primera medida, se promoverá su integración en la red nacional OTRI/OTT de la 


Secretaría General del Plan Nacional de I+D. Sus principales funciones son: 
 
 


 
- Promover  la  participación  de  equipos  de  investigación  de  la  UCV  en  las 


convocatorias de I+D, asesorando sobre los requisitos necesarios para su 
presentación, tanto al personal docente-investigador como al alumnado que se 
plantea acceder a ayudas de iniciación a la investigación. 


- Recopilar los resultados generados por los Grupos de Investigación de la Universidad 
Católica de Valencia y difundirlos entre las empresas. 


- Colaborar  y  participar  en  la  negociación  de  los  contratos  y  convenios  de 
investigación, asistencia técnica, asesoría, etc. establecidos entre los Grupos de 
Investigación y las empresas. 


- Promover la firma de convenios de investigación de la UCV con otras entidades. 
- Gestionar los contratos de investigación con el apoyo de los servicios económicos 


de la Universidad. 
- Canalizar la oferta de investigación de la Universidad hacia las empresas, para 


facilitar la colaboración entre ambas. 


- Colaborar en  el  intercambio de  personal investigador entre las  empresas y la 
Universidad. 


- Suministrar información sobre los programas de I+D de la Comunidad Valenciana, 
del Estado y de la Comunidad Europea, así como otras subvenciones de fundaciones 
y empresas. 


- Valorar, proteger y transferir la propiedad industrial de la Universidad. 
- Coordinar la investigación con los Departamentos e Institutos de Investigación. 
-  
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-Establecer con el Vicerrectorado de Extensión Cultural los cauces necesarios para 
garantizar la idoneidad de la investigación desde el punto de vista de la identidad de 
la UCV. 
-Establecer relaciones con las OTRIS de otras universidades. 
 


 
 


• Calidad: 


 
El servicio de Calidad se encarga de impulsar, asesorar y promover la calidad y los 


procesos de implantación del Espacio Europeo de Educación Superior en nuestra universidad. Sus 


principales funciones son: 


 
- Búsqueda,   recopilación   y   difusión   de   la   información   sobre   política   de 
convergencia en el Espacio Europeo. 
- Asistencia a los foros sobre convergencia en el Espacio Europeo y emisión de 
informes sobre sus conclusiones. 
- Generación de información y documentación. 
- Organización de seminarios de información, jornadas, encuentros etc. 
- Desarrollo de estudios de viabilidad para la aplicación de planes piloto de innovación 
educativa. 
- Soporte técnico y seguimiento de los programas piloto. 
- Desarrollo de estudios y análisis de las necesidades, costes, estados de opinión, 
etc., en torno a las implicaciones de la adopción de un nuevo modelo de Universid 
 


 
 
 


• Programas internacionales: 


 
Este tipo de actividades, basadas en el encuentro entre docentes y estudiantes de 


diversas nacionalidades y ámbitos geográficos, fundamentalmente de la Unión Europea, tiene 


además otros objetivos específicos entre los que cabría destacar los siguientes: 


 
- Fomentar el conocimiento de otras realidades culturales con la intención de fortalecer 


valores tales como la apertura, el respeto y la tolerancia. 
- Promover una cooperación amplia e intensa entre los centros de enseñanza a través 


del  intercambio  de  información  y  experiencias,  para  que  la  diversidad  y  las 
particularidades de los diferentes sistemas educativos se conviertan en una fuente 
de enriquecimiento y estímulo recíproco, haciendo que fructifiquen sus posibilidades 
intelectuales y pedagógicas. 


- Contribuir a la movilidad de profesores y estudiantes con la intención de fomentar la 
dimensión internacional de la enseñanza y los estudios. 


- En este sentido, la Universidad Católica de Valencia ofrece a sus estudiantes y 
profesores la posibilidad de participar en varios programas de movilidad: Sócrates- 
Erasmus: Movilidad de estudiantes / Sócrates-Erasmus: Visitas docentes / Sócrates- 
Erasmus: Programas Intensivos / SICUE-Séneca / Comenius. 


- Fomentar el reconocimiento académico de estudios y títulos con objeto de facilitar el 
desarrollo en un espacio internacional abierto a la cooperación en materia 
educacional y laboral. 
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• Postgrado y doctorado: 
 


Este servicio persigue la formación de docentes e investigadores con estándares de 


excelencia académica y una formación epistemológica que supere el conocimiento fragmentado de 


los modelos predominantes de formación, e intente la búsqueda de nuevos paradigmas para 


enriquecer los marcos teóricos disponibles. Sus principales funciones son: 


 
 


• Promover la oferta por parte del profesorado de la Universidad Católica de Valencia 


de cursos de postgrado en cualquiera de sus modalidades: Títulos Propios 
(Másters y Diplomas de Postgrado) y Títulos Oficiales (Másters y Doctorado) 


• Aprobar y hacer públicos los Cursos de Postgrado y Doctorado, y comunicarlos al 
Consejo de Universidades (en el caso de titulaciones oficiales) y a las demás 
universidades. 


• Favorecer la divulgación de éstos tanto a estudiantes de la Universidad Católica de 
Valencia como a estudiantes de otras universidades. 


• Incentivar la colaboración interdepartamental e interuniversitaria para la creación de 
cursos conjuntos que aporten una mayor riqueza de conocimiento. 


• Asesorar al alumnado acerca de la proyección profesional de la realización de los 
Cursos de Postgrado y Doctorado. 


• Asesorar al profesorado acerca de cada una de las modalidades de Cursos de 
Postgrado y Doctorado existentes en la normativa vigente. 


• Planificar los distintos Cursos de Postgrado y Doctorado en términos de tiempo y 
espacio 


• Asignar créditos a cada curso y seminario de los programas a propuesta de los 
departamentos. 


• Establecer el número mínimo y máximo de estudiantes para cada curso o seminario, 
a propuesta de los departamentos. 


• Autorizar la admisión de aspirantes cuando no haya relación entre el currículum de 
la persona solicitante y el programa que solicita, a propuesta de los departamentos. 


Autorizar  la  admisión  de  estudiantes  de  doctorado  procedentes  de  otras 
universidades. 


• Admitir a trámite las tesis y designar el tribunal encargado de juzgarlas, entre los 
miembros propuestos por el departamento y autorizar la defensa pública de la tesis 


• Cualquier otra que le asigne la normativa legal vigente. 
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• Centro de lenguas de la UCV: 


 
Las principales funciones del servicio de enseñanza de idiomas son: 


 
- Organizar los  programas de las  asignaturas de lenguas para que  tengan una 


coherencia en su contenido y sigan un proceso lógico. Poseen gran importancia las 
asignaturas de libre configuración ya que al ser ofertadas a todos los centros han de 
ser novedosas y adecuadas a todas las titulaciones de la universidad. 


- Evaluar el reparto de los créditos entre el profesorado de lenguas para que haya un 
equilibrio pero a la vez una flexibilidad en su docencia. 


- Proponer, organizar y hacer el seguimiento de los cursos de formación para el 


profesorado, personal administrativo y alumnos mientras estos últimos no dispongan 
de esa oferta de lenguas en sus centros, con el fin de no duplicar esfuerzos. Realizar 
cursos específicos para profesores que desean impartir su docencia en inglés para 
adaptarse al Marco Europeo. 


- Formación de un gabinete de traducción que ayude y asesore a los profesores 
doctores en su elaboración de artículos de investigación en una lengua extranjera. 


- Proponer, diseñar y hacer el seguimiento de cursos para los alumnos ERASMUS o 
que van a estudiar a otras universidades extranjeras dentro de los programas de 
intercambios. 


- Ser examinadores oficiales de títulos de lenguas con el fin de que los alumnos 
puedan examinarse y mejorar su currículum. 


- Promover  el  intercambio  virtual  de  nuestros  alumnos  con  otras  universidades 
extranjeras para que practiquen lenguas de forma más cómoda y adaptada a su 
entorno. 


- Revisar el funcionamiento del Laboratorio de Lenguas o aula multimedia para que 
los alumnos puedan aprender idiomas de forma individual y tutorizada. 


- Certificar un control de calidad de las asignaturas o cursos impartidos en todos los 
centros de la universidad con el fin de lograr una adaptación a los planes de estudios 
de las futuras titulaciones y que los alumnos obtengan los conocimientos de lenguas 
adaptados a las necesidades de los mercados laborales. 
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INFORMACIÓN  ADICIONAL.  PLANOS  DEL  EDIFICIO  DE  LA  FACULTAD  DE  CIENCIAS 


JURÍDICAS, ECONÓMICAS Y SOCIALES  
 


Se adjunta a continuación planos de la sede la Facultad de Ciencias Jurídicas, Económicas y 


Sociales donde tiene previsto impartirse el Máster Universitario en Personas
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Texto del comentario 


Siguiendo las indicaciones de la Unidad de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de la 
ANECA, el presente documento incluye los comentarios y aclaraciones a todas las alegaciones 
que han sido incluidas en los correspondientes apartados de la Memoria de Verificación y que 
han sido introducidos a través de la herramienta informática, tanto en la propia aplicación Java 
como en los PDFs contenidos en la memoria que eran susceptibles de actualización como 
consecuencia de dar respuesta a los aspectos señalados en la fase de alegaciones. 


Las modificaciones realizadas en respuesta a las alegaciones y recomendaciones de este 
informe provisional se han resaltado (siempre que ha sido posible) en fondo VERDE, para 
diferenciarlas de las planteadas en respuestas a informes anteriores (y que se resaltaron con 
fondo amarillo y azul, respectivamente). 


Los aspectos considerados en la solicitud de modificación son: 
 


1. Explicitación de información relativa a la titulación. Dadas las características de la 


memoria de verificación establecida en su momento para el procedimiento abreviado 


que se presentó, la mayor parte de la información que constituye esta memoria de 


modificación se explicita por primera vez, en particular en lo relativo a:  


a) Competencias de la titulación. 


b) Plan de estudios de la titulación, que se ajusta en lo referido a contenidos, 


metodologías, actividades formativas, resultados del aprendizaje y sistema de 


evaluación. 


c) Profesorado y otros recursos humanos. 


d) Infraestructuras. 


 


2. Inclusión de la posibilidad de impartición tanto en modalidad presencial (30 plazas) 
como a distancia (30 plazas). 


 


Conforme al esquema seguido en el documento remitido con la Propuesta de Informe de 
Evaluación Provisional de fecha 23 de Julio de 2012 para el Título de Máster Universitario en 
Dirección de Personas por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir 
(EXPEDIENTE ABR_I_0426/2009 - ID TÍTULO: 4310078), procedemos a realizar las 
aclaraciones o comentarios correspondientes a los apartados que nos indican tanto bajo el 
epígrafe Motivación como Recomendaciones: 


 


CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se debe establecer la correspondencia de los objetivos del título propio que se 
extingue con las competencias del Título oficial al que quiere equipararse, para 
poder valorar dicha correspondencia, según el Anexo II de la Guía de Apoyo de 
ANECA. 


Dando respuesta a esta alegación, se ha establecido la correspondencia de los objetivos del 
título propio que se extingue con las competencias del Título oficial al que quiere equipararse, 
para poder valorar dicha correspondencia, según el Anexo II de la Guía de Apoyo de ANECA 
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Memoria de Modificaciones realizadas del Master Universitario en 
Dirección de Personas 


 


El Master Universitario en Dirección de Personas por la Universidad Católica de 
Valencia San Vicente Mártir, es la nueva denominación elegida para el programa que 
viene impartiéndose bajo la denominación Master Universitario en Dirección 
Profesional de Personas desde el curso 2007-08 (curso en el que este postgrado se 
verificó favorablemente por la vía establecida en el RD 56/2006, y que obtuvo 
autorización para su implantación por DECRETO 31/2007, de 16 de marzo, del 
Consell de la Generalitat Valenciana). 


Más adelante, en diciembre de 2008 el programa fue sometido nuevamente a 
verificación por la ANECA por el procedimiento abreviado que fue establecido para las 
titulaciones que habían sido previamente verificadas anteriormente por las agencias 
autonómicas. En este sentido, y por Resolución de 9 de febrero de 2010, de la 
Secretaría General de Universidades, por la que se publicó el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 22 de enero de 2010, por el que se establece el carácter oficial este 
programa como Máster Universitario Internacional en Dirección Profesional de 
Personas y su inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. 


En esta memoria de modificación de la titulación se solicitan dos aspectos: 


1) Explicitación de información relativa a la titulación. Dadas las características de 
la memoria de verificación establecida en su momento para el procedimiento 
abreviado que se presentó, la mayor parte de la información que constituye esta 
memoria de modificación se explicita por primera vez, en particular en lo relativo a: 


a) Competencias de la titulación. 


b) Plan de estudios de la titulación, que se ajusta en lo referido a contenidos, 
metodologías, actividades formativas, resultados del aprendizaje y sistema de 
evaluación. 


c) Profesorado y otros recursos humanos. 


d) Infraestructuras. 


2) Inclusión de la posibilidad de impartición tanto en modalidad presencial (30 
plazas) como a distancia (30 plazas). 
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2. Justificación 
2.1. Interés Académico, Científico o Profesional de la titulación 
El Master Universitario en Dirección Profesional de Personas de la Universidad 
Católica de Valencia nació en el año 2007 por lo que cuenta ya con su V edición. 
Desde el año 2007 obtuvo su aprobación como Master Universitario tras su 
aprobación por la Resolución de 10 de abril de 2008 de la Dirección General de 
Universidades y Estudios Superiores, por la que se acordó la implantación de 
Programas Oficiales de Postgrado en las Universidades de la Comunidad Valenciana, 
en seguimiento del RD 56/2005. Este programa de postgrado se imparte en el INEDE 
o Instituto de Estudios de la Empresa, Escuela de Negocios de la Universidad 
Católica de Valencia que viene desarrollando programas de formación directiva y 
ejecutiva de postgrado desde el año 2000. 


Este título ha estado vigente hasta la actualidad como un título de Master 
Universitario de 60 ECTS, es decir, de un año de duración, y por el mismo cada año 
han ido pasando grupos de unos 25 estudiantes cada año procedentes de áreas de 
conocimientos relacionadas con la Administración y Dirección de Empresas, 
Psicología y Derecho, en menor medida. 


Se solicita ahora la posibilidad de impartición de la titulación tanto en modalidad 
presencial (30 plazas) como a distancia (30 plazas), a partir de la experiencia 
acumulada por la UCV en otras titulaciones impartidas desde la Facultad de Estudios 
de la Empresa (Grado en Economía y Grado en ADE) y en el Master en Bioética. 


La normativa de permanencia de la titulación es idéntica en ambas modalidades de 
impartición de la titulación, conforme a la normativa de permanencia establecida con 
carácter general por la UCV que, si bien no contempla de modo específico el caso de 
estudiantes a distancia, es lo suficientemente flexible para poder ser aplicada en 
ambas modalidades de impartición. 


Es, por tanto, el primer Master Universitario de España en liderar el cambio de la 
Dirección de Recursos Humanos hacia la Dirección de Personas con una búsqueda 
de la excelencia en carácter profesional. De ahí que inicialmente se denominara 
“Dirección Profesional de Personas” y que en la actualidad simplificamos a “Dirección 
de Personas”. 


Partimos de la concepción de Empresa u Organización como un conjunto de 
personas que trabajan de forma coordinada para conseguir objetivos comunes 
aunque por motivaciones distintas, por tanto, el elemento común que relaciona a cada 
una de estas empresas u organizaciones, más allá de sus fines o propósitos, es que 
la constituyen personas que comparten un fin o un objetivo, que son parte integrante 
de las mismas, donde cada una de ellas tiene un rol que cumple o desempeña, y un 
propósito último afín a todas. Sin embargo, las motivaciones que llevan a una u otra 
persona a trabajar en una empresa u organización son muy variadas. Este es sin 
duda uno de los temas también que se estudian en profundidad en este Master. 
Desde esta perspectiva, dentro de las empresas, cada una de las personas se 
considera entonces como un fin en si mismo, aunque sin duda su dirección y gestión 
supone un cierto nivel de complejidad.  


Si bien es cierto que en la literatura académica y en el ámbito profesional se suele 
utilizar más popularmente el concepto de “Recursos Humanos” hemos optado por una 
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concepción más etimológica y humanista de los términos, dado que el concepto de 
“recurso” (del latín, res-reris, significa “cosa”) lleva a una cosificación de las personas 
que no consideramos procedente ni académica ni profesionalmente. No obstante, 
somos conscientes de que la visión empresarial y organizativa hace inevitable que 
nos refiramos de manera coloquial a la “Dirección de Personas” como “Dirección de 
Recursos Humanos”, por lo que utilizaremos ambas expresiones de forma sinónima. 


En este sentido, sin duda las personas son el recurso más importante, complejo y 
delicado de todos los que la organización posee, sea esta complejidad, así como la 
diversidad a la que cualquier empresa moderna debe adaptarse, lo que convierte a 
los y las profesionales de los recursos humanos en elementos de importancia 
estratégica en toda la organización. El reto de una moderna Dirección de Personas es 
lograr el equilibrio entre las necesidades y deseos de los individuos que la componen, 
con todo el respeto a su dignidad e identidad individual, con la satisfacción de las 
necesidades organizacionales, su eficiencia y rentabilidad. 


A principios del siglo XX las empresas gestionaban solamente aquellos aspectos 
relativos a los costes de personal y la legislación laboral, y eran los profesionales del 
derecho los que se encargaban de estas tareas. Luego el centro de atención se 
desplazó hacia los factores humanos, y fueron entonces los y las profesionales de la 
psicología quienes se encargaron de desarrollar diversas tareas centradas en el 
individuo. Hoy, los Directores de Personas (o Directores de Recursos Humanos) se 
especializan en tratar los aspectos de adaptación, satisfacción y desarrollo del talento 
de las personas que componen la organización, simultáneamente deben ocuparse de 
los costes y la eficiencia que representan las personas para la empresa, con el 
objetivo de aumentar el valor añadido que esta gestión tiene para los stakeholders y 
shareholders de las mismas. 


En los últimos años se ha detectado un interés creciente por los estudios de 
postgrado en el área de los Recursos Humanos desde distintas carreras de Ciencias 
Sociales y Jurídicas. En ellos se busca una formación que sirva de puente entre la 
licenciatura y la incorporación a la vida profesional. El alumno busca no solamente 
una aplicación práctica de conocimientos sino también el desarrollo de habilidades y 
destrezas que van a ser demandadas en los departamentos de Recursos Humanos. 


La demanda en el Máster de Dirección de Personas se ha mantenido constante en los 
últimos años, es más en el último curso hemos experimentado un considerable 
incremento tanto del interés como de las solicitudes y matrículas. Se está 
produciendo un incremento de la demanda no sólo de titulados en Administración y 
Dirección de Empresas, sino también de manera particular de licenciados en 
Psicología y en Derecho. En cierta medida esta tendencia es lógica, ya que este 
desarrollo profesional en la empresa se considera como una salida laboral cada vez 
más demandada y valorada y por ello es necesario complementar la formación 
obtenida con materias cada vez más adaptadas al desarrollo de los recursos 
humanos y la gestión del talento en las organizaciones modernas.  


Por último, este Master también ofrece la posibilidad de realizar una estancia 
internacional en el extranjero en París, Londres o Milán una vez superados todos los 
créditos, de un semestre o de un curso completo. Existen Convenios de colaboración 
con la European Business School de Londres, el International School of Commerce 
de París y la Universidad Sacro Cuore de Milan. 
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Este máster pretende dar respuesta a esta demanda y complementar la formación 
recibida en los estudios universitarios con la formación requerida para ocupar puestos 
laborales en los departamentos de recursos humanos o gestión del talento de 
cualquier empresa y organización. 


En primer lugar, se pretende dar respuesta a la demanda de profesionales desde un 
sector tan dinámico, con unas elevadas exigencias competitivas y que solicitan la 
formación de especialistas en este ámbito. 


En cuanto a la demanda potencial de este Master Universitario, procede señalar que 
se nutre de tres grandes fuentes: (1) los egresados de titulaciones previas, tanto de la 
UCV como del resto de titulados de las Universidades Españolas; (2) la de alumnos 
captados en entornos profesionales; (3) la de alumnos procedentes de Universidades 
extranjeras. 


Como se detalla en el apartado 2.2 ya existen referentes nacionales e internacionales 
que avalan la existencia de una demanda de este titulación. Así las principales 
Universidades Europeas e Internacionales, y relevantes Escuelas de Negocio de 
España, dedican parte de su oferta de formación en postgrado y/o especialización a 
esta  temática, dada su relevancia para la competitividad de las empresas de hoy.  


En esta línea, este Máster Universitario se caracteriza por su vocación profesional, 
integrando al tiempo el rigor académico y de investigación aplicada. Este modelo 
asume que la formación en el campo de la dirección de empresas requiere tanto de 
competencias profesionales como de investigación. El Máster Universitario 
Internacional en Dirección de Personas se orienta al logro de una máxima 
especialización, ofreciendo una formación completa en las competencias  necesarias 
para la gestión y desarrollo de las actividades y departamentos de recursos humanos.  


Para ello, persigue alcanzar la capacitación necesaria para ejercer tareas de gestión, 
analizando  detalladamente las técnicas y herramientas especializadas en este campo, 
así como desarrollar las competencias personales necesarias que permita afrontar los 
nuevos retos en la organización, y propiciar la concepción de nuevas e innovadoras 
ideas de negocios.  


Una vez realizado este Master el alumno podrá realizar, entre otras las siguientes 
actividades profesionales: 


- Asistente al Responsable de Dirección de Personas 


- Responable de Reclutamiento y Selección 


- Responsable de Empleo y Remuneraciones 


- Responsable de Personal 


- Responsable de Comunicación Interna 


- Consultoría de Dirección de Personas y Recursos Humanos 


- Director de Departamento de Personas o Recursos Humanos 


- Director de Departamento de Formación y Desarrollo 
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2.2 Referentes externos a la universidad proponente que avalen 
la adecuación de la propuesta a criterios nacionales e 
internacionales para títulos de similares características 
académicas  
En el ámbito europeo, la formación universitaria en materia de “Dirección de Personas” 
contempla diversidad de fórmulas. Tanto es así que se puede afirmar de manera 
contundente que el nivel de implantación de los estudios superiores de posgrado en 
“Dirección de Personas” en Europa, incluido el doctorado, es muy elevado. 


En Francia, con posterioridad al nivel equivalente de la Diplomatura, el sistema 
formativo en “Dirección de Personas” permitió la posibilidad de cursar una Maîtrise 
(equivalente a una Licenciatura). También pueden seguirse otros estudios de segundo 
ciclo, de carácter más técnico, en los IUP dependientes de las universidades (Licence 
Professionnelle). Por otra parte, el título de Ingénieur-Maître se otorga al alumno que 
ha obtenido la Maîtrise y ha realizado un proyecto final de carrera. Hay también el 
tercer ciclo orientado a una mayor especialización y a la formación para la 
investigación en turismo. Además del Doctorado académico propiamente considerado, 
el tercer ciclo incorpora un título de carácter profesional con una duración de un año: 
Diplôme de Etudes Supérieures Spécialisées (DESS). Entre los programas franceses 
que han servido de referente a la hora de diseñar el máster están: los del  Institute 


Catholique de París (www.icp.fr) , y la Ecóle de Commerce de París ISC (International 


School of Commerce, www.iscparis.com)    


En Gran Bretaña, las titulaciones en “Dirección de Personas” son múltiples y variadas. 
Se trata de un sistema flexible en el que la formación en dirección de personas y 
recursos humanos ha sido considerada siempre de nivel universitario. La división de 
los estudios universitarios en dos niveles, Undergraduate y Postgraduate Studies, 
condiciona la estructura de la educación superior en turismo. El primer nivel, con una 
duración de tres o cuatro años, equivale a una diplomatura o licenciatura universitaria 
de las tradicionales, mientras que los estudios de postgrado incluyen los cursos de 
máster, de uno o dos años de duración y con contenidos especializados. Un tercer 
nivel de estudios se vincula al doctorado y al desarrollo de la investigación. Entre los 
programas británicos que han servido de referente a la hora de diseñar el máster 


están: los de la London School of Economics (www.lse.ac.uk)  y la European Business 


School London (www.ebs.ac.uk)  


En Italia, las titulaciones de “Dirección de Personas” también son muy diferentes al 
caso anterior, aunque más parecidas al caso de España. En Italia existe la laurea 
trienale (grados de tres años) y las laureas specialistica (que suponen uno o dos años 
más de especialización). Después de una Laurea Trienale el alumno puede optar a 
cursar un Master de Primo livello (es decir, un Master con carácter profesional) o bien 
una Laurea specialistica. Después de cualquiera de estas dos opciones, puede optar a 
la formación de postgrado, propiamente dicha. La duración, por tanto, de sus estudios 
sería de tres años para la Laurea y uno o dos años para el Master, donde los 
estudiantes se especializan en los estudios previos realizados. Para nuestro Master 
hemos tomado como referencia la Universidad Católica del Sacro Cuore en su sede de 


Milan (www.unicattolica.it) y la Universidad de Bocconi, también en Milán 


(www.unibocconi.it)    
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Otros referentes internacionales fuera de europa: 


En EEUU, las Universidades Americanas diferencian también entre estudios de 
undergraduate y postgraduate. Dentro de estos últimos encontramos los programas de 


master y doctorado de la Universidad de Harvard (www.harvard.edu) a través de sus 


Escuelas de Negocios (www.hbs.edu), la Universidad de Virginia (www.virginia.edu), 


a través de su Escuela de Negocios (www.darden.virginia.edu), y Florida State 


University (www.fsu.edu) a través de su Escuela de Negocios (www.cob.fsu.edu)  


 


Por otra parte, The Master's benchmark statements of The Quality Assurance Agency 
for Higher Education (QAA)   (http://www.qaa.ac.uk/default.asp) establece que el 
objetivo general de un master en dirección y gestión de empresas es añadir valor a los 
graduados o licenciados, desarrollando en ellos una visión integradora y crítica de la 
gestión de las organizaciones y ayudándoles a determinar el papel o rol que deben 
desempeñar en ellas.   


 


Los propósitos de estos estudios deben ser los siguientes:   


 Realizar un estudio avanzado de las organizaciones, de sus directivos y de los 
cambios del contexto externo en el que operan.  


 Desarrollar las capacidades necesarias en el individuo para afrontar sus tareas 
profesionales. 


 Desarrollar la habilidad de aplicar el conocimiento y ser capaz de comprender 
los  complejos  objetivos de la dirección de empresas, tanto de una forma 
sistemática como creativa,  en  aras  de desarrollar   de la forma más efectiva  
posible sus tareas  en la organización 


 Fomentar el aprendizaje continuo y el desarrollo personal para contribuir a la 
gestión de la  empresa y a la sociedad en general.  


Los referentes externos analizados han permitido evidenciar la heterogeneidad de propuestas 
formativas en un contexto internacional, y tomar conciencia de la importancia de la adecuación 
de cada programa a la realidad académica y empresarial en la que se circunscribe. Ello ha 
permitido la definición de un programa formativo adaptado al tejido empresarial de nuestro 
entorno, con un importante equilibrio a la hora de abordar la función de recursos humanos en 
un contexto, como el español, en el que la creación de valor a través de los recursos humanos 
no se aborda de modo específico en los estudios de grado. De igual modo, en el programa se 
ha trabajado la inserción internacional de la empresa y de las personas que participan en ésta. 


Como posteriormente se analizará, los objetivos genéricos y específicos del Master 
Universitario en Dirección de Personas se adecuan plenamente a esta propuesta.  
Ahora, una vez justificado el interés y las referencias externas del Master Universitario, 
procedemos a presentar brevemente y de forma simplificada la estructura de Módulos 
propuesta para este programa, y que será desarrollada con posterioridad en el 
apartado 5, y que consta de 3 Materias, 8 Asignaturas  : 


- Desarrollo Organizativo: Cultura Organizativa; Ética y RSC. Versarán sobre 
contenidos relativos a la gestión del cambio, el clima organizativo, la 
comunicación y el alineamiento estratégico de las organizaciones. 
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- Políticas de Recursos Humanos: Planificación e incorporación de los RRHH; 
Administración de personas y marco jurídico laboral; Evaluación del 
desempeño y análisis de potencial; Retribución de los RRHH. 


- Liderazgo y Desarrollo Directivo: Habilidades Directivas; Desarrollo 
Directivo. 


 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta utilizados 
para la elaboración del plan de estudios eferentes 
externos al título 


 


Descripción de los procedimientos de consulta internos:  


A continuación se detallan esquemáticamente los procedimientos de consulta 
empleados para la elaboración del plan de estudios, así como las directrices 
académicas definidas por la universidad para implementar la convergencia europea en 
la misma: 


 Creación de un Vicerrectorado específico para la convergencia europea (curso 
2006/07). 


 Nombramiento de Delegado del Rector para la reforma de planes de estudio 
del EEES (noviembre 2007). 


 Creación de la Comisión de Verificación de Planes de Estudios de las distintas 
titulaciones de la universidad. Dicha comisión está constituida por los decanos, 
vicedecanos y responsables de titulación de todos los centros de la UCV. Objeto 
de la comisión: Proponer las Directrices generales en la verificación de 
proyectos de título, comunes a todos los grados de la universidad, y consensuar 
procedimientos en la elaboración de los planes. Las propuestas finalmente son 
elevadas al Consejo de Gobierno de la universidad para su posible aprobación. 


 Creación de la Oficina de Verificación con el objetivo de apoyar y supervisar la 
realización de propuestas de verificación de nuevas titulaciones de la UCV. 


 Creación de comisiones de verificación de postgrado en cada uno de los 
centros de la universidad. La comisión específica de cada grado asume las 
directrices generales aprobadas por el consejo de gobierno para la elaboración de 
postgrados o transformación de títulos existentes en postgrados. Dicha comisión 
tiene entre otros referentes los acuerdos tomados en las diferentes conferencias 
nacionales de decanos y colegios profesionales de las actuales licenciaturas. 


 La comisión está constituida por: Decano, Director de Instituto (en su caso), 
vicedecano/s; secretario de la facultad, 8 miembros PDI y 2 miembros del PAS 
siguiendo el reglamento de régimen interno establecido por la comisión de 
Verificación de Planes de Estudios de la UCV. 


 Colectivos internos de consulta: junta de centro, departamentos y secciones 
departamentales, institutos de investigación vinculados a la facultad 
correspondiente, delegación de alumnos y diferentes servicios de coordinación de 
la universidad. 


 


Para la concreción de las diferentes materias que conforman esta titulación, se llevó a 
cabo el siguiente procedimiento: 
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En octubre de 2010, se articularon varios grupos de trabajo conformados por 
profesores del claustro del INEDE cuya finalidad era estructurar el contenido y las 
líneas generales de esta nueva titulación, procedentes tanto del mundo académico 
como empresarial. La propuesta elaborada por los miembros de estos grupos de 
trabajo fue trasladada, para su conocimiento y discusión, al resto de los profesores, así 
como a otras instituciones externas y empresas interesadas en estos estudios. 


La participación de los alumnos se llevó a cabo gracias a la información recogida en 
los cuestionarios de evaluación y satisfacción del programa precedente a este título. 
En estas evaluaciones,  señalaban los puntos fuertes y débiles de la propuesta 
anterior. 


Finalmente, todas las opiniones e informaciones se recogieron en la propuesta final del 
Master Universitario, cuya transformación fue aprobada por el Consejo de  Gobierno 
de la UCV en marzo de 2011.  


 


Descripción de los procedimientos de consulta externos:  


Entre las fuentes externas que han participado en la elaboración de la estructura de 
este plan de estudios cabe destacar la participación indirecta de la ANECA, a través 
de las distintas opiniones, sugerencias y guías de apoyo que ha ido elaborando para 
facilitar la concreción de este tipo de propuestas formativas. 


Asimismo, intervienen activamente en este proceso organismos e instituciones 
interesadas en estos estudios, entre las que destaca la consultora 
PriceWaterhouseCoopers dado el elevado grado de colaboración que mantiene con el 
INEDE y el número de sus profesionales que han asistido a sus actividades 
formativas. 


 


El Master Universitario en Dirección de Personas está orientado a lograr una 
especialización en el campo de la gestión de las empresas y de la dirección de los 
negocios internacionales.  Para ello, persigue   alcanzar la capacitación necesaria para 
ejercer tareas de gestión, analizando detalladamente las técnicas y herramientas 
especializadas en este campo, así como desarrollar las competencias personales 
necesarias que permita afrontar los nuevos retos en la organización, y propiciar la 
concepción de  nuevas   e innovadoras  ideas de negocio. La gestión estratégica de la 
empresa y de los negocios internacionales se trata de una actividad que implica el 
desarrollo de habilidades y actitudes para afrontar con éxito la resolución de  
determinados problemas que tienen una gran especificidad.  Los directivos  de  
empresas deben ser capaces  de enfrentarse a los cambios, ser resolutivos, con 
capacidades para la toma de decisiones, la negociación y el trabajo en equipo, con 
iniciativa y creatividad. En otro orden de cosas, los directivos empresariales deben 
comúnmente asumir roles de liderazgo, comunicación efectiva de sus ideas y 
objetivos, tanto internamente como de cara al exterior de la empresa, deben saber 
analizar el entorno interno y externo a su empresa y trazar planes de cara al futuro, 
saber detectar recursos y capacidades valiosos de su empresa y ponerlos en valor a 
través de la estrategia.  
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Los conocimientos propios que se adquieren en este máster están ligados a una 
profundización de las  habilidades que permitirán a los directivos de las empresas 
gestionar los diferentes aspectos económicos, sociales y culturales que influyen en su 
actividad turística internacional; esto es, proporcionar al directivo las  habilidades de 
comunicación y negociación necesarias para  su constante interacción con otros 
países, y también los conocimientos, herramientas y técnicas necesarias para llevar a 
cabo las acciones de presencia y consolidación de la empresa en los diferentes 
mercados. 


Por otra parte, el diseño de este título se atiene a las  normas y regulaciones vigentes 
respecto a la igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad, 
contemplados en la Ley 51/2003 de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, y se 
pondrán en marcha los medios que el Servicio de Asistencia  a la Comunidad 
Universitaria tiene previstos para la atención a estudiantes con necesidades 
educativas especiales . 


Las entidades consultadas son las siguientes: 


 


INSTITUCIÓN AMBITO DE CONOCIMIENTO Y 
APLICACIÓN 


Price Waterhouse Coopers Consultoría de Empresas 


Feria Valencia Organización de Ferias y eventos 


Iberdrola Compañía energética 


Air Nostrum Aviación Comercial 


Hay Group Consultoría de Selección y Formación 


Cámara de Comercio de Valencia 


(C i ió d T i )


Apoyo a la empresa 


Mercer Consultoría de RRHH y Retribuciónes 


Aedipe Levante  Asociación de Directivos de RRHH 


Boyden Consultoría y Head-hunter de Alta Dirección 


 


En relación con los procedimientos de consulta externa, en los mismos se ha consultado a 
profesionales de empresa y de la consultoría en humanos, así como a organismos y 
asociaciones (AEDIPE), colegios profesionales implicados, alumnos actuales y egresados de 
ediciones anteriores del programa. 
 
La discusión mantenida para la elaboración de esta propuesta de modificación del Master 
Universitario es continuación de otras mantenidas a lo largo de las ediciones anteriores de este 
master como titulación propia y posteriormente como master universitario, y en particular con 
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organizaciones que han venido incorporando becarios en prácticas durante toda la vida del 
master, o confiando la formación de sus profesionales en este programa. 
 
Con todas las entidades fue mantenida una reunión preliminar, en la que se les presentó un 
borrador de la configuración inicial de la estructura del programa, detallando la propuesta de 
módulos, y contenidos fundamentales de los mismos. Tras recibir las sugerencias se fue 
avanzando en reuniones de módulo para determinar con mayor detalle los contenidos más 
adecuados a tratar. 
 
La discusión del enfoque con el que dotar al postgrado propuesto, se abordó mediante 
reuniones de grupo (un total de tres). En el caso de las organizaciones de mayor tamaño  se 
discutió de manera individualizada el perfil del egresado, así como del enfoque que se debería 
dar al mismo, permitió perfilar mejor el perfil del egresado.. 
 
En particular, fueron muy notables las aportaciones recibidas de Psicotec, Alper Consultores, 
Boyden y Doss2, relativas al perfil de directivos con capacidad de inserción de la función de 
recursos humanos en un contexto corporativo, pero con capacidad de manejar las diferentes 
palancas de valor de la función de recursos humanos en la empresa. 
 
Así, la propuesta que hacemos es el resultado de la puesta en común de estas reflexiones, y 
de la experiencia acumulada en las anteriores ediciones del postgrado, tanto como título 
propio, como también como master universitario. 
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4. Acceso y admisión de estudiantes 
 
Sistemas de información previa a la matricula. 
 
 
La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” cuenta con dos Oficinas de Atención 
a Nuevos Alumnos situadas en: 


 
 C/ Sagrado Corazón, 5 de Godella (Valencia) 
 C/ Guillén de Castro, 106 de Valencia 


 
Estas Oficinas son el primer contacto de los futuros alumnos con la UCV, puntos de 
información a los que se remiten a todos los estudiantes y que se publicitan en todas aquellas 
acciones de difusión que la Universidad realiza. En ellas se atiende de forma individual y 
personalizada a toda persona que solicita información sobre las titulaciones oficiales que se 
pueden estudiar en la UCV, además de ofrecer una orientación según las inquietudes del 
interesado.  


 
Se da una información completa sobre: 
  


 Forma de acceso 
 Titulaciones idóneas para cada una de las especialidades ofertadas 
 Planes de estudio 
 Perfil formativo 
 Precios y forma de pago 
 Plazos de reserva de plaza y documentación necesaria 
 Plazos de matrícula y documentación necesaria 


  


Toda la información se da, además de forma verbal,  de forma escrita a través de los folletos 
que la UCV edita, donde se recoge toda la información sobre las diferentes titulaciones.  


 
Desde las Oficinas de Atención a Alumnos se cubren todas las necesidades informativas que 
en un primer momento puede interesar al futuro alumno del máster. También se posibilita el 
contacto con el director del Máster a toda persona que quiera ampliar información sobre 
aspectos académicos concretos. 
 
Estas oficinas son además el punto de información de las diferentes actividades que tienen 
lugar en la Universidad a lo largo del curso. Es aquí donde se inicia el proceso de reserva de 
plaza. Esta reserva garantizará al estudiante la plaza solicitada, siempre que se cumplan los 
requisitos de acceso al máster, haga efectiva la matrícula en las fechas marcadas y presente la 
documentación indicada.  


 
 


Canales de difusión para acercar a los potenciales estudiantes información sobre las 


titulaciones que la Universidad ofrece: 
  


 Publicidad convencional a través de una campaña genérica en prensa, radio, 
vallas publicitarias, autobuses y cine. 
 


 Feria sobre Educación y empleo (FORMAEMPLEO) que se organizan con carácter 
general en la Feria de Muestras de Valencia. 


 
 Asistencia a los salones y ferias de postgrado que se organicen en el territorio de 


referencia. 
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 Presencia a través de folletos publicitarios y material promocional en más de 100 
ferias locales realizadas por la empresa TOT ANIMACIÓ, Esto permite difundir la 
información de la Universidad a poblaciones que de otra manera sería mucho más 
costoso y complicado llegar. 


 
 Inserciones de información en las diferentes guías de formación de postgrado 


 
 Charlas informativas en centros educativos y dentro de la propia Universidad para 


la consecución de estudios de postgrado. 
 


 Página Web  
 
 


Sistemas de orientación y acogida para facilitar su incorporación 
 


Acorde con el uso de las nuevas tecnologías de la información, los alumnos tienen a su 
disposición información a través de la intranet y una cuenta de correo electrónico. Con la 
intranet el alumno tiene acceso a información personal sobre su formación académica: datos 
personales, asignaturas matriculadas, horario de profesores, horario de clases, notas, etc. 
Asimismo, la intranet ofrece un servicio de tutorías virtuales con las que el alumno puede 
comunicarse con los profesores de cada asignatura. Por su parte, la cuenta de correo 
electrónico facilitada por la universidad permite al alumno, además de un uso libre de la misma, 
recibir información sobre la universidad y sus actividades.  
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5.1. Estructura de las enseñanzas 


 
La relación de módulos y materias tiene la siguiente distribución: 


 MÓDULO/MATERIA ASIGNATURA CARÁCTER ECTS 


1 
COMPORTAMIENTO 
ORGANIZATIVO 


CULTURA ORGANIZATIVA  OB 6 


ÉTICA Y RSC OB 6 


2 
 POLÍTICAS DE RECURSOS 


HUMANOS 


PLANIFICACIÓN E 
INCORPORACIÓN DE LOS RRHH


OB 6 


ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL Y MARCO JURÍDICO 


LABORAL 
OB 6 


EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 
Y ANÁLISIS DE POTENCIAL 


OB 6 


RETRIBUCIÓN DE LOS RRHH  OB 6 


3 
LIDERAZGO Y DESARROLLO 


DIRECTIVO 


HABILIDADES DIRECTIVAS  OB 6 


DESARROLLO DIRECTIVO  OB 6 


4 PRÁCTICAS EXTERNAS  PRÁCTICAS EXTERNAS  PE 6 


5 TRABAJO FIN DE MASTER  TRABAJO FIN DE MASTER  TFM 6 


       60 


 


5. Planificación de las enseñanzas 
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 
La distribución de créditos por tipos de materias es la siguiente: 


Tipo de materia Créditos 


Obligatorias 48 


Prácticas externas 6 


Trabajo fin de máster 6 


Créditos totales  60 


 


Mecanismos de coordinación docente con los que cuenta el Máster 
 
Consideramos que el postgrado que se propone es de carácter profesionalizador. Por eso 
estará vinculado a la Escuela de Negocios de la UCV, el INEDE y contará con un tratamiento 
similar que las demás titulaciones de la misma.  
 
El diseño, desarrollo y evaluación del proceso de formación cuenta con los siguientes 
mecanismos de coordinación: 
  


Comisión responsable de la Coordinación Docente:  
 


Composición y perfil de los componentes: 
 


 Decano/a de la Facultad 
 Director del Máster, asumirá las funciones de secretario de la comisión 
 Tutor del master 
 Dos alumnos-representante de los estudiantes 


Funciones: 


 Garantizar el proceso de implantación de la titulación con coherencia y criterios de 
mejora  de la calidad. 


 Coordinar el diseño, desarrollo y evaluación de guías docentes de los módulos 
que conforman el plan de estudios. 


 Evaluar y establecer criterios de mejora en el desarrollo metodológico y la 
innovación educativa de  la implantación del postgrado. 


 Informar a la Comisión General de Calidad Interna de las evidencias recogidas a lo 
largo de la implantación del postgrado. 


 
 
Está comisión podrá crear subcomisiones específicas para el desarrollo y seguimiento de 
algunas de las funciones de la comisión de coordinación. Los acuerdos que afecten a la 
constitución de comisiones y asignación de tareas, constarán en acta y serán tomados previa 
votación de la comisión por mayoría simple. Las subcomisiones informarán periódicamente a la 
comisión de coordinación. 


 


 


Requisitos especiales para cursar los módulos. 
No se han establecido condiciones específicas de acceso. 
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DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN DIRIGIDOS A VALORAR LOS 
RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


A continuación se exponen esquemáticamente los sistemas de evaluación dirigidos a valorar 
los resultados de aprendizaje de los alumnos en los distintos módulos. No obstante, cada uno 
de estos sistemas se está concretando en el diseño y programación de las guías docentes de 
cada una de las materias y asignaturas. Los sistemas de evaluación, establecidos a partir de 
una relación supraordenada entre el módulo y las materias y asignaturas que lo conforman, se 
han elaborado atendiendo a los siguientes instrumentos: 


Se ha incorporado a la aplicación los sistemas de evaluación utilizados en cada una de las dos 
modalidades de impartición de la titulación. En el caso de la Modalidad a Distancia, se ha 
utilizado un modelo adaptado a partir del que se está empleando en la UCV en el Grado en 
Economía (ya implantado) 
 
Sistemas de evaluación 


 
La evaluación de la adquisición de las competencias del módulo se realizará, para cada modalidad 
(PRESENCIAL / A DISTANCIA) teniendo en cuenta los siguientes aspectos: 


 


A. MODALIDAD PRESENCIAL 
 


1. PRUEBAS OBJETIVAS (15% del total de la nota final)  


2. REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEÓRICO-PRÁCTICAS (25% del total de la nota final)  


3. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN (10% del total de la nota final) 


4. EXAMEN FINAL (50% del total de la nota final). 


 


En cualquier caso habrá que aprobar el examen final presencial de la asignatura. 


 


B. MODALIDAD A DISTANCIA 
 


1. ASISTENCIA Y PARTICIPACIÓN EN LAS ACTIVIDADES DE COMUNICACIÓN SÍNCRONA 
(5% del total de la nota final)  (EVALUACIÓN A DISTANCIA). 


2. ACTIVIDADES ENTREGABLES (25% del total de la nota final) (EVALUACIÓN A 
DISTANCIA). 


3. EVALUACIONES PERIÓDICAS MEDIANTE CUESTIONARIOS TIPO TEST (15% del total de 
la nota final)  (EVALUACIÓN A DISTANCIA). 


4. PARTICIPACIÓN EN FOROS DE DISCUSIÓN (5% del total de la nota final)  (EVALUACIÓN A 
DISTANCIA). 


5. Evaluación final con cuestiones de desarrollo y supuestos prácticos (25% del total de la 
nota final)  (EVALUACIÓN PRESENCIAL). 


 


Para garantizar la identidad de estudiantes en las actividades y pruebas de evaluación a 
distancia, la plataforma utilizada incorpora un acceso seguro SSL, que permite la autenticación 
(identificación inequívoca) del alumno y por tanto protege contra la suplantación de identidad. La 
plataforma utilizada por la UCV para las actividades a distancia permite la autenticación en el 
portal utilizando, bien la Tarjeta Universitaria, o bien alguno de los certificados digitales 
reconocidos por la UCV. 
 
Adicionalmente, para garantizar la integridad de los datos contenidos en los trabajos remitidos a 
través de la plataforma, éstos deberán ser firmados digitalmente por el alumno, utilizando un 
certificado emitido por entidad certificadora reconocida (X-509-V3). 
 
Además, y al igual que la mayoría de universidades españolas que han implantado enseñanzas 
a distancia (UNED, UOC, UDIMA fundamentalmente) la evaluación final, no sólo sirve para 
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medir el dominio de las competencias de la titulación, sino también se diseña de tal modo que 
permite la validación de la identidad de los estudiantes que han realizado las pruebas a 
distancia. Así, en nuestra propuesta de Grado, la prueba final de evaluación presencial y 
obligatoria se ha concebido con esta doble función, que se añade a los mecanismos de 
autenticación de los alumnos en las actividades a distancia. En cualquier caso, el alumno habrá 
que aprobar el examen final presencial de la asignatura.  
 


 
 
Actividades Formativas y Metodologías docentes 
 
Se ha incorporado a la aplicación las actividades formativas y metodologías docentes a través 
de las cuales se articulan las dos modalidades de impartición de la titulación, diferenciando las 
actividades utilizadas en la modalidad presencial de las actividades a distancia. En el caso de 
la Modalidad a Distancia, se ha utilizado un modelo adaptado a partir del que se está 
empleando en la UCV en los Grados en Economía y en ADE, que fueron verificados 
favorablemente y ya implantados en la UCV. 
 
A. MODALIDAD PRESENCIAL 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO PRESENCIAL  
(Se alternarán las clases teóricas (con apoyo de pizarra, ordenador y cañón para la exposición 
de textos, gráficos, etc.) y la resolución de ejercicios prácticos para lo que será necesario 
aplicar los conocimientos adquiridos y utilizar distintas herramientas: fuentes estadísticas, 
software informático, bibliográficas…) 
 
 


ACTIVIDAD Metodología de Enseñanza-Aprendizaje ECTS 


CLASE PRESENCIAL 


Exposición de contenidos por parte del profesor, 
análisis de competencias, explicación y demostración 
de capacidades, habilidades y conocimientos en el 
aula.  


15% 


CLASES PRÁCTICAS 


Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el 
profesor. Estudio de casos económico-empresariales, 
tanto verídicos como ficticios. 


Construcción significativa del conocimiento a través 
de la interacción y actividad del alumno. Análisis 
crítico sobre valores y compromiso social. 


10% 


SEMINARIO 
Sesiones monográficas supervisadas con 
participación compartida.  


3% 


EXPOSICIÓN TRABAJOS 
GRUPO 


Aplicación de conocimientos interdisciplinares. 4% 


TUTORÍA 


Atención personalizada y en pequeño grupo. Período 
de instrucción y/o orientación realizado por un tutor 
con el objetivo de revisar y discutir los materiales y 
temas presentados en las clases, seminarios, 
lecturas, realización de trabajos, etc. 


4% 


EVALUACIÓN 
Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas 
en la evaluación inicial, formativa o sumativa del 
alumno. 


4% 
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 Subtotal 40% 


 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE TRABAJO AUTÓNOMO 
 
(Los alumnos deberán enfrentarse a la resolución de un problema que en su práctica 
profesional posterior requeriría la aplicación de conocimientos y habilidades adquiridos a través 
de este módulo. Deberán además consultar bibliografía complementaria referente al problema 
planteado. El profesor llevará un seguimiento del trabajo del grupo mediante las tutorías. 
Posteriormente deberán elaborar un informe donde se describa el proceso seguido y los 
resultados alcanzados. Podría requerirse la exposición oral del trabajo para el resto del grupo 
dependiendo de las características de éste.) 


  


ACTIVIDAD Metodología de Enseñanza-Aprendizaje ECTS 


TRABAJO EN GRUPO 


Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución 
de problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para 
exponer o entregar en las clases teóricas, clases 
prácticas y/o tutorías de pequeño grupo.  


20% 


TRABAJO INDIVIDUAL 


Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, 
ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, 
memorias, etc. para exponer o entregar en las clases 
teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo.  


40% 


 Subtotal 60% 


 TOTAL 100% 


 
 
B. MODALIDAD A DISTANCIA 


 
ACTIVIDADES FORMATIVAS MEDIANTE COMUNICACIÓN SÍNCRONA  
 
(Se alternarán las sesiones de videoconferencia para la exposición de contenidos o 
conferenciantes invitados con las sesiones de chat moderadas por el profesor de la asignatura. 
La evaluación de la asignatura requerirá la realización de un examen final presencial) 
 


ACTIVIDAD Metodología de Enseñanza-Aprendizaje ECTS 


SESION VIRTUAL SÍNCRONA 


Exposición de contenidos por parte del profesor, 
análisis de competencias, explicación y demostración 
de capacidades, habilidades y conocimientos en el 
aula virtual.  


2,5% 


SESION PRÁCTICA VIRTUAL 
SÍNCRONA 


Sesiones de trabajo grupal mediante chat moderado 
por el profesor. Estudio de casos económico-
empresariales, tanto verídicos como ficticios, para la 
construcción del conocimiento a través de la 
interacción y actividad del alumno. Análisis crítico 
sobre valores y compromiso social. 


2,5% 
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SEMINARIO Y VIDEOCONFERENCIA 
VIRTUAL SÍNCRONA 


Sesiones monográficas a lo largo del curso, 
orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de 
la materia.  


2,5% 


EVALUACIÓN PRESENCIAL 
Conjunto de pruebas, escritas u orales, empleadas en 
la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno. 


2,5% 


 Subtotal 10% 


 
 
ACTIVIDADES FORMATIVAS CON COMUNICACIÓN ASÍNCRONA 
 
(Los alumnos contarán con un plan de temporalización de la asignatura, así como un sistema 
de tutorización asíncrona a distancia. A lo largo del semestre entregarán Pruebas de 
evaluación continua correspondientes a los diferentes módulos y realizarán en grupo un trabajo 
colectivo. Podría requerirse la exposición oral en videoconferencia del trabajo los miembros del 
grupo dependiendo de las características de éste. La actividad de trabajo del alumno se 
programará a través de la plataforma de teleformación UCVnet) 


  


ACTIVIDAD Metodología de Enseñanza-Aprendizaje ECTS 


ACTIVIDADES  DE TRABAJO 
INDIVIDUAL 


Estudio del alumno: preparación individual de lecturas, 
ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, 
memorias, etc. para su discusión o entrega en formato 
electrónico. 


40% 


TUTORIAS INDIVIDUALES 


Atención individual para seguimiento y orientación del 
proceso de aprendizaje, realizado por un tutor con el 
objetivo de revisar y discutir los materiales y temas, 
seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc. 


3,33% 


TRABAJO EN GRUPO 
Preparación en grupo de lecturas, ensayos, resolución de 
problemas, seminarios, trabajos, memorias, etc. para su 
discusión o entrega..  


6,66% 


FOROS DE DISCUSIÓN 
Participación y aportaciones a foros de discusión 
referidos a la materia, moderados por el profesor de la 
asignatura  


6,66% 


 ACTIVIDADES DE 
EVALUACIÓN CONTINUA 


Resolución de problemas, comentarios, memorias para 
entregar en plazos a lo largo del curso 


33,33% 


 Subtotal 90% 


 TOTAL 100% 


 
 


La presencia y ponderación de estos instrumentos en los sistemas de evaluación se incluye en 
las guías docentes de las materias y asignaturas a partir del sistema de evaluación de cada 
módulo recogido en este mismo epígrafe del programa verifica: planificación de la enseñanza. 
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5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 


 
La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), dependiente del Vicerrectorado de Relaciones 
Internacionales, es el Servicio encargado de la firma de convenios de intercambio, así como el 
envío y acogida de alumnos participantes en planes de movilidad. Dicha oficina estructura la 
movilidad de los estudiantes y cuenta con los procedimientos para la organización de la 
movilidad de los estudiantes propios, para los de acogida, así como un plan estratégico de la 
movilidad internacional y mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes internacionales 
matriculados en esta universidad. 
 


5.2.1. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios 


de la titulación: 
A continuación se explicitan los distintos mecanismos que desde la universidad se desarrollan 
para la organización de la movilidad de los estudiantes: 
 


 Visitas a las aulas, para recordar a los estudiantes fecha, hora y lugar de la 
reunión generales. Plazo: principios 1º y 2º semestre. 


 
 Reuniones generales, en las que la Oficina de Relaciones Internacionales 


(ORI) de la UCV informa a los estudiantes sobre: 
 


o los diferentes programas internacionales a los que puede optar 
o la oferta de universidades para la titulación 
o los plazos de entrega de las solicitudes y la documentación necesaria 


 
La información que se da en la reunión también aparece en el enlace de la Web: 
https://www.ucv.es/internacional_0.asp . Plazo: principios 1º y 2º semestre. 


 
 Periodo de información y consulta se efectuará de octubre a enero, excepto 


para el programa Mundus que tiene lugar de octubre a diciembre. Durante este 
periodo, los estudiantes podrán acudir a la ORI en el horario de atención.  
 


 Presentación de solicitud para participar en un programa de movilidad; se 
deberá presentar en el Curso anterior a su salida. La fecha límite para entregar la 
solicitud para el programa Mundus es enero; y la fecha límite de los programas 
Erasmus, Sicue-Séneca y FreeMover es febrero. 


 
Actualmente, la presentación de la solicitud se puede realizar on-line, a través de la intranet del 
alumno. 


 Proceso de selección en el que puntuará el expediente académico, prueba de 
idioma escrito y oral (inglés y francés) y entrevista personal, de acuerdo con 
instrumentos estandarizados que exige la UE. Plazo: entre febrero y marzo. 
 


 Entrega de documentación a los alumnos seleccionados, documento de 
Información General y de Concesión de Beca o en su defecto el Documento de 
Renuncia. Plazo: mes de marzo. 
 


 Firma del Acuerdo de Estudios, una vez aceptado el estudiante en la 
Universidad de destino, se acuerda con Vicedecanato qué materias o asignaturas 
cursará en dicha la Universidad de destino. De este modo, se garantiza al 
estudiante que sabrá previamente las materias o asignaturas a cursar en la 
Universidad de destino y tendrá la seguridad de que la UCV reconocerá los 
créditos de dichas materias o asignaturas. Plazo: mes de abril. 
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 Envío de las solicitudes (Application Forms) junto con el Learning 
Agreement (Acuerdo de Estudios-Modelo Europeo) a la Oficina Internacional 
de la universidad extranjera. Plazo: mes de mayo. 
 


 Firma del Contrato de Subvención y el documento de Aceptación de 
Condiciones, antes de iniciar su estancia. Plazo: mes de junio. 
 


 Pago de la Beca: 80% de los programas Erasmus y Mundus. Para ello, los 
becarios deberán remitir el documento de Confirmación de Llegada, debidamente 
cumplimentado y firmado por la universidad extranjera; dicho documento se le 
facilita al estudiante antes del inicio de la estancia. Plazo: a partir de septiembre. 
 


 Entrega del Certificado de Estancia, firmado por la universidad extranjera. Lo 
entrega el alumno cuando regresa, y entonces se procede al pago restante de la 
Beca. El certificado recoge las fechas concretas del periodo cursado.  
 


 Elaboración de la Tabla para Reconocimiento de las asignaturas y créditos 
cursados que, tras ser firmada por el Vicerrector de Relaciones Internacionales 
de la UCV, se remitirá a la Secretaría Central y se procederá a la inclusión de 
notas en el expediente del alumno.  
 


 Estudiantes en prácticas: los estudiantes podrán realizar una estancia sólo de 
prácticas en una empresa extranjera, gracias al Programa de Aprendizaje 
Permanente (Lifelong Learning Program 2007-2013) dentro del programa 
Erasmus. Para ello desde el Organismo Autónomo (antigua Agencia Nacional 
Erasmus) se deben firmar los siguientes documentos: contrato de subvención, 
acuerdo de formación y compromiso de calidad, e informe final del estudiante. 
Plazo: abierto durante todo el curso, hasta finales de junio. 


 


5.2.2.  Procedimientos  para  la  organización  de  la movilidad  de  los  estudiantes  de 


acogida y mecanismos de apoyo y orientación específicos: 
 


 Comunicación: las universidades socias comunicarán por e-mail con sus alumnos 
seleccionados para realizar una estancia y el periodo concreto. Plazo: mes de 
mayo. 
 


 Documentación: se informa al estudiante o a través de sus coordinadores, de los 
plazos para la recepción de las solicitudes y documentación necesaria de los 
estudiantes extranjeros de acogida: 30 de junio para los estudiantes cuya estancia 
en la UCV será en el 1er Semestre y Curso completo. 15 de noviembre para los 
estudiantes cuya estancia en la UCV será en el 2º Semestre. 
 


 Información: se dispondrá de un enlace en la web de la UCV para facilitar 
información sobre la ciudad de Valencia, alojamiento, etc. Versión en inglés y 
castellano. https://www.ucv.es/internacional_4_1_ing.asp 
 


 Sesiones de Acogida: se lleva a cabo a la llegada de los estudiantes de acogida, 
antes del comienzo de cada Semestre. Participarán antiguos alumnos de 
movilidad que puedan guiarles como estudiantes de la titulación, se les entregará 
documentación para su matrícula en la UCV, material con información turística de 
Valencia, funcionamiento de la universidad, etc. 
 


 Asesoramiento Técnico: se asesora sobre cuestiones relativas al alojamiento y 
residencia, así como orientación sobre el funcionamiento diario de la UCV y de las 
facilidades de la ciudad (transporte, logística). Plazo: durante todo el curso. 
 


 Asesoramiento Académico: se asesora académicamente desde el Decanato de 
cada facultad, específicamente desde los Vicedecanos y Coordinadores 
Internacionales, y con la coordinación desde la Oficina de Relaciones 
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Internacionales, sobre la oferta académica de cada Curso y programas de las 
asignaturas que cursarán en la Titulación. Plazo: durante todo el curso. 
 


 Certificados de notas: envío del Certificado de Notas a las universidades de 
origen, una vez finaliza la estancia y habiendo realizado los exámenes 
correspondientes. 


 
 Programas y Convocatorias de Ayudas a la Movilidad 


 Programa Erasmus 
Programa de movilidad de estudiantes en universidades Europeas. Entrega 
de solicitud y documentos necesarios: antes del 16 de febrero. 


  Ayudas económicas:  
o Beca ERASMUS 
o Becas Internacionales BANCAJA 
o Aportación complementaria MEC 
o Beca CONSELLERÍA (según expediente alumno). 
 


 Programa Sicue-Séneca 
Programa de movilidad entre Universidades españolas. Entrega de la 
solicitud de intercambio (Impreso A), Memoria Justificativa (máx. 2 folios) y 
documentos necesarios: hasta el 16 de febrero. 
Ayuda económica:  
o Beca SENECA: La concede el Ministerio de Educación y Ciencia 


(MEC), según baremo establecido por ellos. La lista de alumnos 
becados aparecerá en Web del MEC, antes del 1 de septiembre. 
 


 Programa Mundus 
Programa de movilidad con universidades de Latinoamérica y EEUU, por el 
cual alumnos de la UCV pueden realizar un intercambio académico, no 
pagando tasas académicas en la universidad de destino, sólo en la de 
origen. Entrega solicitud: hasta el 16 de enero. 
Ayuda económica:  
o Becas Internacionales BANCAJA 
o Cheque UNIVEX (Ayuntamiento de Valencia) 


 
 Programa Free Mover 


Programa de movilidad mediante el cual alumnos de la UCV pueden realizar 
un intercambio académico en universidades extranjeras en calidad de Free 
Mover, es decir, sin beca, y con el pago de tasas académicas tanto en la 
universidad de origen como en la de destino, al no existir convenios 
bilaterales de intercambio de estudiantes. Plazo: 16 de febrero. 
Ayudas económicas:  
o Crédito Muévete de BANCAJA 
o Crédito al 0% de interés del Banco de Santander 
o Cheque UNIVEX (Ayuntamiento de Valencia) 


 
 Programas Intensivos 


Estudiantes y profesores de diferentes universidades europeas trabajan 
conjuntamente sobre un tema escogido para aplicarlo luego a las aulas. 
Ayuda económica: 
o Viaje y estancia cofinanciados por la UE y la UCV 


 
 Comenius 


Programa intercultural y de Intercambio con universidades europeas con el 
objetivo de conocer el sistema Educativo de otro país de la UE y potenciar 
la interculturalidad. Está abierto a estudiantes de cualquier Curso de las 
titulaciones con perfil orientado a la educación.  


 
 Work & Travel 
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Programa especialmente dirigido a alumnos de últimos Cursos de la UCV, 
por el cual se puede realizar un Curso de idiomas y trabajar al mismo 
tiempo en EEUU, Canadá, UK e Irlanda. Organizado por Education Meeting 
Point: www.educationmp.es 


 
Otros Programas de Movilidad: 


 
 Programa Leonardo 


Programa de movilidad Europea para alumnos titulados que quieran realizar 
prácticas en el extranjero: 
o Información de la Unión Europea relativa al Programa Leonardo:        


http://europa.eu.int/comm/education/programmes/leonardo/leonardo_en
.html  


o Información del Ministerio de Educación y Ciencia sobre el Programa 
Leonardo de movilidad Europea para prácticas en el extranjero: 
http://www.mec.es/educa/leonardo   


o ADEIT Fundación Universidad-Empresa, para la obtención de Becas 
Leonardo: http://www.adeit.uv.es/becasleonardo    


o Obtención de Becas Leonardo a través del Programa Becas Faro, en 
virtud del convenio suscrito entre la UCV y la Fundación General de la 
Universidad de Valladolid: http:// www.becasfaro.net   


 
 Programas de Movilidad entre España y Norteamérica 


 
 Becas Fulbright España-USA: http://www.fulbright.es 


   
 Asociación Española de Estudios Canadienses (Becas para estudiar o 


investigar en Canadá):http://www.estudioscanadienses.org/index.html 
 


 Becas de Movilidad de Investigación 
Ayudas del Programa José Castillejo (para la movilidad en el extranjero de 
jóvenes doctores). Este programa consiste en la concesión de ayudas para 
estancias de movilidad en el extranjero de jóvenes doctores con vinculación 
como personal docente o investigador de universidades y en centros de 
investigación públicos y privados. Toda la información general, los requisitos 
de los participantes, los impresos a rellenar y los plazos para presentarlos, 
la duración de la estancia se encuentran en: 
http://www.mec.es/universidades/jose-castillejo/2007-convocatoria.html   


 
 EURES 


Portal que facilita ofertas de empleo de empresas privadas e información 
sobre las condiciones de trabajo en los países de la Unión Europea: 
http://ec.europa.eu/eures/home.jsp?lang=es   


 
 Fundación Comunidad Valenciana Región Europea 


Información sobre programas y proyectos europeos ofrecida por la Oficina de 
la Generalitat Valenciana en Bruselas. La oficina de la Comunidad Valenciana 
en Bruselas ofrece la posibilidad de realizar prácticas en sus oficinas en 
Bruselas. Para asesoramiento individual, contactar con su área de 
asesoramiento individual: 
Más información en: http://www.uegva.info/fundacioncv/index.php 


 
 Programa “Joven Emprendedor” de la Cámara de Comercio Española en Gran 


Bretaña 
Este programa ofrece la posibilidad de realizar 6 meses de prácticas en una 
empresa del Reino Unido, además de talleres de entrenamiento en Negocios 
Internacionales y un Curso de inglés de los Negocios preparatorio para el 
Cambridge Business English Certificate (BEC). 
Más información en: 
http://www.spanishchamber.co.uk/webenglish/formacion.htm   
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 Programa INSIDE: Nueva York, Washington y Beijing Este programa se ofrece 


en colaboración con la Universidad Pontificia de Comillas (ICADE), para 
realizar un curso profesional de verano en Nueva York, Washington y Beijing, 
sobre materias relacionadas con las Finanzas, Relaciones Internacionales,  


 
 


Programas / Convenio  Universidad Objetivo 


Sicue 
Universidad Pontificia de 
Salamanca 


Intercambio de estudiantes 


Sicue Universidad de Granada Intercambio de estudiantes 


Sicue Universidad de Cádiz Intercambio de estudiantes 


Sicue 
Universidad Autónoma de 
Madrid 


Intercambio de estudiantes 


Mundus (Bilateral Agreement) 
Univ. Del Valle de Atemajac  
- "UNIVA" 


Intercambio de estudiantes 


    Intercambio de profesores  


Mundus (Bilateral Agreement) 
 
Univ. Mayor de Chile 


Intercambio de estudiantes 
Intercambio de profesores 


Convenio Marco de 
Colaboración  
- Argentina 
  
  


Univ. Católica  "UCA" 
  
  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Facilitar, favorecer, 
cooperar, prestarse 
asesoramiento mutuo y 
desarrollar conjuntamente 
proyectos y programas de 
colaboración en cuestiones 
relacionadas con la 
actividad de ambas 
entidades 


Convenio Marco de 
Colaboración 
- México 
  


Universidad Panamericana 
  


Intercambio de dos 
estudiantes 


Intercambio de tres 
profesores de las áreas de 
Económicas, Pedagogía y 
Enfermería 


Convenio Marco de 
Colaboración  
- Virginia 
  
  


The University of Virginia - 
Hispanic Studies Program 
  
  


Intercambio de estudiantes 
Intercambio de profesores 
Facilitar, favorecer, 
cooperar, prestarse 
asesoramiento mutuo y 
desarrollar conjuntamente 
proyectos y programas de 
colaboración en cuestiones 
relacionadas con la 
actividad de ambas 
entidades 
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Programas / Convenio  Universidad Objetivo 


Acuerdos Erasmus 
  


Padagogische Hochscule Tirol - 
Austria a Innsbru 03 
  


Intercambio de estudiantes 
Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


Padagogische Hochscule in 
Wien - Awien 10 - Austria 
  


Intercambio de estudiantes 
Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


Arteveldehogeschool - B Gent 
39 
  


Intercambio de estudiantes 
Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


Haute Ecole Leonard de Vinci  
- B Bruxel 87 
  


Intercambio de estudiantes 
Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


Henac (Haute École Namuroise 
Catholique) Namur 
  


Intercambio de estudiantes 
Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


Katholieke Hogeschool 
Mechelen -B Mechele 14 
  


Intercambio de estudiantes 
Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


 
Isell Ste Croix (B Liege 37) 
  


Intercambio de estudiantes 
Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
 


Karel de Grote-Hogeschool 
(Karel de Grote -Hogeschool) B 
Antwerp 59 


Intercambio de estudiantes 
Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


Center for Videregàende 
Uddannelse Senderjylland (CVU 
Senderjylland) 
  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


St. Patrick' College of Education 
- Irl Dublin 07  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


Univ. Cattolica del Sacro Cuore 
(It) 


Intercambio de estudiantes 
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Programas / Convenio  Universidad Objetivo 


  
Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


Unirsitá Degli Studi di Bari  
- I Bari 01 
  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


Marijampole College  
- Lt Marijam 01 
  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


University of Stavanger  
- N Stavng 01 
  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


Dolnoslaska Szkola Wyzsza 
Edukacji TWP - PL Wroclaw 14 
  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


Instituto Politécnico de Vaiana 
do Castelo P Viana - D 01 
  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


Instituto Politécnico de 
Santarém - P Santare 01(Escola 
Superior de Educaçao) 
  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


 
Acuerdos Erasmus  


 
Intituto Politécnico de Setúbal  
(P Setubal 01) 


 
Intercambio de estudiantes 
 
Intercambio de profesores 


 


Acuerdos Erasmus 
  


Kingston University UK Kingston 
01 
  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


University of Aberdeen  
- UK Aberdeen 01 
  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


Oxford Brookes University  
- UK Oxford 04 


Intercambio de estudiantes 


cs
v:


 6
91


48
23


97
35


51
20


17
76


17
60







Programas / Convenio  Universidad Objetivo 


  
Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


Linköpings Universitet  
- S Linkopi 01 
  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


Acuerdos Erasmus 
  


 
University of Gävle - S Gavle 01 
  


Intercambio de estudiantes 


Intercambio de profesores  


 
 
 


5.2.3.  Plan  Estratégico  de  la movilidad  internacional:  planificación,  seguimiento  y 


evaluación, sistema de reconocimiento curricular. 
 
El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales tiene dentro de su Plan Estratégico, la 
consecución de dos objetivos generales: 
 


 Mejorar la eficacia de las acciones internacionales. 
 Mayor internacionalización estratégica de la UCV. 


 
Para desarrollar estos objetivos generales, se han desarrollado otros más específicos: 


 
 Mejorar la coordinación entre los principales actores de las relaciones 


internacionales. 
 Mejorar la calidad de las acciones internacionales mediante mecanismos de 


planificación, seguimiento, evaluación y mejora. 
 Incrementar la internacionalización de los estudios. 
 Potenciar la movilidad internacional de los estudiantes, profesores y personal de la 


administración y servicios. 
 Impulsar la participación en la cooperación internacional, a través de la oficina de 


acción social. 
 
Para la consecución de estos objetivos se explicitan a continuación: la Planificación,  
Seguimiento y Evaluación y finalmente el Sistema de Reconocimiento y Acumulación de 
créditos: 
 
A) Planificación: 


 
A.1 Mejorar la coordinación entre los principales actores de las relaciones internacionales. 
 
ACCIONES  RESPONSABLES  PRIORIDAD  FIN 


 
IND. LOGRO 


 
A.1.1. Descripción de puestos de 
trabajo y organigrama de los 
responsables de Relaciones 
Internacionales en cada Facultad y 
Titulación. 


 
VRI, ORI, 
Decanos 


 
1 


 
Sep 
2008 


 
Aprobación 
Consejo de 
Gobierno 


 
A.1.2. Diseño de un manual de 
procesos de aplicación a todos los 


 
VRI, ORI, 
Calidad 


 
1 


 
Sep 
2008 


 
Manual de 
procesos 
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ACCIONES  RESPONSABLES  PRIORIDAD  FIN 


 
IND. LOGRO 


ámbitos que desarrollan actividades 
internacionales 
 
A.1.3.  Desarrollar un presupuesto de 
las Relaciones Internacionales por 
partidas asociadas a actividades y 
unidades de gestión específica. 


 
VOA, VRI, 
Gerencia 


 
1 


 
Sep 
2008 


 
Control 


presupuestario 


 
A.1.4. Diseñar e implantar un sistema 
de información de las diferentes 
actuaciones y programas 
internacionales. 


 
VRI, SIO, ORI 


 
2 


 
Dic 


2008 


 
Aplicación 
informática 


 
A.1.5. Desarrollo de un marco 
normativo relativo a la enseñanza de 
asignaturas en inglés 


 
VOA, VRI, 
Decanos. 


 
2 


 
Dic 


2008 


 
Reglamento 


asignaturas en 
inglés 


 
 
A.2 Mejorar la calidad de las acciones internacionales mediante mecanismos de control, 
evaluación y mejora. 
 


 
ACCIONES  RESPONSABLES  PRIORIDAD  FIN 


 
IND. LOGRO 


 
A.2.1. Establecer mecanismos de 
medida de la satisfacción del usuario 


 
Calidad, ORI 


 
1 


 
Sep 
2008 


 


 
Encuestas 


 
A.2.2. Análisis económico de las 
Relaciones Internacionales 


 
Gerencia, VRI 


 
1 


 
Sep 
2008 


 


 
Informe 


Económico 


 
A.2.3. Creación de una comisión de 
seguimiento del Plan Estratégico del 
VRI.  


 
VRI, 


 
1 


 
Sep 
2008 


 


 
Comisión 


 
A.2.4.  Procedimiento para la revisión 
y actualización de los convenios 


 
ORI 


 
2 


 
Marzo 
2009 


 


 
Lista 


actualizada 


 
A.2.5. Estudio del nivel de actividad 
desarrollada por las Facultades y 
Centros 


 
VRI, Calidad, 


Decanos. 


 
2 


 
Marzo 
2009 


 


 
Resultados 
del estudio 


 
A.3 Internacionalización de los estudios 
 
 
ACCIONES  RESPONSABLES  PRIORIDAD  FIN 


 
IND. LOGRO 


 
A.3.1. Incrementar la oferta de 
asignaturas en inglés en grado y 
postgrado, para alumnos propios e 
internacionales. 


 
VOA, VRI, 
Decanos, 


 
1 


 
Abierto 


 
Nº 


Asignaturas 
y   Nº 


Alumnos 
 
3.3.2. Promover acuerdos de 
programas de grado y postgrado 
conjuntos o dobles titulaciones con 


 
VOA, VRI, 


VDI,  Decanos 


 
1 


 
Abierto 


 
Nº 


Programas 
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ACCIONES  RESPONSABLES  PRIORIDAD  FIN 


 
IND. LOGRO 


Universidades de prestigio 
 
A.3.3. Elaboración del plan de 
promoción internacional de la 
Universidad  


 
VRI, 


Comunicación 


 
1 


 
Sep 
2008 


 


 
Plan de 


promoción 


 
A.3.4. Potenciar la impartición de 
módulos o asignaturas por profesores 
visitantes o colaboradores 
internacionales.  


 
VOA, 


Decanos. 


 
2 


 
Abierto 


 
Nº 


Profesores 
visitantes. 


 
3.3.5. Plan para potenciar la formación 
en inglés 


 
Idiomas, VOA. 


 
2 


 
Abierto 


 
Nivel de 
inglés 


mínimo 
UCV. 


 
A.4. Potenciar la movilidad de estudiantes, profesores y personal de administración y servicios. 
 


 
ACCIONES  RESPONSABLES  PRIORIDAD  FIN 


 
IND. LOGRO 


 
A.4.1. Plan de promoción de la 
movilidad (acciones de difusión, 
motivación, reconocimiento de 
méritos, asignación presupuestaria) 


 
VOA, VRI, 


ORI, Decanos 


 
1 


 
Marzo 
2009 


 
Plan de 


promoción 


 
A.4.2. Potenciar la formación del PDI 
en el dominio de idiomas y 
programas internacionales 


 
Idiomas, VRI, 


Decanos 


 
2 


 
Abierto 


 
Nº Cursos y 
participantes.


 
A.5. Impulsar la participación en la cooperación internacional, a través de la oficina de acción 
social 
 


 
ACCIONES  RESPONSABLES  PRIORIDAD  FIN 


 
IND. LOGRO 


 
A.5.1. Creación de un Plan de 
Cooperación Internacional  


 
VE, VRI, 


Oficina de 
Acción Social 


 
1 


 
Sep 
2008 


 
Plan de 


Cooperación 
Internacional 


 
A.5.2. Afianzar estructura capaz de 
sostener acciones internacionales en 
el campo de la cooperación al 
desarrollo 


 
VE, VRI, 


Oficina de 
Acción Social 


 
1 


 
Marzo 
2009 


 
Organigrama


 
A.5.3. Promover acciones de 
sensibilización de la comunidad 
universitaria en temas de 
cooperación internacional al 
desarrollo 


 
VE, VRI, 


Oficina de 
Acción Social 


 
2 


 
Abierto 


 
Nº Acciones 
realizadas 


 
En concreto, la acción A.1.2., cuyo indicador de logro es un “Manual de procesos”, podemos 
concretar los siguientes procesos aplicables a facilitar la movilidad internacional de los 
estudiantes, básicamente recogidos con anterioridad en el punto 5.2.1. De este apartado y que 
resumimos a continuación:  
 


 Visita de aulas: a principios de semestre. 
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 Reuniones generales: dos veces al año, a principios de semestre. 
 Información y consulta: durante todo el curso. 
 Presentación de Solicitud (AF, Application Forms): enero y febrero. 
 Proceso de selección: febrero y marzo. 
 Entrega de documentación: marzo. 
 Firma de Acuerdo de Estudios (LA, Learning Agreement): abril. 
 Envío de Solicitud y Acuerdo de Estudios (AF y LA): mayo. 
 Firma de Contrato de Subvención y aceptación de condiciones: junio. 
 Pago de la Beca: a partir de septiembre. 
 Entrega del Certificado de Llegada: según programa. 
 Elaboración de la Tabla de Reconocimiento de asignaturas y créditos 
 Estudiantes en Prácticas: Contrato de Subvención, Acuerdo de Formación y 


Compromiso de Calidad, e Informe Final del estudiante. 
 
 
B) Seguimiento y Evaluación: 
 


Desde la Oficina de Relaciones Internacionales se realiza una labor de seguimiento de 
cada uno de los procesos indicados en el punto anterior, pero cobra especial importancia 
el seguimiento de los “Certificados de llegada y salida”, así como de la correcta 
recepción de la “Tabla de reconocimiento de asignaturas y créditos”, para su correcto 
reconocimiento, como veremos más adelante.  
 
Además del seguimiento on-line y telefónico, periódicamente se realizan visitas a varias 
de las Universidades socias, para seguir “in situ” el desarrollo de la movilidad 
internacional, cuando las circunstancias así lo requieren. El instrumento de evaluación 
fundamental de la movilidad internacional es la “Tabla de Reconocimiento”, donde 
quedan plasmadas las notas finales del alumno, que tras su recepción en la Oficina de 
Relaciones Internacionales pasan a Secretaría para su reconocimiento como veremos 
más adelante.  
 
Sin embargo, también es muy importante el “Informe Final” del estudiante que nos 
permite observar las fortalezas y debilidades de la experiencia internacional, y tomar 
medidas de mejora para cursos posteriores. Este informe también resulta clave para 
futuros alumnos. 


 
C) Sistema de Reconocimiento y Acumulación de créditos: 


 
Cada crédito cursado y superado por el estudiante de intercambio en la universidad de 
destino es reconocido e incluido en su expediente académico. En primer lugar, antes de 
iniciarse la estancia en el extranjero, el vicedecano y el estudiante firman un Acuerdo de 
Estudios, en el que se especifican las asignaturas matriculadas de la UCV y las que se 
van a cursar en la universidad de destino. Es decir, solo se reconocen las asignaturas 
que previamente han sido pactadas entre vicedecano y alumno, y que se acumularán a 
su expediente.  
 
Una vez que se recibe el Certificado de Calificaciones de la universidad de destino, y 
gracias a la Tabla de Conversión de Calificaciones Europea, utilizamos un documento 
propio de la UCV para elaborar la Tabla de Reconocimiento, con sus asignaturas y 
créditos superados. Para finalizar, esta Tabla de Reconocimiento es firmada por el 
Vicerrector de Relaciones Internacionales y se remite a Secretaría Central para incluirla 
en el expediente del estudiante. 


 


5.2.4.  Mecanismos  de  apoyo  y  orientación  para  los  estudiantes  internacionales 


matriculados en la Universidad. 
 
Podemos diferenciar básicamente dos tipos de servicios que desde la Oficina de Relaciones 
Internacionales se ofrece y coordina para los estudiantes internacionales de acogida una vez 
matriculados en la Universidad: 
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A) De apoyo: 


Alojamiento: desde la ORI, se apoya al alumno internacional para la consecución del 
alojamiento, ofreciéndole la disponibilidad de residencias y colegios mayores existente 
en el entorno y alrededores.  
 
Asesoramiento técnico: del mismo modo, se le ofrece durante toda su estancia en la 
Universidad, un asesoramiento técnico sobre los trámites administrativos y burocráticos, 
(visados, certificados,..) que requiera, así como una lógica información y comunicación 
con los coordinadores internacionales de sus Universidades de origen. 
 
Asesoramiento académico: existe también la figura del “Coordinador Internacional”, 
que suele ser un profesor o vicedecano, que realiza una labor de apoyo y asesoramiento 
fundamental en las cuestiones académicas para ayudar al alumno a una mejor 
integración con el resto de estudiantes.  


 
B) De orientación: 


Semana de Acogida: dentro de los mecanismos de orientación destaca la “Semana de 
Acogida” recogida con anterioridad en detalle. 
 
Buddy Student: se trata de un estudiante (normalmente alguien que realizó una 
experiencia internacional con anterioridad) que le acompaña y orienta durante su 
estancia en la Universidad. 
 
SAF (Deportes): desde la ORI, también se coordina a los estudiantes de acogida para 
que se integren en la comunidad universitaria, y en especial, destacamos la labor del 
SAF (Servicio de Actividad Física y Deportes) que colaboran estrechamente y con 
quienes nos coordinamos para ofrecer a los alumnos de acogida la oferta existente en la 
universidad. 


 


Acciones de movilidad virtual en la modalidad de impartición a distancia. 


Las acciones de movilidad que se proponen para esta titulación se han adaptado a la doble 
modalidad de impartición presencial/a distancia del mismo.  


Puede definirse la movilidad de estudiantes como la posibilidad de realizar en otro centro de 
educación superior del mismo país o de cualquier otro, parte de los estudios en una titulación 
determinada (normalmente durante un semestre o un curso académico). De este modo, la 
movilidad podría llevarse a cabo, bien de forma presencial (trasladándose el estudiante a la 
universidad de acogida);  o bien movilidad virtual, en la que ese “traslado” se lleva a cabo a 
través de plataformas virtuales. 


En la modalidad de impartición “a distancia”, se ha optado por la movilidad virtual. Además de 
su mayor sintonía con los objetivos de una titulación a distancia, la movilidad virtual aporta 
como principales valores añadidos: 


• La accesibilidad a todo individuo, independientemente de su localización geográfica, su 
nivel adquisitivo, sus circunstancias personales, etc. 


• La contribución a una propuesta de aprendizaje más personalizada, ya que facilita la 
respuesta individual de acuerdo a las circunstancias de cada uno. 


• El aumento de la flexibilidad en el acceso al aprendizaje. 


• El estudio con materiales y entornos significativamente más interactivos. 


• El aprendizaje en entornos virtuales que aportan unas competencias de trabajo en 
grupo, interacción a través de plataformas, competencias telemáticas, etc. 
imprescindibles en la sociedad actual. 


• La posibilidad de un aprendizaje colaborativo y cooperativo en un entorno intercultural. 
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En García Aretio, L.; Ruiz Corbella, M.; Domínguez Figaredo, D. (2007) De la educación a 
distancia a la educación virtual. Barcelona: Ariel, se analizan algunas de las ventajas asociadas 
a la educación virtual y las posibilidades ofrecidas por las acciones de movilidad virtual. 


Dado que la lengua vehicular elegida para el máster es el castellano, a la hora de definir las 
acciones de movilidad, se han tenido en cuenta una serie de cuestiones esenciales en la 
movilidad de los estudiantes entre la UE y Latinoamérica, tales como: 


- La mayor diversidad existente entre los sistemas educativos de los diferentes países, 
rasgo que se une a la heterogeneidad de las propias instituciones universitarias, sobre 
todo en el ámbito iberoamericano. 


- Diversidad también en los calendarios académicos de las diversas instituciones 
participantes. 


- Escasas fuentes de financiación que impulsen la movilidad (física o virtual) y 
cuantitativamente significativa de estudiantes y profesores. 


- Rigidez en los requisitos de las actuales convocatorias de becas de movilidad, que no 
se ajustan a las necesidades de nuevas poblaciones de estudiantes. 


De este modo, la posibilidad de movilidad a distancia se incorporará a los convenios ya 
suscritos con otras universidades, así como ampliar esta oferta para proporcionar más 
oportunidades a los estudiantes en sintonía con una línea de trabajo de la universidad que está 
abriendo nuevos horizontes. En este sentido, la UCV trabaja ya en el Programa de Movilidad 
Banco de Santander-CRUE a universidades iberoamericanas, y en el establecimiento de 
convenios con universidades a distancia europeas que permitan el contacto de los estudiantes 
con otras experiencias de aprendizaje compatibles con las obligaciones laborales y personales 
que suelen caracterizar al alumno a distancia. 
 
Las acciones de movilidad diseñadas se han alineado con los objetivos de la titulación. En 
particular, la capacitación para la evaluación de políticas y funciones empresariales requiere 
desarrollar capacidades que se adquieren a partir de la experiencia de diferentes países, lo 
cual sin duda puede conseguirse a través de las acciones de movilidad. 
 
Además, muchas de las universidades con las que se tienen ya convenios de colaboración 
ofertan estudios similares, de modo que esta titulación pondría al alcance del alumno los 
enfoque de un amplio abanico de universidades, optimizando al tiempo el desarrollo de las 
relaciones de colaboración con estas universidades, y favoreciendo la acogida (virtual) a 
estudiantes extranjeros en nuestra universidad. En la medida en que se vayan firmando 
acuerdos de intercambio con universidades extranjeras que ofrezcan formación a distancia, se 
estará favoreciendo la internacionalización de nuestros estudiantes, para muchos de los cuales 
los intercambios presenciales no son alternativa.. 
 
Las acciones de movilidad planteadas de modo específico para la modalidad “a distancia” que 
se propone son de carácter no presencial (“movilidad virtual”). No obstante lo anterior, y en 
referencia a la movilidad de alumnos o profesores de la UCV, podrán acogerse a acciones de 
movilidad presencial en universidades cuya docencia sea presencial. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  
 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. Incluir información sobre 
su adecuación. 


 
RECURSOS DE PROFESORADO DISPONIBLE Y NECESARIO 
 
En la Universidad Católica de Valencia la contratación del trabajador está referenciada al XII 
CONVENIO DE ÁMBITO ESTATAL PARA LOS CENTROS DE EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
E INVESTIGACIÓN (código nº 9900995 publicado en el BOE del 09/01/2007). Para cuanto no 
quede expresado en este Convenio se remite, como derecho supletorio, a lo dispuesto en la 
legislación general y laboral vigentes. En este sentido, en el proceso de contratación y 
formación quedan recogidas la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad de mujeres y 
hombres y la Ley 51/2003 de 2 de diciembre para la igualdad de oportunidades, no 
discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad. Además, en el 
proceso de contratación el Patronato de la Universidad aprueba anualmente la propuesta de 
personal docente que le presenta el vicerrector de ordenación académica, con el informe 
favorable del Consejo de Gobierno, velando por el cumplimiento de la normativa referenciada. 
 
 


PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


El cuadro de profesores que se presenta adjunto tras la introducción, conforma el claustro de 
profesores que impartirá la titulación propuesta. 
 
Éste está conformado por un total de 20 profesores, todos ellos con amplia experiencia en 
puestos de responsabilidad y asesoramiento en internacionalización de empresas con notable 
experiencia docente (en particular en postgrado) e investigadora en los ámbitos de 
conocimiento que componen el plan de estudios de la titulación. 
 
Para velar por la calidad académica de un programa eminentemente profesionalizador, todos 
los módulos cuentan con la participación y coordinación por Doctores acreditados de la UCV 
con dedicación a TC (8 en total), que disponen a su vez, tanto de experiencia académica 
(docente e investigadora) como también profesional.  
 
El claustro se completa con la intervención (en calidad de conferenciantes invitados) de 
profesionales con amplia experiencia en responsabilidades directivas y de gestión en el sector 
turístico, y de probada capacidad docente tras años de excelente evaluación por los asistentes 
a ediciones anteriores. 
 
Un 75% del profesorado disponible cuenta con una experiencia de al menos dos años en 
formación a distancia en postgrado, y más de un 25% cuentan con experiencia superior a 5 
años en dicha modalidad. 
 
En el caso de la modalidad de impartición a distancia, los coordinadores de cada una de las 
asignaturas, todos con notable experiencia en formación a distancia, asumirán la interacción 
con el alumno, así como evaluación de cada una las mismas. La participación del profesorado 
restante estará referida a la elaboración de materiales audiovisuales, participación en foros y 
videoconferencias de carácter síncrono y tutorización de trabajos fin de master. 
 
En la siguiente tabla se describe la composición del claustro de la titulación, cuyo perfil se 
detalla a continuación, así como su idoneidad para la impartición de la titulación en modalidad a 
distancia: 
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   % profesor  % doctores  % docencia


Nº 
Doctores 


Acreditados


Profesor Agregado  60,00% 75,00% 60%
7 


Otro personal docente 
con contrato laboral  


20,00% 35,00% 20,00%


1 


Profesor 
colaboradorLicenciado 


20,00% 0,00% 20,00%
0 


 


 
PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 
 
MATERIA  PROF  CATEGORÍA  EXPERIENCIA  VINCULACION 


ADECUACION AL 
ÁMBITO 


INFORMACION 
ADICIONAL 


CO
M


PO
R
TA


M
IE


N
TO


 O
R
G


AN
IZ


AT
IV


O
 


1 
Doctor 
Acreditado 


Más de 10 años de 
docencia en Grado 


y Postgrado 
Profesor UV 


Organización y 
Dirección de 
Empresas,  


Publicaciones en 
revistas indexadas  


experiencia en 
formación a distancia


2 
Doctor 
Acreditado 


Más de10 años de 
docencia en 


posgrado, Director 
Máster 


Universitario , 
Vicerrector de 


Relaciones 
Internacionales 


Profesor UCV   


Dirección de 
Personas, Ética y 
Liderazgo, 
Comportamiento 
Organizativo,  


 
Publicaciones en 


revistas indexadas, 
experiencia en 


formación a distancia


3 
Doctor 
Acreditado 


10 años de 
docencia en 


posgrado, Decano 
de la Facultad de 
Empresa, Director 


del INEDE 


Profesor UCV  
Entorno económico, 
política económica,  


 
Publicaciones en 


revistas indexadas, 
Consultor de 
empresas. 


experiencia en 
formación a distancia


4 Ingeniero 
Agrónomo 


Más de 10 años de 
docencia en 


posgrado, Director 
Máster Executive 


INEDE 


Profesor UCV 


Estrategia, 
organización de 
empresas, diseño 
organizativo 


Ex - Socio 
Responsable 


Consultoría de PWC 


 5 
Doctor 
Acreditado 


15 años de 
experiencia 
docente en 
postgrado 


Profesor UCV Finanzas 
3 años de 


experiencia en 
formación a distancia


PO
LÍ


TI
CA


S 
D


E 
R
EC


U
R
SO


S 
H


U
M


AN
O


S 


6 
Doctor 
Acreditado 
 


Más de 10 años 
como docente de 
Grado y Postgrado 


Profesor UCV 


Organización 
Empresas y Calidad 
Total, experiencia en 
formación a 
distancia 


Publicaciones en 
revistas indexadas 


nacionales e 
internacionales,  


7 Doctor en 
Derecho 


15 años como 
docente en 
postgrados 


Profesor UCV 
Administración de 
personal y marco 
jurídico laboral 


2 años experiencia 
en formación a 


distancia 


8 Licenciado en 
Derecho 


15 años como 
docente en 
postgrados 


Profesional 
Evaluación del 
desempeño 


Ex Director RR HH 
British Petroleum 


9 Licenciada en 
Derecho 


20 años de 
experiencia 
docente en 
postgrado 


Profesional 
Planificación e 
incorporación 
RR.HH. 


Directora oficina 
Psicotec Valencia, 


experiencia en 
formación a distancia
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MATERIA  PROF  CATEGORÍA  EXPERIENCIA  VINCULACION 
ADECUACION AL 


ÁMBITO 
INFORMACION 
ADICIONAL 


10 
Licenciado en 
CC. 
Economicas 


10 años de 
experiencia 
docente en 
postgrado 


Profesional 
Sistemas 
Retributivos 


Consultor RR.HH: 
4 años experiencia 
docente a distancia 


LI
D


ER
AZ


G
O


 Y
 D


ES
AR


R
O


LL
O


 D
IR


EC
TI


VO
 


11 
Doctor 
Acreditado 


15 años de 
experiencia 
docente en 
postgrado 


Profesor UCV 
Tiempo Parcial 


Habilidades 
Directivas 


Experiencia en 
formación a distancia


12 Licenciado en 
ADE 


3 años como 
docente en 
postgrados 


Profesor UCV Coaching directivo 
Consultor RR.HH. 


Experiencia en 
formación a distancia


13 Licenciada en 
Derecho 


8 años experiencia 
docente en 
postgrado 


Profesional 
Gestión del tiempo y 
habilidades 
directivas 


Consultor RR.HH. 


14 
Dr 
Acreditado  


10 años 
experiencia 
docente en 
postgrado 


Profesor UCV 
TC 


Psicología industrial, 
motivación 


Participación en 
congresos 


nacionales e 
internacionales. 


Prácticas 
en Empresa 15 


Licenciada 
en ADE / 
DEA 


3 años 
experiencia 
docente en 
postgrado 


Profesor UCV 
TC 


Reclutamiento y 
Selección, 
experiencia en 
formación a 
distancia 


Participación en 
congresos 


nacionales e 
internacionales. 


Trabajo fin 
de Master  Profesorado de la titulación con perfil académico y profesional adecuado a los objetivos del Trabajo 


Fin de Master 
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